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En la sala de sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en ra
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las nueve horas cuarenta
minutos del día doce de julio del año dos mil dieciocho, se irrstala la
sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su presidenta, asambleísta
Elizabeth Cabezas Guerrero.

En la secretaría actúa la doctora María Belén Rocha Díaz, secretaria
General de la Asamblea Nacional.

LA sEñoRA PRESIDENTA. Muy buenos días, señores y señoras
asambleístas. Señora secretaria, por favor, constate er quorum para
iniciar la sesión

I

LA SEÑORITA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,
registrar su participación. De existir alguna novedad, indicar a esta
secretaría. Gracias. Noventa y un asambreístas presentes en ra sara.
señora Presidenta, contamos con quorum._

II

LA sEÑoRA PRESIDENTA. Instalo la sesión. señora secretaria, por favor,
dar lectura a la Convocatoria.______

Iil

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA VIVIANA \

BONILLA SALCEDO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBL EAT
Pógina L de 1_24
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NACIONAL, CUANDO SON LAS NUEVE HORAS Y CUARENTA
MINUTOS.

LA SEÑORITA SECRETARIA. con su venia, presidenta. ,,convocatoria.
Por disposición de la señora economis ta Elizabeth cabezas Guerrero,
Presidenta de la Asamblea Nacional, y de conformida-d con el artículo 12,
numeral 3 de la Ley orgánica de la Función Legislativa, se convoca a las
y los asambleístas a la sesión No. 527 del Pleno de la Asamblea Nacional,
a tealizarse el día "iueves 12 de julio de 2018 a las 09:00 en la sede de la
Función Legisla.tiva, ubicada en la Av. 6 de Diciembre y piedrahita en el
cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente
orden del Día: 1. Himno Nacional de ra República ciel Ecuador. 2.
condecoración Asamblea Nacional de la República del Ecua6or Doctor
Vicente Rocafuerte, al Mérito curtural a ra agrupación musicar sonora
Internacional onda Latina.3. condecoración Asamblea Nacional de la
República del Ecuador Doctor vicente Rocafuerte, al Mérito cultural y
Mérito social a la Fundación Sinamune" 4. condecoración Asamblea
Nacional de la República del Ecuador Doctor vicente Rocafuerte, al
Mérito cultural' Maestro Byron Francisco Godoy Aguirre. s.
condecoración Asamblea Nacional de la República del Ecuaclor Doctor
vicente Rocafuerte, al Mérito cultural al Maestro Luis Fernanelo Gordón
ureña' 6' condecoración Asamblea Nacional de la República del Ecuador
Doctor Vicente Rocafuerte, al Mérito cuitural al Maestro Edimson
campoverde Gallo. 7. conocer y resolver sobre ra objeción parcial al
Proyecto de Ley Reformatoria a'la Ley orgánica de Educación Superior,,.
Hasta aquí el texto de ra convocatoria, señora presidenta.-----

I
LA sEñoRA PRESIDENTA. Gracias, señora secretaria, por favor, sírvase I

Pagína 2 de 724



]R.]EPÚtsI,TCA DET ECUAI}OR

Mtornltto ."r|,'áob* r.r/

Acta S2Z

informar si tenemos solicitudes de cambio del orden dei Día.--

LA SEÑORITA SECRETARIA. -Sí, señora Presidenta. Existen solicitudes
de cambio del Orden del Día. Procedo con la lectura del primer pedido,
señora Presidenta. "D.M. san Francisco de euito, 12 d.ejulio de 201g.
Oficio No. AN-CGLM-2O18-001. Trámite 333943. Señora economista
Eiizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacional. En su
despacho. Por medio dei presente me dirijo a usted, señora presiclenta,

para expresarle mi respetuoso y cordial saludo. Amparado en c;i artículo
ciento veintinueve, inciso segundo de la Ley orgánica de la Función
Legislativa, solicito el cambio del orden del Día pata la sesión s2T de
doce de julio de dos mil dieciocho a las 09h0O. con la siguiente resolución:
Resolución para condenar la contaminación en los Ríos de santo
Domingo de los Tsáchilas. Fara los fines legales pertinentes, adjunto
referido Proyecto de Resolución y las firmas de respaldo. Hago propicia la
ocasión para expresarle mis muestras de consicleración y estima.
Atentamente, Marcela cevallos, Asambleísta Naciorrar,,. Hasta ahí el
texto, señora Presidenta.--------- ---------

tA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asámbieísta Marcela
Cevallos.-

LA ASAMBLEÍSTA CEVALLOS GUEVARA MARCELA. TSATA MA JOC,

Presidenta; tsara ma joe, legisladores; tsara ma joe, Ecuador. solicito, por
f'avor, que pase la presentación. Buenos días en tsáfiki.--------------

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DEL VIDEO PROYECTADO. "ESIC CS CI TíO

^rjj-chiguilpe, hoy amanece así. Qué impotencia se siente uno de mirar

Página e de tz¿
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nuestrQ.río' Nosbtros de una y de'otra forma aún utilizaÍrLas este río._

Personas inconscientes, personas sin coraz.ón. Existen condominios,
existen cooperativas, existen fábricas y todos, prácticamente todos tienen
tuberías directo que desfogan aguas servidas a nuestros ríos. Hasta
cuánd.o, cuándo nos dan la solución, dónde están las autoridades
competentes. Hace aproximadamente unos quince días, de nuevo había
hecho un llamado al MAE, también internamente envíe mensaje a las
autoridades competentes, eue, por favor, revisen de nuevo, porque
estaban ya botando nuevamente algo tóxico, les pedí. ..,,_________

LA ASAMBLEÍSTA CEVALLOS GUEVARA MARCELA. SC hAbIA
repetidamente de los derechos humanos, de los derechos de la
naturaleza, de los derechos de nuestros pueblos y nacionalidacles. Como
hemos visto en el video, esto está pasando en santo Domingo, ia hermosa
ciudad que, a la orilla del Toachi, florece. La contarninación progresiva
viene de años atrás, pero, desde er dos mil trece, nuestros hermanos
tsáchilas han venido denunciando repetidamente sobre estos casos.
Treinta de treinta y un ríos se encuentran contaminados. por qué el
progreso de unos debe significar el retroceso de otros, por qué mientras
las grandes empresas crecen económicamente en nuestra ciudad,
nuestros hermanos tsáchilas y la ciudadanía en estado vulnerable
pierden espacio, pierden tierras, pierden sus ríos. Ellos se están
convirtiendo en los nuevos pobres. Por qué el desarrollo de unos debe
significar ia desaparición de otros.

LASEÑoRAPRESIDENTA.Terminósutiempo,Asamb1eísta.-.

LA ASAMBLEÍSTA CEVALLOS GUEVARA MARCELA. ... MUChAS gTACiAS,

\I,v
I
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terrnino con algo, señora Presidenta. En santo Domingo nos están
matando. Este solo es un río que logramos presentar, treinta de los
treinta y uno se encuentran contaminados. La Resolución busca que las
arrtoridades comiencen a actuar. Estamos cansados de estudios, estarnos
cansad<¡s de palabras, queremos hechos, queremos acciones, espero
contar con su apoyo, queridos asambleístas.----_

LA SEÑORA PRFSIDENTA.

Secretaria> por favor, tome vota

Gracias, señora Asambleísta. Señora

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señ.ora Presidenta. Señoras y señores
asambleístas, por favor, registrar su participación. De existir alguna
noveciad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Noventa y cuatro
asambleístas presentes en Ia Sala, señora presidenta. Se pone a
consideración del Pleno cle la Asamblea Nacional el cambio del Orden del
DÍa presentado por la señora asambleísta Marcela Cevallos. Señoras y
.señores asambleístas, por favor, consignar su voto. Gracias. señor
operador, presente resultados, gracias. Noventa ;rr cuatro afirmativos,
céro negativos, cero bldncos, cero abstenciones. Se aprueba el r:ambio de

modificación del Orden del Día solicitado por la asarnbleísta Marcela
Cevallos"

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria, siguiente carnbio
del Orcien del Día. por favor-

LA SEÑORITA SECRETARIA. cbn su venia, señora presidenta. .,euito,

D.M. 11 de julio d,e 2o18. oticio No. 037-AN-CEOCESCC-ECG-2018. i
kEconomista Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la Asamblea Y

Pá.gina 5 de tz¿
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Nacional. Trárnite 333953. De mis consideraciones: Magíster Fafo
-a 

t 'r .Gavllanez, en mi calidad de Fresidente de la Comisión Fspeciaiizad,apara
coórdinar, Evaluar y Dar seguimiento al cumplimiento de
Responsabilidades del Consejo Consultivo Previsto en el Artículo
veintitrés de la Ley orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial, en base a 1o dispuesto al artículo ciento veintinueve de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa, solicito comedidarnente a usted
se incorpore el siguiente cambio del Orden del Día a la sesión S2T del
Fleno de ia Asamblea Nacionai, a realizarse el día jueves doce de julio de

cios miL d.ieciocho a las nueve h.oi'as, en la sede de la Función Leqislativa,
para que el Pleno de la Asamblea Nacional resuelva la reestructuración
de la Comisión que presidio aceptando la excusa de ios siguientes
asambleístas: Marcia Arregui, Patricio Donoso y Sonia palacios, con lo
qu.e la lista cle los miembros d,e ia Comisión quedaría conformada por los
siguientes asambleístas: Fafo Gavílánez, Fabricio Villamar, Arra Belén
Marín, Karla cadena, Rosa orellana, Luis pachala, Marcelo simbaña,
Javier cad,ena, Fredy Alarcón, carlos viteri, Diego García, Alberto ara*,
Michel Doumet. Sin otro particular, me suscribo. Atentamente, Magíster
Fafo Gavilánez, Presidente de la Comisión Especializada. Ocasional para
coordinar, Evaluar y Dar Seguimiento al cumplimiento de las
Responsabilidades del Consejo Consultivo, Previsto en el Artículo 23 d.e

1a Ley argá.nica de Transporte Terrest-re, Tránsito y Seguridad vial,,.
flasta ahí el texto, señora President¿.--------- -------'-----.-----------

LA sEÑoRA PRESIDÉNTA. Tiene la. palabra el asambleísta Fafo

Gavllánez
..\

EL ASAMBLEÍSTA GAVILÁNEZ CAMACHO FAFO. GTacias, señoTa Y

Pá.gina 6 de 1-24
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Presidenta. ..Muy buenos días, colegas asambleístas. Basaco en la
C<¡nstitución, en el artículo ciento veinticinco, en la Ley de ia Función
Legisiativa y su Reglamento, en el artículo siete y ocho de Comisiones
Especializadas, me he permitido pedir este cambio dei Orden del Día y
pedirles a los colegas asambleístas aceptar la excusa de tres queridos
compañeros que, por diferentes actividades, 1o han expresado cie manera
escrita, y esto nos facilitará continuar con la actividad a la cual el pleno
de la Asamblea nos encargó como Comisión de Tránsito y Seguridacl Vial,
en realizar la reforma a la respectiva Ley. Por 1o cual, señora presidenta,
sugiero al Pleno un texto de resolución con artículo uno para que, por
favor, si me permite leer, con su autorízación.,,Artículo uno. Aceptar la
excusa de los asambleístas patricio Donoso, Marcia Arregui, sonia
Palacios a la Comisión Ocasional de Transporte Terrestre, Tránsito y
seguridad vial, en consecuencia, dicha comisión se mantenga
ccrnforrriada por sus actuaies miembros: Fafo GavíIánez, presidente.

Fabricio Villamar, vicepresidente. Aiberto Arias, Michel Doumet, Karla
cadena, Rosa orellana, carlos Viteri, Diego García, Fredy Alarcón, Luis
Pachala, Marcelo simbaña, Ana Belén Marín, Javier cadena.'Sin antes
agradecer el trabajo de los tres compañeros que permanentemente lo han
venido realizand.o con sus argtimentos, con sus exposiciones, con sus
aportes Y, eri función de aquello, señora Presidenta, solicito al pleno se
apruebe este cambio del Orden del Día y sea tratado posteriormente, si
es tan gentil, de las condecoraciones. Muchas gracias.--

LA sEñoRA PRESIDENTA. señora secretaria, por favor, rome
votación.

\
L-{ SEÑORITA SECRETARIA. Señoras j/ señores asambleístas, po, f.rro., P

Pá"gina 7 de 124
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registrar su participación, de existir alguna novedad, indicar a esta
secretaría, gracias. Ciento ocho asambleístas presentes en la Sala,

señora Presidenta. Se pone a consideración del Pleno de la Asamblea
Nacional el cambio del Orden del Día propuesto por el asambleísta Fafo

Gavllá-nez. Señoras y señores asambleístas, consignar su voto. Gracias.
Señor operador, presente resultados, gracias. Ciento seis aÍir"matirros,

cero negativos, cero biancos, dos 
' 
abstenciones. Se aprueba la

rnodificación de cambio de Orden del Día presentadc por el asarnbleísta

Fafo Gavilánez.---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, por favor, inchrir como
punto número siete el cambio del Orden del Día solicitado por el

asambleísta Fafo Gavilánez y corno punto número nueve el cambio

solicitado por la asambleísta Marcela Cevallos. Primer punto del Orden

del Día.--

REASUMB LA DIRECCiÓN DE LAS SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA

ELÍZABETH CABEZAS GUERRERO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL.---------

LA sEÑoRirA SECRETARIA. sí, señora presidenta, se roma nota de lo
indicado. "1. Himno Nacional de la República del Ecuador".----------------

SE ENTOIVÁiV T,ES NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR.---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Segundo punto, señora Secretaria. ------------
- Pá.oina I de L24
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'

i,-.q sBÑoRITA SECRETARIA. sí, señora Fresidenta. "2. condecoración
Asarnbiea Nacional de la República del Ecuador Doctor Vicente
Rocafuerte al Mérito cultural a la agrupación musicai sonora
Internacic¡nal Ond a Latina"

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Faoia
Vintimilla, pase, por favor

LA sEÑoRI'fA SECRETARIA. por favor, se pide que ingresen erl el pleno

de la Asamblea Nacional los representantes de la agrupación inusical
Sonora Internacional Onda Latína y la señora asambleísta Paola

vintin:iila, quien intervendrá. voy a dar iectura al Acuerdo: ,,R_epública

del Ecuacior. Asarnblea Nacional. considerando. eue la agrupación
Sonora Internacional Onda Latina se integra en la ciurdad db Quito,
provincia ,Ce Pichincha, con el concurso de taieniosos músicos que
proyectan su estilo distintivo, posesionando temas del cancionero
ecuatoriano con singular sentido de pertenencia; eue su ;oroducción
discográfica plasma peculiares actitudes y vocación para el arte musicai,
en una entrega auténtica y profesional, logrando varias generaciones de

artistas que han difundiCo el ritmo tropical en giras nacionales e

internacionales; Que con manifestaciones de congratulación lp^ Asarnblea

Nacionai résalta la exitosa trayectoria de Sonora Interriacioiral Onda
Latjna, que ha merecido ia ovación del públicc en múitiples 1, laureadas
participaciones; y, en ejercicio de'sus atribuciones, Acuer,la: Exaltar la
carrera artística d.e Sonora Internaci.onal Onda L.atina,, ponderando su 

1

bmensaje expresivo y armonioso de trasiendencia en la más unánime I
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manifestación , de originalidad, innovación y tatrento. otor:gar la
Condecoración Asamblea Nacional de la República del Ecua,dor Doctor
vicente .Rocafuerte al Mérito cuitural, que será en-tregado junto al
prresente Acuerdo Legislativo en la sesión del pieno .quinientos
veintisiete". Hasta ahí el texto del Acuerdo, señora presidenta.

Intervención de la señora asailbleístá por Pichincha Paola Vintimilla.----

LA ASAMBLEÍSTA VINTIMILLA MOSCOSO PAOLA. BTiCNO, MUChAS

gracias, Presidenta. Hoy recibimos a una de las mejores orquestas de

nuestra capital, nacida en Chimbacalle, uno de los barrios emblemáticos
del sur de nuestra ciudad, reconocida por los quiteños como una de las
mejores orquestas, pero reconocida también a nivel mundial, porque su
trayectoria es larga. Cuarenta años Onda Latina cumple, rescatando la
quil-eñidad, por supuesto, rescatando los valores, valores como el respeto,
valores como el esfuerzo, como la alegría típica cie la sal quitcña, pero,
sobre todo, el valor más importante, la familia. Gracias a esa familia
Muñoz encabezada por Víctor y a sus otros integrantes, que han hecho
de esia banda una historia de la capital, una historia'de Quito. por eso,

hoy, este merecido reconocimiento a su talento y trayectoria. Gracias una
vez rnás al Pleno de la Asamblea, gracias t)na. vez más a la Presidenta
Eiizabeth Cabezas por ei apoyo para contar con este reconocimiento el

día de hoy.------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Acuerdo y la Condecoración al maestro
vícior Davic Muñoz, director de ia Orquesta Onda Latjna. La Señora
Presidenta impone la Condecora.ción y la asambleísta Paola Vintimilla
entrega el Acuerdo Legislativo. Paiabras de agradecimiento del señor 

1

maestro Víctor Muñoz, director de la orquesta onda Latina.--- - ?
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INTERVENCIÓN OEI SPÑON VÍCTOR DAVID MUÑOZ, DIRECTOR DE I,A
ORQUESTA ONDA LATINA. Buenos días, asambleístas, muchas gracias.
Señora economista Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la
Asamblea Nacional; señora Primera Vicepresidenta de la Asamblea
Nacional; señor Segundo Vicepresidente de la Asamblea Nacionai;
señoras y señores asambleístas. Estimados homenajea-dos como la
sonora Internacional ond a Latína, hoy. Familiares y amigos de los
condecorados, damas y caballeros, buenos días. Buenos días, señores
asa-mbieístas, Sonora Internacional Ond a Latinaagradece este homenaie
y Condecoración por nuestros cuarenta años de aporte cultural, *r"i"rt
a nr¡estro querido Ecuador. La Sonora Internacional Onda Latina-,
fundada en el año de mil novecientos setenta y ocho, hoy por hoy se

constituye en una de las primeras instituciones musicales y tropicales
del Ecuador, 1o testifican cuatro décadas de trabajo, difundiendo
nacional e internacionalmente la música de valiosos compositores
ecuatorianos, música que quedará para siempre en el alma y en el oído
de los seguidores de nuestro arte. yo les agrad,ezco mucho, señores
asambleístas, a la Asambleísia, principalmente, como digc, a la
asambleísta Paola Vintimilla', yá que ella estuvo al frente. Tu'u,imos que
enii'egarie una descarga de nuestro vivir, de nuestra rtqueza hasta los
cuarenta años. Yo agrad ezco a Dios, a mis hermanos de Manabí. a mis
hermanos de la Sierra ecuatoriana, a todos ustedes que tan gentiles se

acordaron del talento nacional de exportación de la Sonora internacional
rJnda Latina y a todo mi pueblo ecuatoriano que me sigue apoyando, y
síganrne apoyando. un agradecimiento para mi hijo, mi priirrogénito,
Pablo Muñoz, el director pianista de la Sonora Internacionál Onda Latina;
a mis hijos, a mi esposa y a mi linda gente del barrio de Chimbacalle. 

,
Muchas gracias por ese honor, Dios les pague, y eue viva el rcuador. !
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Muchas gracias.- ---------------------*-

LA sEÑoRA PRESIDENTA. siguiente punto, señora secretaria..-----------

VI

LA SEÑORITA SECRETARIA. sí, señora presidenta. ,,3. condecoración
Asamblea Nacional de tra República del Ecuador I)octcr Vicente
Rocafuerte al Mérito Social y Educativo a la Fundación Sinamune,,.
Pedimos la presencia del señor asambleísta Byron Suquilanda, así corno

de ios representantes de Sinamune.------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asarnbleísta Bvron
Suquilan da. ----- -- -----------

EL ASAMBLEÍSTA SUQUILANDA VALDIVIESO BYRON. SCñOTA

Presidenta de la Asamblea, señores asambleístas, señoras asambleístas,

público presente en las barras altas y bajas. Cuando estás inspirado por

algún propósito, por algún extraordinario provecto, los pensamientos

rofiIpen las barreras, la mente trasciende sus limitaciones, la conciencia
se expán.1e en todas sus direcciones y te encuentras en un nuevo mundc
rnaravilloso y parte de ese mundo maravilloso es la rnúsica, es el arte y

más aún cuando a esa exposición nata de ios hombres la hacen personas

como quienes integran el grupo v el proyecto musical Sinamune.-Las
fuerzas, las facuitades y los talentos dorrnidos cobran vida, en ese

momento te das cuenta que eres mucho más grande de lo que jamás

hubieras soñado. La música nos une, para la música no hay fronteras, 
,

para la música no hay partido político, parala música hay un senti.mien,o P
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que ncls urre, es la transparencia del alma.que se conjuga con el verso v
con el espíritu y a esa música es que hoy;.a esa cultura hoy, como lojano,
es que tenemos que rendirle hornenaje sentido, sonclrc, para el maestro
Palacios y el proyecto sinamune, como también para dos grandes.

representantes de la música ecuatoriana, dos exponentes o.ue han
traspasado fronteras y nos han hecho sentir io que es vivir la
ecuatorianidad, aquellos músicos que nos hacen olvidar de la pobreza,

de ias penas, de los sufrimientos y de la miseria, esos son los grandes

músicos que aquí están presentes con nosotros, para quienes pido, de

pie, por favor, compañeros asambleístas, un sonoro aplauso, para el

maestro Édgar Palacios, para el maestro Luis Gordón y parael maestro
Paco Godoy, alma y sentimiento del pentagrama musical y la cultura
ecuatoi"iana. Muchas gracias.---------

LA SENORITA SECRETARIA. Con su venia, señora Presid,enta, prcicedo a

ciar iectura del Acuerdo. "República del Ecuador, Asamblea Nacional.

Considerando: Que la Fundación Cultural Édgar Palacios fue creada en

Igg2, orientando su gestión a la generación de' espacios y actividades
idóneas para la formación integral de colectivos vulnerables; Que en

enero de 1993, nace el emblemático proyecto denominado Sistema
Nacional de Música para Niños Especiales Sinamune, bajo la dirección

del insigne maestro lojano Édgar Palacios, generando una propuesta

rnclusiva que acoge y forma niños yjóvenes con singulares aptitudes para
el canto, la ejecución instrumental y la danza; Que la Asamblea Nacional

resalta el trabajo de 1a Fundación Cultural Édgar Palacios, caracterizad.a

por sLi amplia visión y contenido social; y, en ejercicic-r de sus

atribuciones, Acuerda: Exaltar la trayectoria de la Fundación Cultural 
1

Edgar Patracios, organizacíón que ha prior,-zad,o la' inclusión y f

Página L3 de 724



R,EPUBLICA DEL ECIJADOR

--Mun,n lfu,u",- 4'áu*o*/
Acta 5.27

participación de Ia nífrez y juventud ecuatoríana, integrándolas en ei

proyecto Sinamune, con procesos formativos imbuidos de unidad,
solidaridad y vocación de servicio. Otorgar la Condecoración Asamblea

Nacional de ia República del Ecuador Doctor Vicente Rocafuerte a los

Méritos Social y Educativo, que distinguirá aI pabellón de la Fundación

y será entregado junto al presente Acuerdo Legislativo motivado en su

vigésimo quinto aniversario de actividades". Hasta ahí el texto del

acuerdo, señora Presidenta. Recibe la Condecoración el maestro Édgar

Palacios, director de la Fundación.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA IMPONE LA CONDECORACIÓN Y EL

ASAMBLEÍSTA BYRON SUQUILANDA ENTREGA EL ACUERDO

LEGISLATIVO.------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Palabras de agradecimiento ciel maestro

Edgar Pálacios.-

INTERVENCiÓN DEL MAESTRO ÉOCen PALACIOS. Muy buenos días,

señcrra Presidenta de la Asamblea Nacional, señores asa-rnbieístas,

señoras asambleístas, clistinguido público. Quiero ser'muy brevé. El

Pro5iesao -sinamune es una esperanza qt're creamos hace veinticinco años,

para Car rnúsica a las persónas con discapacidad. Lo hemos logrado en

el término de las posibilidades, hemos aportado aI conocimiento

cientíÍico, humano y artistico para maravillar con la interpretación de

músicos especiales, a mrlcha gente en todo el mundo. Quiero ágradecer

a la Asarnblea por este acto maravilloso para nosotros, para todos

nuestros alumnos, y quiero resaltar y agradecer especialmente "l \
ásambleísta Byron Suquilanda por esta gestíón realizada por é1. Much.* t
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LA SEñORA PRESIDENTA. Sigrriente punto, señora Secretaria.-----------

vu

LA SEñORITA SECRETARIA. "Condecoracién Asamblea l.lacional de la

Repirblica del Ecuador Doctor Vicente Rocafuerte al Mérito Cultural a.l

maestro Byron Francisco Godoy Aguirre". Con su venia, me permito dar

lectr,¡ra detr Acuerdo: "República del Ecuador. Asambiea I'lacional.

Consiclerando: Que ia esencia y patrimonio de los pueblos se nutre de ip*s

diversas rnañifestaciones sociales, culturales y artisticas que reafirrnan

los va-lores i,lentitarios ciel Ecuadofi Que ia trayectoria del de stacado

pianista B5rron Francisco Godoy Aguirre, oriunclo de la citrdad de

Ricbamba, provincia de Chiml¡oraza, creciente por sri singular talento,
'estilo distintivo y amplia vocación por el arte musicai que ha bultivado y

transmitide-, con gran dominio instrumental; Que como m.anifiesta

congratuiación de la Asamblea Nacional resalta su exitosa carrera

consolidada también como compositor, director, arreglista y accrdeonista

con los laureles, participaciones en escenarios nacionales e

interriacionáles. Acuerda exaltar la valía y trabajo def señor Byron

Francisco Godoy Aguirre, ponderan,lo sus cuarenta años de actividacl

artíst-rca que io posicionan corno un referente 'lel acerr''c 
'cultural

ecuatoriairo.' C)torgar la Condecoración Asamblea Na.cionat de 'la

Repubiica del Ecuador Doctor Vicente Rocafuerte ai Mérito Culturai,'que

será entregado junto al presente Acuerdo Legistrativc en Ia sesión del

pleno 527". Hasta ahí el texto'cÍel Acu'erdo, señora Presicienta. En este 
1

momento recibe la Condecoración el señor'máestrc Byrcrr ÉrancisCo f.t
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Godo¡r.Aguirre.---- -:--------- -------------:--
LA SEÑORA PRESIDENTA IMPONE LA CONDECORACION Y ENTREGA

EL AC UERD O LEGI S LATIVO C ORRES POI{ DI EI\ITE. -., - - - - - _ - - - - -.- - - - - - - - - - - -

LA SEÑORITA SECRETARIA. Palabras de agradecimiento deL maestro
Francisco Godoy.--- -------:---

INTERVENCION DEL MAESTRO BYRON FRANCISCO GODOY AGUIRRE.
Muy buenos días, señora Presidenta de la Asamblea, señoras ), señores
asambleístas, público en general. El arte se viste <ie gala en esta mañana,
se hace una pausa para pensar que no solo de pan vive el hombre. eué
excelente que la Asamblea Nacional tribute este homenaje a nuestros
artistas; a nombre de nuestros artistas ecuatorianos, 1o acojo este regalo,

este premio, este hornenaje y queremos agradecer infinitainente el cariño,
el aplauso del público. Ya sabemos que ia ,A.samblea Geleral está
representacia al pueblo ecuatoriano. Así que nuestra gratitud eterna para
nuestro bello país, el Ecuador. Que viva la música ecuatoriana y que

v-ir,annuestrosartistas.Muchasgracias.-------------
l

LA sEÑoRA PRESIDENTA. siguiente punto, señora secretaria.-----------

vIu

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. "Condecoración
Asamblea Nacional de la República del Ecuador Doctor Vicente
Rocafuerte al l\4érito Cultural. al maestro Luis Fernando Gordón Ureña".
Con su Venia, procedo a dar lectura del Acuerdo: "República del Ecuador, ,

\
Asamblea Nacional Coirsiderando: Que el ciudadano LuiS F-ernando h,

:\
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Gordón Ureña ha impulsado una excepcional carrera caracterizad,a por

su singular pasién por el arte musical, cultivado desde temprana edad;

Que fue integrante de la afamada orquesta Don Medardo y sus. players y
conforma el grupo Maestros del Ecuador, donde junto a notables

referentes de la música ecuatoriana ha reali.zado giras interrra-cionales

proyectando su talento y estilo distintivo que ha rnerecido ínnum.era.bles

reconocimientos; Que la Asamblea Nacional resalta su exitosatrayectoría
musical consoliclada también como solista, con su inspiraclora ejecución

del saxofón que da esencia a dos importantes trabajos musicales

contenidús en Vit¡ración Musical Ecuatoriana y El Sonido cle Lucho

Gordón, qlie acoge temas del cancionero riacional logrados con gran

vehenrencia; y. en ejercicio de sus atribuciones, Acuerda: Exaltar la valía

y aporte ciel talentoso músico Luis Fernando Gordón Ureña, ponderando

sus cincuenta .y siete años de actividad artística. Otorgar la
Condecoración Asamblea Nacional de la República del Ecuador Doctor

vicente Rocafuerte al Mérito cultural, que será entregada junto al

presente Acuerdo Legislativo en sesión del Pleno 527". Hasta ahí el texto

cÍei Acuerdo, señora Presrdenta. En este rnomento recibe la
Condecoración ei maestro Luis Fernando Gordón Ureria. -------.-- ----------

LA SEÑORR PRESTDENTA IMPOND LA CONDECORACIÓN Y ENTREGA

ELACUERDoLEGISLATiVoCoRRESPoI\DIENTE.----.--
.:

'LA SEÑORITA SECRETARIA. Palabras de agradecimiento del maestro

INTE1RVENCIÓN DEL MAESTRO I,UIS FERNANDO GORDÓU UNBÑE. 
\

Muy buenos días, señora Presidenta de la Asamblea, señores P
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asambleístas.,Es un holor poder recibir gsta Condecor,ación dg parte .de

la Asam.blea. Nacional por lq. trayectoria que he tenido dentro de mi vida
y haciencio énfasis en interpretar nuestra música nacional. Quedo
comprornetido y esto me hace todavía más para seguir adelante y poder

seguir haciendo nuestra música y que pase fronteras. Muy agradecido y
muy buenos días.-----

LA sEÑoRA PRESIDENTA. Siguiente punto, señora secretaria.-----------

IX

I-A SEÑORITA SECRETARIA. "Condecoración Asambiea Nacronal de la
Repúbiica del Ecuador Doctor Vieente Rocafuerte al Mérito Cultural al

Maestro Edimson campoverde Gallo". Es importante indicar, señora

Presidenta, que el maestro Edimson Campoverde Gallo ha i:resentado sü

exct-Lsa, no se encuentra aquí por motivos de salud y solicita qr,Íe tanto el

Acuerco corno su condecoración sea entregado en otro momento

LA sEÑoRA PRESIDENTA. Muchísimas gracias. Da lugar. siguiente
punto.---

LA SEÑORITA SECRETARIA. Siguiente punto. "Interpretaci.ón musical de

la orquesta sinamune con los temas Quito Edén de Maravillas y El

Simiruco".

INTERPRE'Ii\CIÓNDELASPIEZASMUSICALES'-------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Agradecemos la intervención inusical de ia

Pdoína le de lzq



LA

REPÚBLICA DEL ECÜADOR

,Vlonr{rt*-.4tá,urb'r*,/

Acta 527

Orquesta.Sinamune, así como también agradecemos la presencia de los

señores maestros condecorados el día de hov. ------:---------------

SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente punto, señora Secretaria.-----------

LA SEÑORITA SECRETARIA. "Conocer y resolver sobre el Proyecto de

Resolución que Reestructura la Comisión Especializada para Coordinar,

Evaluar y Dar Seguimlento al Crrmpiimie

Consejo Consultivo Previsto en el Artículo 23 de la Ley Orgánica de

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial". Hasta ahí, señora

Presidenta.---------

LA SENORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Fafo

Ganilanez

EL ASAMBLEÍSTA. GAVILÁNEZ CAMACFIO FAFO. Muchas gracias,

señora Presidenta. Compañeros asambleístas: Como al inicio de mi

intervención había solicitado de la manera más comedida, en base a las

atribuciones legales, constitucionales, por favor, aceptar la excusa de los

compañeros asambleístas Patricio Donoso, Marcia Arregui y Sonia

Palacios. Esto permitirá dar mayor viabilidad a cumplir la
responsabilidad con la cual este Pleno ha otorgadb a la Comisión de

Tránsito y Seguridad Vial. Por 1o que elevo a moción, señora Presidenta,

se resuelva como artículo, con su autoúzación, procedo a leer: "Aceptar

la excusa de los asambleístas Patricio Donoso, Marcia Arregr.ri y 5otri. i
Palacios a- la Comisión Ocasional de Transporte Terrestre, Tránsito y Y

x
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Seguridad Vial. En consecuencia, dicha Comisión se mantenga

conformada con los actuales miembros asambleístas: Fafo GaviIánez.

Presidente; Fabricio Villamar, Vicepresidente; Alberto Arias, Michel

Doumet, Karla Cadena, Rosi Orellana, Carlos Viteri, Diego García, Fredy

Alarcón, Luis Pachala, Marcelo Simbaña, A"na Belén Marírr y Javier

Caelena". Elevo a moción, señora.Presidenta, ! a.spiro el apo¡-o de los

colegas asambleístas. Muchas gracias.-- -:-----.----

LA SEÑORA. PRESIDENTA. Mr.rchas gracias. Tiene la palabra el

asambleísta Fredv Alarcón.-

EL ASAh4BLEÍSTA ALARCON GUILLIN FREDY. BUCNOS díAS, PTCSidCNIA;

buenos días, compañeros asambleístas. Simplemente para apoyar y

ratificar este Proyecto de Resolución presentad.o por el Presidente de la

Coniisión Ocasional, en vista de que realmente sí hemos tenido

muchisimos inconrrenientes en esta Comisión. Muchas veces .. 
"o.tuo"u.

a las reuniones pero no existe el quorum. Yo quiero pedir comedidamente

a lcs compañeros no solamente de esta Comisión, sino de todas las

cornjsiones ocasionales y permanentes que realmente hagamos un acto

de conciencia y quienes no podemos estar en estas comisiones d.:mos un

paso al costado, porque el trabajo na avanza en algunas cornisiones. Yo

qr:iero'felicitar a Patricio, quiero felicitar a las dos compañeras que han

puesto valientemente su renuncia, porque las actividades muchas veces

en las comisiones se cruzan, pero que cua-ndo somos responsables

nosotros asumimos con'toda esa responsabilidad y siempre estamos al

llamado de cada una de ias comisiones. Yo quisiera que se haga una-

revisión de ias asistencias de todos los compañeros no solamente en esta 
1

Comisión, y realmente se'queden quienes pueden asistir, porque a veces f
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estarnos en u.na! en otra Comisión y no asistimos y por lo tanto no darnos

quofu.rn a las comisiones. En aras de que avance el trabajc en las

comisiones, en aras de que produzcamos más en las comisiones' yo pido

encarecidamente a los compañeros que nos pongamos la mano en el

pecho y demos un paso quienes no podemos realmente asistir a las

comisiones. Mi apoyo y respaldo a esta moción del compañero Fafo

Gavilánez. Muchas graci.as, Presidenta.--------

LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra el asambieísta

Patri.cio Donoso.-

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRiBOGA PATRiCIO. Muchas gracias,

señora Presidenta. Hay que predicar con el ejemplo, hay que hacer 1o que

und clice, hay que ser consecuentes en la vida. Yo formé pa-rte de esta

Comisión, tcjdavía lo soy, y 1o hice con toda la dedicación sin haber faltado

nunca y haber procurado la participacion de muchísitnas otgan-izaciones

no gubernarnentales en el tema de la seguridad vial y en ei tema de cuidar

la vida de nuestros niños, niñas, adolescentes y adultos que todos los

clías mueren en calles, caminos y carreteras dé nuestró Ecuador. I\o falto

nunca a .urra sesión ni clel Plenario ni de la Comisión Permanente de 1a

cual soy miembro. Sin ernbargo, he tenido que faitar en las irltirnas

semanas a esta comisión en virtud de que, en términos pl'ácticos, se

C-:ü.za esta reunión con las reuniones que usted, señora PresiCenta, nos

convoca en el Consejo de Administración de la Legislatura, CAL, y

tuvimcs hace tres semaiias una reunión los rniembios cle está Comisión

vial para sugerir que deberíamos disminuir el número d-e rniembros a fin

d.e garantízar e! quomm, porque Somos demasiados, y lb Cigo con1

absoirrta'verdád y franqueza. Y, por supue3to, al disrninuir eti número A" Y

Pá.gina 21 de 124



R:EFúBLIcA DEL EcUAEIoR

Acta 5.27

miembros, será más factible tener el quorum que aquella Comisión

' muchas otras comisiones ocasionales'
Ocasional requiere, al igual que

que lasti-o*u.-..,te están conformadas por un nrirnero excesivo de.

rniembros, y io digo con todo respeto y con toda frontalidad, Por.ello,

empecé esta intervención, señora Presidenta, diciencio que hay que

pred'icarcone].ejemplo,yporesohepresentadoporescritoausted,

señora Presirlenta, la excusa de esta comisión, por mi parte, a Íln de que

pueda viablLizarse ei trabajo de ia misma . Agrad'ezco por supuesto a Fredy

Alarcón por sus gentiles palabras de hace pocos minutos y naturalmente

a todos Jos miembros cie la Comisión Ocasional, empezar.'do por usted

que la presidió, señora Presidenta, por Fafo Gavílánez que iroy la preside'

por Fabricio Villamar que la vicepreside y por todos sus valiosos

miembros.Tengoqueretirarme'séquetengolacomprensióndeustedes,

tengoqueasistiralasreunionesdelCAL,quenorrnalment.esonala
misma hora, de tal manera que, con esas disculpas, cumplc con mi

d,eber, con rni conciencia y con rni obligación. Muchas gracias, señora'

Presidenta,

LA SEñORA PRESiDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Marcela

Aguiñaga.

LA ASAMBLEÍSTA AGUIÑAGA VALLEJO MARCELA. GTACiAS, PTCSidCNIA.

yo solamente quisiera poner en alerta, señores legisladores' buenos'días

a todos, el hecho de cómo se cr dtze|f'L las sesiones de comisiones

ocasionales con las comisiones permanentes' La falta de coordinación de

agenda, quiero resaltar que son dos miembros de la comisión de Justicia

quesonmiernbrosdeestaCornisiónOcasional,yquierodefenderel \

trabajcldemiscornpañeraslegisladoras,porqueoportunamentevana'"'

comisión. de Justicia. Decirse aquí que ,son 'faltones nie parece qLie es I
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injusto, me parece que no va en honor a la verdad, sino que tienen varias

responsabilidades. Por eso.es la necesidad, Presidenta, y le sugiero y le

aconsejo que, a través de Secretaria, puedan coordinarse las agendas de

las diferentes comisiones. Solo por ponerle un ejemplo, en la Comisión

de Justicia, más de un miembro son miembros de otras comisiones, como

Fiscalización, como Tránsito, como Aampetra, y ahora se ha decidido

generar una nueva comisión en temas de la níflez y adolescencia. Esto,

en vez de facilitar el trabajo de las comisiones perrnanentes, 1o que está

haciendo es obstaculizar el trabajo de. ellas para averrzar más

efectivamente y proveer ce temas legislativos, que debe ser nuestro punto

neurá.lgico, central, más de dedicarnos a resoluciones, a legislar, que es

1o que espera el pueblo ecuatoriano. Mi sugerencia, Presidenta, espero

que la acoja d.e la forma más comedida, eS que, a través de esta agenda,

se pued,an coordinar, por ejemplo, yo sé que muchos legisladores, a veces,

es dificil por las agendas territoriales venir en días lunes, pero por

ejemplo los miembros de la Comisión de Justicia trabajan todos 1os lunes

desde que han comenzado digamos diferentes tratamientos legislativos'

Debe coordinarse de manera correcta, para de esta forma dar elementos

y productos legislativos al Pleno de la Asamblea Nacional. Gracias,

Presidenta.---------

LA SEñORA pRESIDENTA. Muchas gracias su intervención. En realidad,

y solamente para conocimiento de Los señores y señoras asarnbleístas,

compa-rtimos esas preocupaciones y por eso hemos pedido que; a más de

la buena voluntad que tienen 1os asambleístas de participar en todas las

comisiones, tiene que ser también acotado en función de los tiempos que

demandan cada una d,e estas participaciones. Muchas gracias, y le 
\

damos la palabra al asambleísta Marcelo Simbaña Y
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EL ASAMBLBÍSTE STN¿EEÑR VILLARREAL MARCELO. SCñOTA

Presidenta, colegas asambleístas, tehgan ustedes buenos días. El terna
de tránsito y la seguridad vial es un aspecto muy sensible en la vida de
todos los ecuatorianos. Tan sensible es que, preocupados por el número
de vidas que se pierden en las carreteras, se conformó esta Comisión
Ocasional para tratar dos aspectos fundamentales y alcanzar objetivos
específicos. El primero, dar seguimiento a la conformación del Consejo
consultivo, que consta en la Ley y que hace pocos meses se lo conformó
luego de años de estar en vigencia la Ley de Tránsito. y luego, el segundo
aspecto y más importante, tratar la reforma a la Ley de Tránsito.
Obviamente este tema tan sensible para los ecuatorianos y que está en
reSponsabilidaddeestaComisiónocasiona1debe
prioridad de este Órgano Legislativo para poder coordinar la agenda de
trabajo de la misma con Secretaría General. Y yo comparto los criterios
de la asambleísta Aguiñaga, comparto el criterio de su presidente, el
asambleísta Fafo GaviIánez, y los demás rniembros d,e esta Comisión.
Creo que debemos dar la importancia neces aria aI trabajo de esta
Comisión, porque los usuarios de esta Comisión, perdón, los usuarios del
sistema de tránsito y seguridad vial somos todos, absolutamente todos
los dieciséis millones de ecuatorianos. Somos usuarios los peatones,
somos usuarios niños, niñas, hombres, mujeres, somos usuarios
concluctores, somos usuarios absolutamente tordos del sistema de
tránsito y seguridad vial. Por ello, la importancia del trabajo de esta
comisión ocasional. Me sumo a la solicitud de su presiciente, Fafo
Gavilánez, y espero tener el respaldo total, mayoritario y absoluto desde
la Presidencia de esta Asamblea Nacional para el trabajo positivo que
debe tener esta comisión ocasional. Los coregas asambleístas que, por
razones de trabajo o por motivo de sus apretadas agendas no puedan

t
I
!-v
I
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asistir al trabajo de esta Comisión que 1o hagan, que se excusen y que

den lugar a la voluntad de trabajo de los demás asambleístas, con el fin

de tener el quorum necesario y obviamente viabllízar las funciones de

esta Comisión Ocasional. No digo más, muchísimas gracias por la

atención prestada

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra el asambleísta

Fernando Burbano

EL ASAMBLEÍSTA BURBANO MONTENEGRO FERNANDO. GTacias,

Presidenta. En verdad el trabajo de las comisiones legislativas

ocasionales es un trabajo específico que surge a partir de una necesidad

concreta y, digamos, de un encargo que le hace el Pleno a cada una de

estas comisiones, para resolver temas que muchas veces están sobre la

coyuntura o que merecen una concentración del Legislador para evacuar

temas como la de tránsito, frontera norte, de los niños, etcétera. En

verdad, Presidenta, sí se ha vuelto un problema el hecho de que se crucen

las agendas y que muchas veces nos quedemos en las comisiones sin

quorum. Quiero proponer a este Pleno y a usted, señora Presidenta, que

aprovechemos esta- iniciativa del asambleísta Fafo GaviIánez y vayamos

más allá, para tratar de subsanar el problema de todas las comisiones

ocasionales, autorizando este Pleno a disminuir el número de los

comisionad.os a nLteve. Sería deseable qr-re no sean más de siete, pero

entiendo que, por lograr una representación de todos los grupos políticos,

pudiera ser Lln buen número de nueve comisionados ocasionales.

Segundo, avtorízarle al Consejo Administrativo de la Legislatura para

que, en coordinación con los presidentes de cada una de estas cornisiones 
1

ocasionales y en vista de las excusas que pudieran presentarse de f
I
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algunos legisladores que tienen complicad-as sus agendas, se pudiera
bajar a este número y hacer el ajuste para que toclas las comisiones no
tengan un número rnayor a nueve. Y finalmente, recogiendo también la
preocupación de la asambleísta Aguiñaga y del asambleísta Marcelo
simbaña, me parece pertinente que, adjunto a esta preocupación, se
haga una evaluación del avance y del estad"o de situación de cada
comisión ocasional, de tai manera que, en el marco de la Agenda
Legisiativa, tengamos claro cuáles son los tiempos que requiere cada una
de estas comisiones para cumplir con su objetivo concreto',, específico
para el cuai fueron creadas y evitar que las comisiones se estén
perdurando a 1o largo del tiempo, sin cumplir su objetivo o quizás
demcrando el cumplimiento de su objetivo muchas de ias comisiones
tienen unas tareas arduas, largas, que demandan gran cantidad de
esfuerzo, de traba¡'o legislativo. Entonces, el tener urra especie de
evaluación del trabajo va a permitir replantear sus tiempos, ajustarlos, y
creo yo que, con estas dos medidas, bajando de ma.nera obligatoria todas
las comisiones a un número más manejable, que permita car quorum y,
por la otra teniendo evaluaciones y que sea el cAL que, ce manera
expedita con ios presidentes, pueda hacer estas correcciorres, quizás
poda"n'los hacer el trabajo de las comisiones rnucho más eiiciente. por io
que me permito súgérir esto, señora Presidenta, para que la Resolucién
de hoy ho solo se refiera a ia comisión cie Tránsito, sino que sea una
R.esolución geneiai que perrnita volver ei trabajo mucho rnás efectivo en
las cornisionés ocasionales. Gracias, Presidenta. Gracias, conrpañeros
legisiadores. ---- ----- ------ ----

LA sEñoRA PRESIDENTA. Tiene la. palabra la asambleísta Norma ]
Vallejo.--
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LA ASAMEI,EÍSTN VALLE.IO JARAMILLO NORMA. GTACiAS, SEñOrA

Presidenta. compañeros y compañeras, muy buenos días, que.Dios les
bendiga en este día. Me sumo a la propuesta del compañero Burbano,
pero además también, señora presidenta, considero que en esta
Resolución deberíamos poner que ias instituciones públicas a las
cuatres requerimos información desde las comisiones, sean estas
ocasionales o permanentes, contesten dentro de los piazos que les
corresponde, porque hay momentos que las comisiones y especialmente
las comisiones ocasionales no podemos agilitar nuestro trabajo
porque no llegan las respuestas de las instituciones públicas
oportunamente en algunos casos. Otros sí 1o hacen y de la misrna manera
que cuando se solicita la comparecencia de la autoridad nominadora de
las instituciones, asistan con ei fin de no tener que las sesiones
convocarlas y después suspenderlas por la falta de la preselcia de las
autoridades citadas mediante documentación o mediante oficio de
justificación. Es importante que nos evalúen a todas las comisiones el
trabajo, con eso vamos a poder inclusive ser parte de ese pedido del
Presid-ente de la República para que cumplamos con la austeridad,
considerando que las comisiones requieren recursos para lcs equipos,
asesores y secretarios y prosecretarios. Gracias, señora Presid.enta. eue
Dios les bendiga.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Vamos a proceder entonces, señora
Secretaria, alavotación correspondiente sobre este cambio propuesto en
la comisión de seguimiento del tema de tránsito y transporte por el
asambleísta Fafo GaviTánez

LA SEÑORITA SECRETARIA. Señora Presidenta, es importante indicar
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que el Proyecto de Resolución ya se. encuentra difundido en los curules
electrónicos. señoras y señol'es asambleístas, .por favor, registrar su
participación, de existir alguna novedad, indicar a esta Secretaría.
Gracias. ciento cuatro asambleístas presentes en la sala-, seño¡a
Presicienta, se pone a consideración del pleno de la Asamblea Nacional el
Proyecto de Resolución presentado por el asambleísta Fafo Gavilánez,
cuyo artículo 1 dice: "Aceptar la excusa de los asambleístas patricio

Donoso, Marcia Arregui, Sonia palacios, a ra comisión ocasional de
Trasporte Terrestre, Tránsito y seguridad Vial y, eri consecuencia, dicha
comisión se mantenga conformada por sus actuales miembros:
asambleístas Fafo GavíIánez, presidente, Fabricio Villamar,
vicepresidente, Alberto Arias, Michel Doumet, Karla caclena, Rosa
orellana, carlos Viteri, Diego García, Fredy Alarcón, Luis pachala,

Marcelo simbaña, Ana Belén Marín, Javier cadena,,. Señores y señoras
asambleístas, por fa.vor, consignar su voto. Gracias. Señor operador,
presente resultados. Gracias. Ciento dos afirmativos, cero negativos, cero
blancos, dos abstenciones. Se aprueba el proyecto de Resolución
rrresentadoporelseñorasarnbleístaFafoGavíIán.ez

LA sEÑoRA PRESIDENTA, Siguiente punto, señora secretaria.-----------

XI

LA SEÑORITA SECRETARIA. "Conocer y resolver sobre la objeción parcial
al Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley orgánica de Educación
superior". con su venia, me permito dar lectura clel informe. Trámite
331624: "Quito. Distrito Metrgpolitano. 2r d,ejunio d,e 2o1g'. oficio No. 

\
168-PRES-CECCYT-AN-2018. Señora economista Elizabeth Cabezas P

I
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Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacional. En su Despacho. De mi
consideración: Dentro del tratamiénto del proyecto de Ley orgánica
Reformatoria a la Ley orgánica de Educación superibr, aprobado en

Segundo Debate por el Pleno de la Asamblea Nacional en Sesión No. 516

de martes 15 de mayo de 2018 ¡r remitido al Ejecutivo de conformidad
con la Constitución y la Ley mediante oficio No. PAN-ECG-2O18-0833 de

17 de mayo de 2O18, en cumpiimiento de 1o prescrito en el artículo 25

dei Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y
ocasionales, por este medio me permito remitir a usted y por su
intermed.io al Pleno de la Asamblea Nacional, el Informe No Vinculante
respecto de la Objeción Parcial al precitado Proyecto de Ley, aprobado en

Sesión No. 027-CECCYT-2O18 de miércoles 20 dejunio de 2ai8, para los

fines legales pertinentes, a fin de que se continúe con el trámite previsto

en la Constitución y la Ley. Con sentimientos de distinguida
consideración y estima. Aténtamente, asambieísta Silvia Salgado

Andra-de, Asambleísta por Imbabura. Vicepresidenta en ejercicio de la
Presidencia de la Comisión Espe cíalizad.a Permanentb de Educación,

Cultura y Ciencia y Tecnológica de la Asamblea Nacionai. Ab,;gado Jairo
Jarrin Farías. Secretario Relator de Ia- Comisión Especiali zad,a

Permanente de Educación, cultura y ciencia y Tecnológica de Ia
Asarrrblea Nacional, Comisión Especi alizad.a Permanente de Educación,

Cuitura. y Ciencia y Tecnología (Comisión No. 9). Informe No r/inculante.

Objeción Parcial del Presidente Constitucional de la República del

Ecuaclor. Proyecto de Ley orgánica Reformatoria a la Ley orgánica de

Educación Superior. 1. objeto. El presente informe tiene por objeto

recoger los argumentos y las resoluciones adoptadas por las y los

Asambleístas integrantes de la Comisión Especializada Permanente Ce ,

Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología de la Asamblea Nacional (en i-
I
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adelante CECCYT), sobre la Objeción Parcial presentada por el Lcdo.

Lenín Moreno. Garcés, Presidente Constitucional de la República del

EcuaCcr, al Proyecto Ley Orgánica Reforrrratoria a 1a Ley Orgánica de

Educación Superior, con el fin de someterlos a conocimiento del Pleno de

la Asamblea Nacional, con carácter no vinculante, según 1o prescrito en

el artículo 25 del Reglamento de las Comisi.ones Especiaiizaclas

Permanentes y Ocasionales vigente. 2. Antecedentes. 2.!. Le. Secretaría

General c1e la Asamblea Nacional remitió a la Comisión Especializad,a,

Ferrnanente de Erlucación, Cultura y Ciencia y Tecnología cie ia- Asamblea

Nacional, en la construcción de los informes para Primer y Segundc

Debate y a efectos de que los analice y unifique, varios proyectos de ley

cu¡{o detalie fr.le operttrnamentret+nsignado en lcs precita,los Infornees-

2.2. La Presiciencia de la Comisión Especializada Per+*arenfe de

Eciucación, Cuitura y Ciencia y Tecnología de la Asamblea Nacionai,

conforme a 1o dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgárrica de la
Función Legislativa, dispuso que por Secretaría de la CECCYT se haga

conocer en su totalidad el contenido de los proyectos de ley

oportunamente detallados en los Informes para Frirner y Segundo

Deba,tes; para conocimiento y demás fines pertinentes, tanto de ias y ios

Asambleístas intégrantes de la Comisión ¡i ciel Plen-o r1e la Asamblea

Nac:ional, a,sÍ como de las arganizaciones registradas y a la ciuCadanía en
.'-

géneral, a tran'és de la página web de la 'Asambtrea Nacional.

(www.asambleánacional.gob.ecJ. 2.g. Igualmente, y cie conforrnidad coh

1o ctíspuesto en el artículo 58 cie la Ley Orgánica de ia Función Le$islativa,

totjos los pro5rectos de ley cuya unificación y tratainiento Cispuso el

Consejo de Administración Legislativa -CAL-, se-incluyeron en el portai

de internet de la CECCYT (blog) y fueron difundidos por medios

eiectrónicos a fin cie que, de ser el caso, los actores y la biudadanía en
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general acudan ante la cECCyr y manifiesten su interés en su
aprobación y tratamiento, en razón.de una posible afectación.a sus
derechos. 2.4-. En sesión No. 476 deL pleno de la ABamblea |.laciqnal de
19 de septiembre de 2017 y sus continuaciones ilevadas a cabo los días
26 de septiembre y 10 de octubre d,e 2017, se conoció y debatió el Informe
para Primer Debate del Proyecto de Ley Orgánica Refoi'matoi-ia a la Ley
Orgánica de Educación Superior, Sesión que contó con la participación
de varios Asambleístas, así como con la presentación de observaciones
por escrito dentro d,el plazo legal, información oportunamente cletallada
en ei iníoi'me correspondiente. 2.s. La cECCyr, en.el marco del proceso

de socialízación del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley
Orgánica Ce Educación Superior, llevó adelante varios talleres que

coirtaron con ia participacién de Autoridades de los organismos públicos
del sistema de Edtlcación superior, Autoridades y Docentes
Universitarios; Autoridades y Docentes de los Institr.rtos Técnicos v
Tecnológicos Superiores públicos y particulares, entre otros. 2.6. En
sesión No. 17-cECcYT-20 17 d,e 18 de octubre de 2017 y sesión No. a24-
CECCYT-2OI8 de 11 de abril de 2018, la CECCYT recibió, en calidad de
proponentes de los Proyectos de Ley que hacen parte dei proyecto de Ley
orgánica Reformatoria a la Ley orgánica de Educación Superior, a los
Asambleístas: Raúl Tello BenaIcázar, Byron Suquiianda Valdivieso,
Jeannine cruz va.ca, Dallyana passailaigue Manosalvas, Teresa
Benavides Zarnbrano y Fredy Alarcón Guillin, quienes dieron a cono'cer a
profundidad el contenido, motivaciones, argunrentos f texio de los
misniós. 2.7. Corno parte del proceso de Socializac tón rea,Iízada por ia
CECCYT dei período legislatívo 2oIT-2021, en Sesión No. 01S-CECCYT-

2oL7 ce 26 de septiembre de 2a17, Sesión No. 018-cECCyT-2o12 de 0g 
I

de noviernbre de 2OI7, Sesión No. O19-CECCYT-2CI7 d.e 15 de noviembre f
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de 2Q17 y sesión No. 020-cEccYT-20rr d,e 20 d"e febrero d9 201g, ce

conformidad con lo previsto en el artícuio 150 cle. la Ley Orgá¡rica de la
Función Legislativa, la CECCYT recibió en Comisión General, gnt¡e otros,
a autoridades públicas y particulares y demás actores del Sistema de

Educación Superior. 2.8. La Comisión Especializad,a Perrrranente de

Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología de la Asamblea Nacional en
sesión No. 025-CECCYT-2018 de 09 de mayo de 2o18, después del
análisis respectivo, somete a votación la aprobación el Informe para
segundo Debate del Proyecto de Ley orgánica Reformatoria a la Ley

orgánica de Educación superior. 2.9. En Sesión No. 516 del pleno de la
Asamblea Nacional lievada a cabo el 15 de mayo de 2o18, el pleno de la
Asamblea Nacionai, de conformidad con la- Constitución de la República
y la Ley a.probó el Informe para segundo Debate así como el

correspondiente texto final para votación 
. 
del provecto. de Ley

Reformatoria a tra Ley Orgánica de Educación Superior y 1o remitió al

Ejecutivo, de conformidad con la Constitución y la Ley. 2.ro. Habiendo

sicÍo opcirtuna y debidamente notificado con Oficio No. PAN-ECG-2O18-

c833 d,e 17 de mayo d,e 2018, mediante oficio N-o. T.240-SG.I- r8-o474 d.e

14 de junio d,e 2018 (Trámite No. 33a7gr), recibido en la Asamblea

Nacional el 15 de los mismos mes y año, el señor Licenciado Lenín

Ivloreno Garcés, Presidente Constitucionál de la República del Ecuador,
de conformidad con los artículos I37 y 138 de la Constitución de la
Republica y 63 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, presentó a
la Asarnblea Nacional su Objeción Parcial al Proyecto de Ley Reformatoria
a ia Ley orgánica de Educación superior. 2.rr. En sesión No. 027-
cEccYT-2018 llevada a cabo el miércoles 20 de junio de 2or8, ia
Comisión Especializad,a Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y \
TecnologÍa de la Asamblea Nacional, dan<lo cumplimienro a 1o prescrito I
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en el artículo 25 del Reglamento de las Comisiones Especiali zad.as

Permanentes y Ocasionales de la Asamblea Nacional, conoce, obserüa,

dnaliza, debate y vota el presente Informe No Vinculante a la Objeción

Parcial presentada por el Presidente de ta República respecto del Proyecto

de Le¡i Reformatoria a LaLey Orgánica de Educación Superior. 3. Análisis

y Razonamiento. A continuación el detalle puntual de las cbjeciones

presentadas por el señor Presidente Constitucional de la República al

texto del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Eciucacióir

Superior, así como los textos alternativos plateados: I Objeción aI

Artículo 1. Este artículo reernplaza indistintamente a 1o largo de la Ley

Orgánica de Educación Superior, el término "universidades y escuelas

poiitécnica" por el "instituciones de educación superior'"; sin embargo,

existen algunos artículos donde es pertinente mantener los términos

"universidades y escuelas politécnicas". Otros artículos reformados son

sustituidos posteriormente en su totalidad por esta misma ley, por lo que

resulta incongruente y confuso reformarlos en esta disposición. En

cambirc, para guardar concordancia con el artículo 352 de Constitución

de la República, S€ debe reemplazar ei término de universidades

"privadas", poi ';particulares". Por ta1. razón, propongo el siguiente textoi

"Artícuio L. Sin perjuicio cle las reformas que se detalla a continuación, y

en consideración a la diferenciación aplicable en temas de auton omía'y

cogobierno, refórrnese lo siguiente: a) Sustitúyase en los artículos 13, 18,

21', 28.40, 58, 64, 72 y i60 de la Ley Orgánica de Educabión Superior,

los términos "universidad y escuela politécnica" o "universidades y

escuelas politécnicas" por "institución de educación superior" o

"instituciones de educación superíor", respectivamente. b) Sustitúyase el

término "privadas" por "particulares", en los artículos 6 literal 57,58,60, \
62,2O7,y Disposición General Décima.". II. Objeción al Artículo 10. En f
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la actual concepción de aseguramiento de la calidad que plantea la
reforma a la Ley Orgánica de Educación Superior, la catego rízación o

clasiñcación de las instituciones de educación superior no se encuentra
considerada, por lo cual, con la finalidad de armon izar elcontenido de la
norrna y evitar el surgimiento de antinomias, es preciso eliminar en la
letra e) del artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior la
función de categorizar a las IES, sus carreras y programas. por ta1 razón,
propongo el siguiente texto: "Artículo 10. Sustitúyase el artícuio 13 de la
Ley orgánica de Educación Superior, por el siguiente: Articulo. 13.

Funciones del Sistema de Educación Superior. Son funciones del Sistema
de Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la eciucación superior
mediante la docencia,la investigación y su vinculación con la sociedad,
y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia académica y
pertinencia; b) Prorriover la creación, desarrollo, transmisión y difusión
d-e la ciencia, la técnica, la tecnología y la cultura; c) Formar académicos,
científicos y profesionales responsables, éticos y solidarios,
comprometidos con la sociedad, debidamente prepafados en todos los
campos del conocimiento, para que sean capaces de generar y aplicar sus
conocimientos y métodos científicos, así como la creación y promoción
cultural y artística; d) Fortalecer el ejercicio y desarrollo de la clocencia y
la investigación cientifica en todos los niveles y modalidades del sistema;
e) Evaluar y acreditar a las instituciones del Sistema de Educación
superior, sus programas y carreras, y garantízar independencia y ética
en el proceso; f) Garaniízar el respeto a la autonornía: universitaria
responsable; g) Garantizar el cogobierno efectivo, democrático y
participativo; h) Promover el ingreso del personal docenre y
administrativo, en base a concursos públicos previstos en Ia 

t
Constitución; i) Incrementar y diversificar las oportunidades de Y
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actualízación y perfeccionamiento profesional para los actores del
sistema; j) Garantizar las facilidades y condiciones necesar.ias para que
las personas con discapacidad puedan ejercér el derecho a desarrollar
actividad, potencialidades y habilidades; k) promover mecanismos
asociativos con otras instituciones de educación supei-ior, así ccrno con
,¿niciades académicas rle otros países, para el estudio, análisis,
investígación y p].antearniento de soluciorles de problernas nacionales,
regionaies, continentatres y mundiales; l) promover y fcrtalecer el
desarrollo de las lenguas, culturas y sabidurías ancestrales de los
pueblos y nacionalidadesdgl Eruador en el ta ¡nt.t"Umr.-li¿-¿-
m) Promover el respeto de los derechos de la naturaleza, La preservación
de un ambiente sano y una educación y cultura ecológica; n) Garantizar
la producción de pensamiento y conocimientc articulado con el
pensamiento r-rniversal; o) Brindar niveles óptimos de calidad en la
formación y en la investigación; p) Implementar políticas y programas
institucionale's con el fin de erradicar cualquier forma de violencia; q)

Crear prográtnas de prevención orientados á identificar las:diferentes
formas de vioiencia (institucional, sexüal, psicologica. física, simbólicá,
patrimonial, económica, emocional); r) capacitar a la cornunidad
universitaria en temas. de violencia escolar, sexual, y de 

-género; 
y, s)

Establecer mecanismos de denuncia ulterior y reparación en caso de
hechos probados. Estos mecanismos podrán ser implementados contra
cualquier integrante de la comunidad universitaria.". III. Objeción al
Artículo I 1. Se debe guardar óoncordancia con la propuesta del artículo
ir5.2 que introduce esta misma Ley reformatoria, y que establece que
los institutos técnicos y tecnológicos podrán tener la condición de

"superior universit arío". En este sentido es necesario corregir el último \
inciso del artículo 14 de la Ley orgánica de Educación buperior Y
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introducido por el artículo 11 de esta Ley reformatoria. En este sentido,
propongo el siguiente texto: "Artículo 11. Sustitúyase el Artículo 14 de la
Ley orgánica de Educación superior, por el siguiente: Artículo L4.

Instituciones de Educación Superior. Son instituciones del Sistema de

Educación Superior: a) Las universidades, escuelas politécnicas públicas
y particulares, debidamente evaluadas y acreditadas, conforme la
presente L.y; b) Los institutos superiores técnicos, tecnológicos,

pedagógicos y de artes, tanto públicos como particulares debidamente

evaluados y acreditados, conforme la presente L.y; y, c) Los

conservatorios superiores, tanto públicos corno particuiares,

debidamente evaluados y acreditados, conforme la presente Ley. Los

institutos y conservatorios superiores podrán tener la condición de

superior universitario, previo el cumplir4iento de los requisitos

establecidos en el reglamento a esta Ley y la normativa que para el efecto

expida el Consejo de Educación Superior. El Consejo de Aseguramiento

de la Calidad de la Educación Superior acreditará o cualificará a los

institutos para que puedan ofertar posgrados técnicos tecnológicos.". IV.

Objeción al Artículo 14. Existe un solo tipo de autonomía responsable

reconocida en el artículo 355 Ce la Constitución de la República, la ley

no debe hacer dístinción entre instituciones particulares y públicas para

el e.iercicio de la autonomía. Ei inciso agregado por esta dispcsición al
articulo 17 d,e la Ley Orgánica de Ed,ucación Superior habla de una
naturaleza jurídica propia y especificidad de las institr-rciones cie

educación superior particulares, distinción que no se no se justifica ni
jurídióa, ni técnicamente. Por tal motivo, propongo el siguiente texto:

"Artículo. 14. En el artículo 17 de Ia Ley Orgánica de Ed-uca.ción Superior,

agréguese el siguiente inciso final: Se reconoce y garantizala naturaleza 
njurídica ]' la especificidad de todas las universidades y escu.elas f
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politécnicas". Observación: La CECCYT observa qlle la interrcionalida.d en

el texto propuesto y aprobado por la Asamblea Nacional, es hacer un

reconocimiento a la especificidad de las instituciones de educación

superior particulares; el reconocimiento de la autonomía responsabie

consta ya en los dos primeros incisos del artículo 17 de la Ley Orgánica

de Educación Superior y no se vería afectado sino enriquecido por la

inclusión planteada por el Legislativo; por ei contrario y desde esta iógica,

la propuesta del Ejecutivo no aportaría ningún elemento nuevo al artículo

materia de objeción, siendo por tanto criterio de la Comisión sugerir la

ratificación en el texto aprobado por el Pleno de la Asamblea Nacional. V.

Objeción al Artículo 15. Respecto del ejercicio de Ia autonomía

responsable, es necesario su fortalecimiento generando la posibiiidad de

tener mayor margen de acción a ia prevista en la norma actual, pero

siempre en luncion de la calidad de las instituciones, ba3o el principio de

"a ma¡/or calidad, mayor autonomía responSable". Por tal motivo,

propongo el siguiente texto: "Artículo 15. En el artículo 18 de la Ley

C)rgánica- de Educación Superior, refórmese 1o siguiente: a) Sustitúyase

eL iiteral d) por el siguiente: "d) La libertad para nombrar a sus

autoridades, profesores o profesoras, investigadores o investigadoras, las

y ios servidores, y ias y los trabajadores, atendiendo a la alternancia,

equidad de género e interculturalidad, de conformidad con la Ley". b)

Agréguese un inciso final con el siguiente texto: "El ejercicio de la

autollomía responsable permitirá la ampliación de sus capacidades en

función de la mejora y aseguramiento de la calidad de las universidades

y escuelas poiitécnicas. El reglamento de ia presente ley establecerá los

mecanismos para Xa aplicación de este principio.". Observación: El

análisis ,le iá CECCYT deterrnina que la incLusión del literal b) propuesto

por ei colegislarlor resta eficacia al principio de Autonomía Responsable
\
\).(-
t
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que es transvgrsal a la Ley Orgánica de Educación Superior-u* 1o relativiza,

io cual es contrario al espíritu del Legislador y podria ser objeto, dada su

anibigüedad-, cle interpretaciones que desnaturalicen este principio

abr.iendo la posibr.lidad a regulacién inclusive por vía reglamentaria;

clesd-e esta perspectiva, la Comisión recomienda la ratifica,ciÓr del texto

aprcbado por el Fleno de la Asamblea Nacional. VI. Objeción ai Artículo

tT. F:i literal 0 del artículo 20 c1e ia Ley Orgánica cie EducaciÓn Superior

corresponde a recur'sos de autogestión por lo que no debe constar en el

prirner inciso del Artícu\o 21, sino en el inciso tercero. Asimisrno, el literal

k) corresponde a fuentes de recursos fiscales, por 1o que deben constar

en e1 primer ínciso y no en el, tercero del ArtícuIo 2L Por tal motivc,

propongo el siguiente texto:iArtier+1o. l7-Sustitú.¡zase el artícuIo 2I de la

Ley Orgánica de Educación Superior, por el siguiente: Artículo 2L

Acreditación de fondos. Los fondos constantes en los literales b), c), d),

e), k), 1) y n) del. artículo anterior, que correspondan a las instituciones d'e

educació¡ superior públicas, al igual que ios reóursos qr,re correspondan

a uni.versidades particulares que reciben asignaciones y- rentas del

Esta,Jo, serán acreditados en las corresporrdientes suLrcuentas de la

Cué¡rta única dei Tesoro Nacional.. En ei caso de ias'irrstitr-rcicnes de

educacíón sgperior públicas, los saldc¡s' Oe las' asignaciones

iresupuestarias comprometidos a programas, ptranes y 'proyectos

específicos que se erlcuentren en ejecución y iro fueren devengados a la

final¡zación dei ejercicio económico en curso. obligatoriamente 'se

incorporarán al presupuesto ciel ejercicio fiscal siguiente para atender ios

comproilrisos que les dieron orígen, sin que ello afecte sus asignaciones

futuras. Los fondos de las instituciones d.e educación superior públicas,

correspondientes a los literales 0, g), h), i), j) y m) del aitículo anterior \

serán acreditados y administrados en cuentas i'ecofectoras -o cuentas I
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corrienteg, de cada 'institución'de educació-rt'superior' creadas en el

Banco central del Ecuador. Para la creación de las cuentas recolectoras

,e cuentas corrientes el ente rector de las finanzas públicas emitirá' su

autorización en eI plazo de quince días contados a'partir de la solicitu-d

de la institución de educación superior publica; en caso contrario, las

instituciones podrán solicitar de manera d'irecta la apertura de la

respectiva cuenta al Banco central. lJna vez creada la cuenta' el ente

rector de las finanzas públicas transferirála totaiidad de los íecursos y

la institución de educación superior será la responsable de gestionar los

rec".lrsos en eI marco del ordenamiento legal vigente."' ViI' objeción al

Artículo 32. Laredacción propuesta para introtlucir en el articulo 41 de

la Le¡r Orgánica de Educación Superior es confusa' y contradictoria' Se

piantea una excepción a.l caso de extinción de las instituciones de

educación particular que reciben fondos del Estado, estableciendo el

desiino del patrimonio únicamente por el monto equivalente al valor

asignado,exceptuand.ocuandodichomontosehayaotorgadoenbecas,

y deja a los estatutos de la institución, que determinen el destino del

patrimonio,contra.diciendoelprimerincisoqueclaramenteseñalaque

su patrimonio se destina.rá a fortalecer el sistema d'e educación superior

pública. Por tal razór,, propongo el siguiente texto:..Artículo 32, En el

artícuio 4L de la Ley orgánica cle Educación superior' sústitúyase el

;

prlmer lnclso del artículo 41 por el siguiente: Artículo 4L' Destino de los

or extingui"la' Cüando se
bienes de una institución de eciucación superl

declare ia extinción de una institución de educación superior pública su

pat-rimonio será destinado a fortalecer a las instituciones de educación

superior públicas. Cuand'o óe declare ia extinción d'e una institución de

educación superior particular que reciba rentas y asignaciones del

Estaco, el rnonto equivalente al total d.e la asignación estatal, será

\IY
I
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destinado a fórtalecer a las instituciones de educacrón superior públieas,

bajo la responsabilidad y regulación del Consejo cie Erlucacióii Superior.

El desti.n.¡ Cel patrimonio privado de las 'instituciones de educacióil
particr.rlar que reciben rentas o asignaciones del Estado, se deterr.ninará

de la misma rnanera que 1o establecido en ei inciso siguiente.". VIiI.
Objeción al Artículo 37. Es necesario guardar concorclancia de las

atribuciones conferidas al Consejo de Regentes contenidas en el literal c)

dei artículo 47.2, introducido por esta disposición, con los meca.nismos

de elección de primeras autoridades previstos en el ar.tículo 46 C.e Ia Ley

Refcrrmatoria que sustituye el artículo 55¡ de la Ley orgánica de

Educación Sr-rperior. En este sentido, no puede el Consejo de Regentes

en todos ios casos elegir Rector o Vicerrector, cuando en el artici¡lo 46 de

esta Ley se establecen alternativamente otros rnecanisrrros, y cuando

seg\rrr ei m.isrno Artículo 47.i propuesto, ias institr-lciones de eCucación

superior particuiares "podrán" constitr-lir un Consejo de RegenLes, razótt

pci' ia cüai, n,r es obligatorio que'exrsta tai consejo. Por ta| razén,

propongo ei. siguiente texto: "Artícurlo 37. A continuación del ar'uículo 47

de ia Ley de Eciucación su-perior agreguese ios artículos"4'r.l y 47.2 con

los L.ixtos' siguientes: Artículo 47.I. consejc de Regentes. L,as

instituciones de educación superior particulares pod.rán constitujr un
Conse.jo de Regentes que tendrá como principal función la Ce velar por el

cumplirniento de ia misión, la visión y los principios fundacionales de

estás instituciones. Est-e Consejo estará integra'Jo por un mínimo de

cinco y rnáxirno de siete miembros. Podrán formar parte del Ccnsejo los

promotcres o fundadores de la institr-rción, siempre 'que su

re1:reséntaclón no supere el número de Cos integl'antes. Los rniembros

del Consejo de Regentes deberán acreditar ante el 'máxirno'Órgano

colegiado Superior amplia trayectoria académica o profesional,
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experiencia en gestión o desempeñq.en funciones de gran relevancia én

el sectór público, privado o comunitario, y probidad, y serán legalmente

responsables por las decisiones y actos que realicen en el ejercicio de sus

funcionés. EI período de duración y. funcionainierito del'Consejo de

Regentes se regirá de acuerdo a los estatutos de las instituciones de

educación superior. 47.2 Atribuciones'del Consejo de Regentes. Serán

deberes y atribuciones del Consejo de Regentes: a; Rendir cuentas e

informar al Órgano Colegiado Superior cle las actividades relativas al

cumplimientc de sus funciones, según 1o establecido en los estatutos de

las instituciones de educación superior a la cual pertenecen, o cuando

éste 1o requiera. b) Aprobar la planificación estratégica institucional en el

marco de las disposiciones de la Constitución y la ley, pronroviendo la

articulación con el desarrollo nacional. c) Proponer o elegir, de ser el caso,

y conforme los mecanismos previstos en esta Ley, el Rector o Rectora,

Vicerrector o Vicerrectora, respetando el principio de alternabilirlad. d)

Solicitar 1a remoción del Rector o Rectora, Vicerrector o Vicerrectora,

respetando el debido proceso y conforme a las causd.les y al

procedimiento determinaclo en esta Ley y su reglamento. e) Las d"emás

que establ.ezca.el estatuto de la institución de eciucación superior,

conforme a la Constitución y las normas Vigentes". IX. Olrjeción al

artículo 38. De la lectura de esta disposición, no se verifica rtn cambio

sustantivo en el contenido dei artículo 48 de la Ley Ot'gánica de

Educación Superior, por lo tanto, jurídicamente lo que corresponde es

reformar éspecíficamente los términos "universidad y escuela politécnica"

por "institución de educación superior"; y la denominación del órgano

colegiado superior, eliminando el término "académico", confo r.rrre reza d,e

la reforma integral. Por este motivo, propongo el siguiente texto: "Artículo 
\

38. En el Artículo 48 de la Ley Orgánica de Educaciórr Superior, f
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refórmese 1o siguiente: a) Sustitúyanse los términos: "universidad o

escuela politécnica" por "institución de educación superior". b) Después

de 1a expresión "El Rector ó la Rectora" añádase: ", efl el caso de las

universidades y escuelas politécnicas,". c) Después de la expresión

"órgano colegiado" elimínese la palabra: académico. X. Objeción al

Artículo 40. El numeral 1 del artículo 50 de la Ley Orgánica de Educación

Superior garantiza la observancia por parte de las máximas autoridades

de la institución a las disposiciones de la Constitución y 1a Ley, así como

de las disposiciones de los organismos del Sistema y las resoluciones del

órgano colegiado superior. No se justifica su eliminación. Por tal motivo,

propongo el siguiente texto: "Artículo 40. Sustitúyase el Artículo 50 de la

Ley Orgánica de Educación Superior- por el siguientc: Artículo 5O.

Obligación de rendición de cuentas del Rector o Rectora. El Rector o

Rectora deberá cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República

del Ecuador, la presente Ley, sus reglamentos, las disposiciones de los

organismos del Sistema, las resoluciones del órgano colegiado superior,

y el estatuto de la institución. Adicionalmente, el Rector o Rectora deberá.

presentar el informe anual de rendición de cuentas a 1a sociedad, en el

que incluya el respectivo informe del cumplimiento de su plan de trabajo

a la comunidad universitaria o politécnica, al Consejo de Educación

Superior y al ente rector de la política pública de educación superior, que

será publicado en un medio que garantice su difusión masiva". XI.

Objeción a.i Artículo 46. Debe establecerse claramente la.s lbrmas de

elección.de las primeras autoridades en ias instituciones de educación

superior particulares, en las cuales de ninguna manera puede excluirse

la elección universal por parte de los estamentos universitarios. Por esta

razórt,los mecanismos previstos en esta norma deben ser adicionales, 
\

facultativos y alternativos a esfa forma de elección, mas no eliminar la Y
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posibilidad de la elección universal. De otra parte, no existe en la norma
jurídíca la denominación y es redunda.nte hablar de "máximo" órgano

Colegiado Superior; y, finalmente, hay un error redacción al utilizar Ia
contracción "del" para referirse a la comunidad académica. Por estas

consideraciones, propongo el siguiente texto: "Artículo 46. Sustitúyase el

Artículo 55 de la Ley Orgánica de Educación Superior, por el siguiente:

Artículo 55. Elección de primeras Autoridades. La elección de Rector o

Rectora y Vicerrector o Vicerrectora de las universidades y escuelas

politécnicas públicas se hará por votación universal, directa, secreta y

obligatoria de los profesores o las profesoras e investigadores o
investigadoras tituiares, de los y las estudiantes reguiares iegalmente

matriculados a partir del segundo año de su carrera, y de ias y los

servidores y trabajadores titulares, de conformidad con esta Ley. No se

permitiráñ delegaciones gremiales. Las autoridades académicas de la
Universidad de las Fuerzas Armadas se elegirán conformc a lo que

determinen sus estatutos. La designación de rector o rectora, viceriector

o vicerrectora, vicerrectores o vicerrectoras y autoridades académica3

militares se cumplirá de acuerdo con sus normas constitutivas o

estatutarias, observando obligatoriamente los requisitos acacÍémicos y

períodos establecidos en la piesente Ley".

ASI.JME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASANIBLEÍSTA CARLOS

BERGMANN REYNA, SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE I,A i\SAMBLEA

NACÍONAL, CUANDO SON LAS ONCE HORAS VEINTIÚN MINU'IOS.-----

LA SEÑORITA SECRETARiA.

vicerrector o vicerrectora de

particulares, en caso de no

"...La elección del rector o rectora y d.el

las instituciones de educación superior

ser mediante elección universal, podrán
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realizarse bajo aiguno de los sigr:ientes mecanismos:: i.- tri' Órgano

ColegiaCo Superior presentará atr Consejc, Ce Regentes una terna de

candiáatos, de la cuali éste elige á1 rector o rectorá y viceri:ectora o

viceri'ector. En caso de que el Consejo eie Regentes no esté de acuerdo

coir la terna, el Órgano Colegrado Superior deberá presentar una nueva

terna de la cual el Consejo de Regentes elige al rector o rectora y

vicerrectora o vicerrector. 2. EI Consejo de Regentes propondrá aI Órganrs

Colegiado Superior, Lr.na terna de candi,latos tie la cual el Órganc

Colegiado Silperior elige al rector o rectora y vicerrectora o vicerrector. 3.

El Consejo Ce Regentes presentará en consulta una terna de candidatos

a,l Organo Colegia.do Superior, el que deberá pronunciarse con su

contbrmidad. En caso de no estar conforme con la terna, el Consejo de

'Regentes deberá sustituirlos en una nueva. tema de ia cual el Consejo d.e

Régentes elige al rector o rectora y vicerrectora- o vícerrector'. En r"odos loc;

casos, se contará con la participación' de la comunidad académica.,

debid.ament-e representad.a en el Organo Colegiado Superior. Las

instituciones de educacion stipei'ior' particulares, reguiaran en sr'is

esr.a.tutcs los procedirnientos que cieberán cumplir para la

imptrementación de cualquiejra de los mecanismos ilescritos. obserüando

ios principios, requisitos académícos y períoclos estabieóidos eii esia. Ley.

En niágún ca,so el rector o rectora y vicerrectora o vicerrector podrá

formar parté integrante del Consejo de Regentes. Podrán participar de

ias sesior¡es dei Consejo de Regentes con voz pera sin rroto. En el caso

'le ias instituciones de educacion superior interculturaies se podráa
. . .;'

inr.:irrir en sus estatutos requisitos adicionaies, para la elección de lab
: .,- .' .

frimeras autoridades, con el objetivo de 'fonientar el principio de

intei:iuLturalidad.i'. XIl. Objeción ál Artículo - 49. Para- guardai \
conc'orciancia enti'e el t.ítulo ele la Sección y el contenido de la regulacíón fi.,:
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de,l artículo 60 y siguientes de la Ley Orgánica de Educación Superior, se

debe elirninar del títuto de la Sección la referencia a "laq y los graduados".

Por otr4 pqrte: en el texto del artículq 60 reforrnado consta la referencia

a i¡r.stituciones de educación superior, públicas y "privad?s'.,. cuando

contc se mencionó anteriormente, 1o correcto -r' concordante ccn ei

artícuio 352 de la Constitución, es "particulares". For estas 'e-zorres,
propongo el siguiente texto: "Artículo 49. En el título de la Sección Tercera

que ai:tecede al artículo 60 de la Ley Orgánica. de Edricación Superior,

eliminese la expresión: "las y los graduados,"; y el artículo 60, refórmese

confcrrne lo siguiente: 1. Sustitúyase el primer inciso por ei siguiente: La

participación de las y los estudiantes en los organismos colegiados de

cogobierno de las instituciones de educación superior pú-blicas y

particulares, en ejercicio de su autonornía responsable, será deL 25%o aI

35% del total del personal acaCémico con derecho a voto, exceptuándose

al rector o rectora, vicerrector o vicerrectora y vicerrebtores o

vicerrectoras Ce esta conta.bilizacíón. 2. Suprímase el inciso segundo; ¡i,

3. En el inciso tercero, suprímasé T d- lod giáCüáCos". "XIII. ebjéción á1

Artículo 52. En esta disposición, en el último inciso. donde se regula la

renaoción cie las máximas autcridades en las insiituciones de e.lucación
'superlor parucular, consta que la solicitud podrá ser presení.acla por ei

"Conséjo de ECucación Superior", cuando debería decir por é1 "Consejo

de Regentés", para guarclar armonía y concordancia con el Artículo 47.2

literai d) que regula las "Atribuciones del Consejo de Regentes". Por esta

razén, propongo el siguien-r-e texto: "Artículo 52. A continuación del Art.

64 de la Ley Orgánica de Educación Superibr, agréguese el Artíc uio 6,4.I

con el texto siguiente: Artículo 64.I. Remoción del cargo de las máximas

autoridades Ce las Instituciones de Educación Superior. Las rnáximas 
,

autc¡ridades de las Instituciones de Educación Superior poclrán ser P
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remor,'idas. por el Consejo de Educación Superior, previa solicitud de al

menos las dos terceras partes dei órgano colegrado superior, únicamente

en. ios siguientes casos: a) Haber reincidido en faltas nruy graves

debidamente determinadas por el Consejo de Fducación Superior; y, b)

llaber incumplido injustificadamente las medidas urgentes dispuestas

por Ia Cornisión de Intervención, de ser el caso. Esta solicitud, en el caso

de las instituciones de educación superior particulares, podrá ser

presentada por el Consejo de Regentes. El reglamento a esta Ley regulará

la implementación de esta disposición". "XIV. Objeción al Artículo 59. En

esta disposición que regula la concesión de becas y ayudas académicas

debe claramente establecerse la competen.cia del órgano rector de la

educación superior, a fin de .no generar confusiones posteriores en

materia competencial. Por otro lad.o, con la finaliCad de ampliar el monto

y nurnéro de benefióiarios db becas o ,y-,.rd." 
- 
económicas en las

universidades que operan bajo acuerdos y convenios internacionales, es

necesario establecer que el 25o/o que manifiesta ei artículo sea d-el total

de la asignación del Estado, y no sólo del correspondiente al Fopedeupo;

pues 1o contrario implicaria menor desembolso para becas o ayudas

económicas en posgrados nacionales lo cual contradice la política pública

actual. Por tal motivo, propongo el siguiente texto: "Artículo 59.

Sustitúyase el Artícu\o 77 de la Ley Orgánica de Educación Superior, por

el siguiente: "Artículo 77. Becas y ayuda-s económicas. Las institucionés

de'educación superior establecerán programas de becas completas, o su

equivalente en ayudas económica-s a por 1o menos el IOo/o del número de

estudiantes regulares, en cuálquiera de los ni-¿eles de formación de la

educación superioi. Serán beneficiarios qüien"s'ho óuenten con recursos

económicos suficientes, los estudiantes regulares con alto promedio y \
h)

distinción académica. o artística, los deportistas de alto rendirniento qr-.le Y
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representen al país en eventos internacionales, ias personas con

discapaciciad, y' las pertenecientes a prreblos y nacionalidades clel

Ecuador, ciudadanos ecuatoria-nos en el exterior, migrantes rei:ornados o

. deportados a condición cie que acrediten niveles de rendimiento
aci¡"dérnico regulados por cada institución. Los criterios parala concesión

de becas serán condición económica, situación de vulnerabilidad,
prcximidad territoriai, excelencia y pert"inencia. Adicionaimente se podrá
tornar como criterio para la adjudicación de becas. a la reparación de

derechos ordenada por juez competente. Los mecanismos y valcres de las

becas para la adjudicación serán reglamentados por etr órgano rector de

la eCucación superior. Corresponde a las instituciones de eclucacién

superior la selección y adjudicación de l<¡s estudiantes 'oeneficiarios de

Las becas, en razóu de su autoncmía responsable y el cumplinuento de la
política púbiica emiticia para el efecto. Ei órgano rector Ce la eclucación

süpericlr, a t"ravés de los mecanismos pertinentes, ejecutará al ménos uir
prolrama de a.vudas económicas para manutención a aquellos
estudiante-s insertos en el sistema de educación superior que se

errcuentren en condición de pobrezá b pobreza extrema. También

otorgará becas completas para estudios de cuarto nivel na-cional e

iniernaciorral conforme ia política pública que dicte el ente competehte

considerd,ndo la condición socioeconómica de los beneficiarios. la
excéiencia académicay pertinencia. Las r¡niversidades que operan en el

Ecua-dor bajo acuerdos y 
"o"rrr"r.ios 

internaciónales, desiinarái á1 menos

bl veinticinco (25o/ü por cie.nto de l,a asignación estatai.' para

transferencias directas a estudiante s, en razó,nde becas totales, parciales

y aSiudas econornicas." XV. Objeción al Artícuio 6a. Con ia íinatidad de

aclan'a.r y io[rar una mejor comprensión de la norÍna, es'n'ecesario ajustar
su'redácción juríciica denominando correct¿irreirté ¡^ los Instii-utos de
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Artes como.Supeiiores, 5r estableciendo claramente los requisitos para el

ingreso de los estudiantes a tales instituciones. Por e st.a raz;ón, propongo

el qiguignte- t€xto: 1Artícuio 64. Sustitúyase el Artículo 82' d,e la Ley

Orgánica de Educación Superior, por el siguiente: Artículo 82, Requrisito

para el ingreso a las instituciones del Srstema de Educación Superior.

Para el ingreso a las instituciones de educación superior se requliere: a)

Poseer título de bachiller o su equivalente, de conformidad con la Ley; y,

b) En el caso de las instituciones de educación superior públicas, haber

cumplido los requisitos normados por el Sistema de Nivelación y

Admisión, el mismo que observará los principios de igualdad de

oportunidades, libertad de elección de carrera e institución y cle méritos.

Las instituciones del Sistema de Edr-lcación Superior aceptarán los títulos

de bachilleres obtenidos en el extranjero, reconocidos o equi.parados por

el Ministerio de Educación. Para eI. ingreso de los estudiantes a la
Úrriversidad cie las Artes, los Conservatorios Superiores e Institutos

Su-periores de Artés, se requiere además del título de bachiller, el título

de bachilLer en artes, perteireciente al Sistema Nacionál de Eclucaóión.

En ei caso e1e que el aspirante ,.o'..l-pla corr este requisito, rendirá un

examen de suficiencia para el ingreso, el cual será elaborado por las

instituciones de Educación Superior". XVI. Objeción al Artículo 67. Con

la finaiidad de rnantener concordancia juríclica con los artícuios 14 y 15

de la Ley de la Juventud que prescriben la promoción de pasantías

laboraies en los sectores público y privado enfocadas en ei desarrollo del

país y ia oferta de empleo, y con la política que impulsa el Gobierno

Nacionai de promoción del empleo juvenil doncie reconoce a.las pasantías

y prácticas preprofesionales como parte de la. primera experienóia laborai,

es necesario rnantenér en esta disposición a las pasantías y prácticas \
preprofesionales, como requisiic, para ia obtención del grado acaciémico. P
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Por tal motivo, propongo el siguiente texto: "Artículo 67. Sustitúyase el

Artículo 87 de la.Ley Orgánica de Educación Superior, por el siguiente :

Artículo 87. Requisitos previos a la obtención del grado acadérnico. Como

requisito previo a la obtención del grado académico, los y las estudiantes

deberán acreditar servicios a la comunidad mediante programas,

proyectos de vinculación con la sociedad, prácticas o pasantías

preprofesionales con el debido acompañarniento pedagógico, en los

campos de su especialidad. En el caso de ias y los egresadcs de las

facultades de jurisprudencia, derecho y ciencias jurídicas se estará a 1o

dispuesto en el Cóeligo Orgánico de la Función Judicial.". -XVII. Objeción

al ArtÍculo 8O. ta disposición reformatoria propuesta que sustituye el

artículo i04 de la Ley Orgánica de Edr-rcación Superior debe mantener

concordancia con 1o dispuesto en las normas específicas que regulan el

ejercicio profesional de determinadas carreras, como 1o previsto en el

artículo 197 de la actual Ley Orgánica de Salud; o los artículos 324 y 34I
del Código Orgánico de la Función Judicial, respecto a la competencia de

la habilitación profesional; por 1o que es necesario aclarar las funciones

y alcance del examen de habilitación. Por tal motivo, propongo el

siguiente texto: "Artículo 80. Sustitúyase el Artículo IO4 de la Ley

Orgánica de Educación Superior, por el siguiente: Artículo 104. Examen

de habilitación. El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la
Educación Supérior, desarrollará un examen de habilitación para el

ejercicio profesional, en aquellas carreras. que pudieran comprometer el

interés público, poniendo en riesgo esencialrnente la vida, la salud y la
seguriciad de la ciudadanía. El órgano rector de la política pública de

eciucación superior en coordinación con el Consejo de Educación

Superior, determinará las carreras que son de interés público. Para estas 
t

carreras, los planes de estudio deberán tener en cuenta Los contenidor I
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curriculares básicos y los criterios sobre intensidad d.e la .formación

práctíca q.ue establezca el Consejo de Educación Superior en

coordinación con las instituciones de educación superior y la. autoridad

competente del ejercicio profesional de estas carreras. trl Consejo de

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior en coordinación

con el órgano rector de ia política púbiica de ia edr-rcación superior

determinarán la obligatoriedad de este examen y, el Consejo de

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior expedirá el

certificado de habilitación correspondiente. Cuando el ejercicío

prof'esional esté reguiado por norma específica, este certificado será un
t'equisito previo a la habilitación que emita el órgano competente . Para el

caso de las ca-rreras del campo de la salud el exarnen será requisito previo

para el ejercicio del año de práctica determinado en la normativa

sanrtaria correspondiente.". XVIII. Objeción al Artículo 92. Con la
finaiiciad de aciarar el sentido de ia disposición, se debe precisar que los

iñstitutos con la condición de universitarios pueden otorgar Íadernás" de

ios títuios de los institutcd que no tienen esa con,lición, los títulos de

tercer nivei tecnológico supcrior universitario y posgrados tecnólógicos.

De ia redacción aprobada, parecería que sóio puedbn otorgar estos

últimos, cuando su condición de universitarios es un carácter adicional,

y no en lugar de su condición de institutos. Por esta razón, propongo el

sigtriente texto: "Artículo 92. Susti.túyase el Artículo 118 de la Ley

Orgáníca de Educación Superior, por el siguiente: Artículo 118. Niveles

de formación de la éducación superior. Los niveles de formación que

impa.rten ias institucioned del Sistema de Educación Superior son: 1".

Tercer nivel técnico-tecnológico y de gra,io. a) Tercer nivei técnico-

tecnológico.'superior. El tercer nivei técnico-ter:nológico superior, I

orientado al desa.rt'ollo de las habilidades y destrézas rel¿i.cionáCas con la V
I
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aplicación, adaptación e innovación tecnológica en procesos relacionados

con ia producción de bienes y servicios; corresponden a este nivel los

títulos profesionales de técnico superior, tecnólogo superior o st¡.

equivalente y tecnélogo superior universitario o su equivalente. b) Tercer

nivel rle grado, orientado a la formación básica en una disciplina o a la

capaci+.ación para el ejercicio de r¡na profesión; corresponden a este nivel

i¡ts grados académicos de licenciatura y los títuios profesionales

universitarios c politécnicos, y sus equivalentes. 2. Cuarto nivel o de

posgrado, está orientado a la formación académica y profesiona,l

avarLzada e investigación en los campos humanísticos, tecnológicos y

científicos. a) Posgrado tecnoiógico, corresponden a estc nivel cle

formación los títulos de: especialista tecnológico y el grado académieo de

maestría tecnolégiea' b) Posgrado aeadémieo; eorresponden a este nivel

los títulos de egpecialista y los grados académicos de maestría, PhD o su

equivalente, conf<rrme a lo establecido en esta Ley. Las universidades y

escuelas politécnicas potlrán otorgar títulos de tercer nivei técnico-

tecnológibo superior, técnico-tecnológico superior universitario, de graclo

y posgrado : tecnológico, conforme al' regiarnento de ""i^ 
'i-ey. Los

institutos "superiores técnicos ¡r tecnológicos podrán otorgar titulos de

tercer iri'":el tecnológico superior; y. los institutos sriperiores que ten$an

ia ócnciición de institutc, superior universitario poCrán otorgar ad.emás

ios titulos de tercer nivel tecnológico superior unirrersitario y posgrados

tecnológicos; se priorízarála oferta técnico-tecnológica en estos indtitu'-tos.:
frenle a la oferta dé 'las uni'u'ersidades y eScúelas poiitécnicas. Los

Conservatorics Superiores podrán otorgar" títulos de tercer nivel en los

cdmpcs de las artes; y, ios que tengan la condición de conservatorio

superior universitario, podrán otorgar los títulos de tercer nivel superior 
1

urniv'ersitario y posgrados en los campos cie las artes. E1 tituio d,e Y
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tecnólogcl"superior"üniversitario b su equivalénte en los carnpos de las

artes, es habilitante para acceder a programas de posgrados tecnológicos

o sú eQuivalente en artes. Para acceder a carreras y programas

univ'ersitarios se deberá cumplir los requisitos establecidos en la
normativa que para el efecto expida el Consejo de Educación Superior.

Esta norma faciiitará la movilidad con el tercer nivel de grado y cuarto

nivel de posgraclo académico o sus équivalentes. Las instituciones de

educación superior no podrán ofertar tituios intermedios que sean de

carácter acumulativo.". XIX. Objeción al Artículo 1O5. La tipología de

docenl.es establecida en la norma se aplica para universidades;.r escuelas

politécnicas, no para institutos y conservatorios superiores, por 1o tanto

debe especificarse que es para universidades y escuelas politécnicas. De

otra parte, el tercer inciso permite que los docentes, :itt considerar su

tienr.po de dedicación, puedan desempeñar dos o más cargos, 1o cual en

el caso de dedicación a tiempo completo claramente afecta la caiidad de

la edticación stiperior. Por estas razones, propongo el siguiente texto:

"Artículo 105. Sustitúyase el Artículo I4g de la Ley Orgánica de

Educación Superior, por el siguiente: ArtícuIo I49. Tipología y tiempo de

dedicación docentes. Las y los profesores e investigadorés de las

uníversidades y escuelas politécnicas serán: titulares, invitaelos,

ocas-ionales, honorarios y ernéritos. La dedicación poc1rá ser a tiempo

completo, a medio tiempo y a. tíempo parciai v previo acuerdo exclusiva o

nc; exilusiva. La dedicación a tiempo completo sérá de cuarenta horas

semanales; a medio tiempo de veinte horas semanalesly, á tiempo parcial

de menos d.e veinte horas semanales. Las y ios profesores e tnvestigadores

titulareb potirán ser principales, agregaCos o auxiiiares. Las y los

profesores e investigadores podrán desempeñar simultáneamente dos o \
I
hmás cargos en el sistema educativo, público o particular, siempre y f
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cuarr.do.la.declicación de estos qargos no sea a tiempo completo y no afecte
la caiidad de la educacipq superior, Ei Reglamentp de Carr.era y Escalafón
del Prot'esor e Investigador de ias instituciones de educación supe.rior,
normal'á ios requisitos y ios respectivos concursos, así como la
cla-sificación y las limitaciones de los profesores.". Observación: Del
análisis del texto propuesto por el señor Presidente de la República, la
CECCYT concluye que la exclusión de los Institutos Superiores planteada
a través de la sustitución de "instituciones de educación superior,, por
"universidades y escuelas politécnicas" en ei primer inciso del artículo
149 de la LoES no es procedente, pues la tipología de docentes no puede
limitarse, y los Institutos no pueden verse privados de acoger en su
planta docente" de acuerdo a sus particr.rlaridades, los ciistintos tipos
previstos en el iexto reforrnatorio. Por otro lado, y sin perjqicio d.e lo
a'terior, la susiitución y agregado'que hacen parte del texto propuesto
en el tercer inciso del pr:ecitado artícu'ro L49, son necesarios a efectos de
arrnonizar ei texto normativo, enriquecer positivamentb su contenido y
viabilár su aplicación, ar aclarar las condiciones del tiempo de
declicación frente al ejercicio de varios cai'gos dentro del Sistema. Con
estos antecedentes, La comisión sugiere al pleno de la Asambrea
Nacional, respecto del Artículo 1O5 del Proyecto de Ley, la ratificación del
texto del primer inciso aprobado por eL. Pleno de la Asamblea Nacional y
el a-lianamiento a.l tercer inciso del texto propuesto por el coiegisladcr.
XX' objeción al Artículo 1I2. Para guardar artnoníay concor.ct-ancia con
el Artículo II5.2 introducido pcr el artículo 89 de esta Ley refonmatoria,
los institutos superiores técnicos y tecnológicos públicos son
institucionés ,je educación superior desccncentradas, no entidades
.peratil'as desconcentradas, concepto que tiene una implicación \
financiera; en tal senti<lc, coi'responde corregir y- hacer la referencia f
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especíÍica. De igual manera,'respecto de los conservatorios suirériores

pú'óiicos existentes, para guardar concoi'dancia con ia L)isposición

C'eneral Segu-nda de esta Ley- reformatoria, estos'podrán :articu.larse

acadén':.icarnente a la Universidad de las Artes o a cuaiclüier otra
institución de edr:cacién superior pública, corl oferta ar:adérnic a aftn a
este campc de conocimiento. Finalmente, previo el cumplimiento de

requisitos establecidos en el reglamento a esta Ley, que garanticen la-

consolidación institucional, estas instit-uciones pocirían alL.anzar ia

autcnornia adrninistrativa, financiera y orgánica. Pcr tales

co¡rsideraciones, propongo-el siguiente texto: "Artículo II2. Sustitúyase

el Artículo 159 rle La Ley argáníca de Educación superior, por el

siguiente: ,A.rtículo 159. Instituciones ce Educación superior. Las

instituciones de educación superior son comunidaCes acadérnicas con

personería juríclic; a. propia, esencialmente pluralistas y abiertas:a todals

las ccrrientes y forrnas del pensamiento uni','ersal expuesta.s de ma.nera

cien-tífica.. Go2arán de auton omta acaciérnica, áCministrativa, financiera
.:

3r orgállica, excepto las siguientes: a) Los institutos Lécnicos J,

teinológióos púbiicos Qúe serán institucioned de.:sconcentradas"adscritas

ei órgano rector de la política en r¡rateria de educación superior, ciencia.

tecnolbgía e innovación; bi Los iirstitutos pedagógieos pubiicos que

sóián iástituciorres ctbsconcentradas adscritaS a la Liniversidad l.[acional

de Educaólón; c) Los conservatorios públicos que s-ea.n secie o a'lscritas a

la Unirrersid-ád de las Artes, o a otras instituciones, ,Je'educación superior
públicas con oferta académica aÍin a ésté carnpo de ionocirniento. d). Los

institutos superiores técnicos y tecnoiógicos promovidos por

úniv-ersidades o escuelas politécnicas públicas que serán institucionds

désconcentradas adscritas á'la respectiva in.stitución promotora. Estas..'.
insiiiucr3nes podrán alcanzar uutonamíV adrninistra-tirza, financiera y ),
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orgánica, previo. el _cumplimiento de.los requisitos'estableciCos en e,l

reglamento a esta Lqy y.la normativa que para el.efgcto expida el -Consejo

de Educación Superior".- XXI. Objeción al Artículo 149. Respecto de la

Disposición General Décirna Sexta agregada a. la . Ley Orgánica de

Educación Superior por este artÍculo, para garantizar el acceso a la
formación técnica y tecnológica en artes en el área de incidencia del

Instituto Superior Tecnológico de A.rtes del Ecuador (ITAE), éste debe ser

rrciscrito a la Universidad de las Artes y no absorbido como nrra unidad

acadérnica.. Por tal motivo, propongo el siguiente texto: "Artícrtlo 149. A

continuación de la Disposición General Décima Cuarta, agreguese las

Disposiciones General.es siguientes: Décirna Quinta. EI Minisierio del

Trabajo. para la elaboración de las tablas sectoriales y la fijación de Los

saiarios básicos de acuerdo a las diferentes ramas de actividades

laborales, ccnsiderará a los tecnologos, entenclidos estos como trcjs

graciuados de tecnólogos de ios Institutos Superiores del país. como

profesionales de nivei terminal, y; propenderá una mejora remunerativa

de "quienes han alcanzad,ó estos títuios. El Ministerio de Trabajo

reformará ios requisitos para abceder a los diferentes cargos y el sistema

de ciasificación de puestos en el servicio púbiico con el afán de que lbs

graduad.os de tecnólogos de los Institutos Superiores dei país sean

considerados corno profesionales con estúdioé de iercer nivel. Décima

Serta. A partir cle la vigencia de esta ley ei Instituto Superior iI'ccnológicc

de Artes del'Ecuador (ITAE) será una institución desconcentrada adscrita

la Universidad de las Artes. Ei reglannenio de esta Ley establecerá los

requisitos y procedimientos para la adscripción. Décima Séptima. Las

Instituciotres de Educación Superior Intercultural tendrán un carácter

comunitarib en su modelo de gestión. El Reglamento a esta ley \
t-)

especificará las características y' alcance de dicho carácter. Décima f
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Octa\ra. Los organismos -del Sistema de Educación Superior tramitarán
toda. solicitud de cambio de género en . el registro . de postulación,

matriculación o titulación de cualquier solicit4nte, en cLrmplimiento de io

dispuesto en gl artículo. 94 de la Ley Orgánica de Gestión cle la I<lentidad

y Datos Civiles. Décima Novena. Las resoluciones de ia Contraloría

General del Estado respecto de la responsabilidad y sanciones a personas

naturales del sistema de educación superior serán de cumplimiento

obligatorio e inmediato. El Consejo de Educación Superior velará por el

cumplimiento de estas disposiciones en el sistema. Vigésima. Los

institutos públicos de investigación, adscritos al Ministerio de Defensa

podrán establecer convenios con la Universidad de las Fuerzas Armadas

con la finalidad de ofertar programas 9e especialización en áreas de

seguridad y clefensa según las necesidades institucionales de cada rama.

Vigésima Primera. Rl trstaclo garantizará la educación supericr en las

zonas de frontera o en las declaradas Zonas de emergencia. Para el

efectivo cumplimiento de este derecho podrá establecer convenios con

instituciones de educación superior particulares, hasta que ei Estado

pueda instalar oferta púbhca de educación superior, Vigésima Segunda.

Los valores correspondientes a impuestos' a pagar establecidos en

procesos de determinación efectuados por el Servicio de Rentas Internas

en ejercici<l de sus faculta.'les legalmente establecidas, podrán ser

reinvertidos'en sus propios fines, pof las instituciones de educación

superior auditadas, sin necesidad de cancelarlas al Fisco, siempre que la

institución Cemuestre a la,{dmirristración Tributaria que los hechos que

ios generaron han sido subsanados por el sujeto pasivo, evidenciando un

cambio de :'comportamiento en la gestión de la correspondiente

institución de educación superior. El reglaménto a esta ley'estabiecerá 
1

las condicio.nes, requisitos y Hmites necesarios para la aplicación de lc Y
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aquí señalado. Los valores que deje de percibir el Estado en aplicación de

e,sie artículo, constitu-yen una subvención de carácter público de

conforrnidad con 1o dispuesto en la ley Orgánica de la Contraloría General

de1 Estado y d-emás leyes de la República. Vigésirna Tercera. El Consejo

de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior veriiicará que

las Instituciones de Ed.u.cación Superior tenga.n implementados ios

requerirriientos de accesibilidad universal para promover el acceso a la

Edur.:ación Superior de las personas con discapacidacl, observando las

disposiciones aplicables en esta materia, en coordinación con el Consejo

Nacional para la Igualdad de Discapacidades. Estos requisitos se

incorporarán como parámetros para e1 asegr,rramiento de la calidad de la

educación superior.". XXII. Objeción al Artículo 153. La Disposición

General Primera del Código Orgánico de Planificación y Finarrzas

Públicas determina: "Prohibición de crear cuentas o fondos. Cualquiera

sea el origen de los rbcuisos, las entidades y organismos del sector

públictr no podrán crear cuentas, fondos u otros mecanismos <ie rnanejo

de ingresos y egresos que nbr estén autorizadas por el ente rector del

Sisiema de Finanzas Pú'blicas". El establecimiento de un fon,lo de

jubilación complementarLa a ser financiado con recursos de autogestión,

debe observar el artículo 3 de la Ley Orgániba de'la Coutraloi'ía General

del Estado, segirn el cual son "...recursos públicos, toclos los bienes,

fondos t...] V todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus

instituciones, sea cual fuere la fuente de la que procedan, inclusive los

provenientes de préstamos, donaciones y entregas que, a cualquier otio

título realicen a favor del Estado o de sus instituciones, personas

naturales o jurídicas u organismos nacionales o internacionales [...1.", Ce

ahí que para la creación de cualquier cuenta cl fondos con recursos t
publicos, es imperativo cumplir ei ordenamiento legal -vigente. Y
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Adicicnalmente', esta disposición reformatoria. se contradice con 1o

estabiecido en el artículo 55 de esta mismaLey Orgánica Reformatoria a

IaLey Orgánica de Edücacion Supei'ior, que sustituye al artículo 70 de la
Ley orgánica de Educación Strperior, según lo cuai: "se prohíbe que

recursos provenientes del Estado financien fondos privados de jubilación
complementaria-. de cesantía privados o cualquier fond-o privaclc que sea

cuai fuer.e sl'l Cenominación en las instituciones dei Sistenra de

Ecrr-cación superior públicas o particulares qu,e reciben rentas o

asignaciones del Estado; estos fondos podrán continu.ar aplicándt,se ¡;
generando sus prestaciones para efecto de este tipo de cofuerturas,

sier';rpre y cuando ccnsideren para su financiamiento única y
exclusivame¡lte ios aportes individuales de sus beneficiarios.,,.

ASUME i,A DIRECCIÓN DE L.A SESIéN EL ASAMBLEÍSTA'P,,\TRICIO

DONOSO CTJIRIBOGA, CUARTO VOCAL DEL CONSEJO DE
ADMII.IIST.RACION LEGISLATiVA, CUANDO SOI,,I- LAS ONCP; HORAS

CUARENTA Y SIETE MINUTOS

LA SEÑORirA SECRETARIA. * ... En este senticc, para gr:ardar
cbiibordancia con ia reforma ai Artícufo To de la I."ey y con las
disposiciones iegaLes sóbrd 1á creacióñ de cuerr'ras ó fondos c{¡n. recLrr-sos

pú'olicos, se piopione el siguiente texio: "Artícül<¡ 153. sustjtuvale ia
Di-sposiciótr Transitoria Décima'N"u.na de iá Ley Orgánica cle edu.aci¿n
Sur¡eiiir. por la siguiente: "Décinra Novena. -Tubilación cbmpiementaria.
Las uni'¡ersidades y escuefas politécnicas públicas podrán ,l'esarrollar
programas tie jubilación cornplementaria financiados únicanrente con
apcrres individuaies de sus beáeficiarios; o cuanclo se traten d.e i-ecursos

de auiogestitin, hasta por uri monto máximo del treinta por ciento (30%)
\
L(
I
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de e;Stos recursos¡'previa autorización expresa ciel ente-rectór ciei Sistema

de. .Einanza.s Públicas, conforme.a ia normativa iegal viggiite'r, XXiI.
Gbjecién -a la Dispodicién. , Generai Segunda; Se debe guar:dar

concordancia con 1o previsto . en Ia- Disppsición .Trartsitoria Décirna

Not ena del Código Orgánico cle la Economía Social de los Conocimientos,

Creativiclad e Innovación, y el artículo 159 de la Ley Orgánica de

Educación Superior, para ei efecto es necesaric establecer las

alternativas de articulación de los conservatorios supericres públicos

existentes como sedes o entidades adscritas a la Universidad de las Artes

o a cualquier otra institución de educación superior pública con oferta

académica afín. Pcr tal motivo propongo el siguiente texto: "Segunda. Los

institutos superiores de artes y consei-vatorios superiores públicos

existentes son instituciones de edtlcación superior dedicadas a la

forinación e investigacion aplicada en estas discrpiinas, se ai'ticula-rán

conic sedes c entidades adscritas a la Uníversidad d.e la Artes o a

cuálquibr otra institución de educación' superior prlblica con oferta

académica afin a este campo de cono'Cimiento,'e1 reglamento cie esta ley

definirá ios requisitos y procedimientos para la aciscripcion de dichas

instittlciones". XXIV. Objeción a tra Disposición General Cuarta. Se debe

guardár armoiría respecto de las denominacioned de las instítuciones de

edu'cación superior, por lo que debe incorporarse el término superiores

cuando se refiere a los conseryatorios, por esta tazón propongo el

siguiente texto: "Cuarta. Los titulados en los institutos técnicos

tecnológicos y pedagógicos J¡ conservatorios superiores,le artes y música,

cÍe- conformidad con ei régimen y programas aprobados bajc leyes de la

educación superior anteriores a esta Ley pcidrán ic¡nvaiidar sus estuCios

precedentes o su trayectoria pr<lt'esionai para in"orpo."r"e a ilrogramas \. ,t.:-
aprobacios a partir de la vigencia de'esta reformá con el objeto de obtener (
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su título de tecnólogo superior universitario o su equivalente.". XXV.

Objeción a la Disposición Transitoria Primera. La efecti'¿a aplicación de

las reformaF. a la. Ley orgánica de Educación Superior implica la
necesidad de expedir la.normativa secundaria y adecuar la nermativa
vigerrte, en este sentido se debe prío'rizar o identificar ios instrumentos
que deberán ser expedidos entre un plazo de ciento ochenta días por

parte de los organismos públicos del sistema de edrr.cación superior. Por

este rrotivo propongo el siguiente texto: "Primera. Ei Consejo de

Edrrcación Superior en el plazo de ciento ochenta (180) días adecuará a

1o dispi-lesto en esta Ley, el primer férmino, el Reglamento de Régimen

Académico, el Reglamento de Escalafón, y el Reglamento de lnstitutos y
Conservatorios Superiores. El Consejo de Asegurarniento de la Calidad

de la Educación Superior revisará la educación del modelo de evaluación

institucional y ei sistema de aseguramiento de la calidad; y, la Secr etaúa
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación prícrizará eI

mbdelo de organízación,' funcionamiento de la formación técnica y

tecnológica pública. Observación. Ei análisis del CECCYT establece que

e1textopropuestoporelcolegffilienpretendedetermirraruñ
orden prioritario para la regiamentación de las reformas planteacias, es

ambiguo y de *sus lecturas se desprende que eJ estáblecirnienro aI plazo

para Ia reglarnentación corre únicamente para el Consejo de Educación

Superior y no para el Consejo de Aseguramiento a la Caiidad de

Educáción Superior y la Secret ui¡u d," Educación Superior, Ciencia,

Tecnología e Innovación. El texto aprobado por ei Pleno cle la Asamblea

Nacional es claro y aplicable a todos los organismos públicos del sistema,

quienes en el ámbito de sus competencias establecerán las "prioridades"
que consideren, siendo el fin último el cumplimiento de 1o ordenado por

la Ley'en el plazo establecido para el efecto. Por lo expuesto, la Comisión

\
\?
l,
I
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sugiere ai Pleno la ratificación del texto aprobado por la Asamblea

Nacional. XXVI. Objeción a la Disposición Transitoria Décima Cuarta.

Segun esta disposición el Consejo de Asegurarniento de la Calidad deberá

efectuar el proceso de evaluación de universidades y escuelas

politécnicas en eI plazo de dieciocho (18) meses a partir de la entrada en

vigencia de la reforma, ante 1o cual es indispensable regular el plazo de

tres años de anticipación para el establecimiento de los instrumentos,

criterios, estándares y ponderaciones, establecidas en el artículo 70 de

esta Le-v que modifica el artículo 95 de la Ley Orgánica de Eclucación

Superior, a fin dB que se pueda realízar la evaluación dentro dei plazo de

dieciochcr (18) rneses establecido. Por esta razón, proporlgo el siguiente

texto. "Décima Cuarta. En el plazo de dieciocho rneses contadcs a partir

de la vigencia de esta Ley, el Consejo de Aseguramiento Ce la Calidad de

Educacién Superior e1'ectuará la evaluación institucional cÍe las

universidades y escuelas politécnicas de coáformidad con ias

disposiciones cbntenidas en esta Ley. Para esta evaluación no se

requerirá que los crrterios de evaluación hayan sido establecidos con tres

años cle anticipación conforme io determina el artículo setenta de esta

Ley. Hasta que se realice el proceso de evaluación se extiende la vigencia

de la acreditación obtenida en e1 último proceso rearíza"d,o por el Consejo

de Evaluación, Acreditación y 'Aseguramiento de la Caljdad de la
Educacion Superior. El Consejc de Aseguramiento tle la Calidaci de la

Eciucación Superior irnplementará los mecanismcs necesarios para

adecuar tos mcdélbs d,e evaluación institucioilal de rrrstitutcs'superiores

y cle carrerás y programas de ias universidades y éscuelas politécnicas a

las disposiciones contenidas en esta Ley'y establecerá un cronograma

paralarealización de las respectivas evalüaciones. Para los procesos d.e \
evaluación, iniciados previo a la entrada en vigenbia de esta Ley, no ," (
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requerirá que los iriterios de evafuación hayan sido est¿.biecidos con tres

a-ños de anticipación conforme 1o determina. el -artículo setenta.'de esta

Ley.". X-XVI. Objeción a.la Disposición Reforrnatoria Octava, numeÍal ili.
La reforrna introducida al inciso cuarto del ar:ticulo B de la Le3,'Orgánica

de Extinción de las Universidades y Escuelas Politécnicas suspendidas

por el Con-sejo de Evaluación, ,A.creditación;r Asegu-rarniento de la C.alidad

de la Educación Superior (Ceaaces) y mecanismos para asegurar la

eficiencia en la distribución y uso de los recursos públicos del Sistema

de Educación Superior, aumenta los pasivos más allá del patrinronio del

fideicom.iso, contabilizando las transferencias de las r-rniversidades

públicas que recibieron a los estudiantes del plan de contingencia, por lo

que no resulta adecuada. Lo pertinente es reformar el segunCo inciso,

permitiendo que en las opei'aciones del fideicorniso se adop+"en
'mecanisrnos alternativos <ie pago de las a-creencias y se posibilite la

transferencia rle los bienes a los Lreneficiarios, curnpiiendo la finalidad d.e

esta Ley de fort.alecer la educación superior publica. Poi esté motivo,

propongo el sigurente 
'texto para eJ. numbral iii) de la Disposición

Reformatoria Octava. "iiii. Sustitúyase el inciso segundc del artículo 8

por el siguiente: Los pagos se realizarán exclusivamente ccn los recursos

pror,ienientes de las enajenaciones de los bienes que conforman los

patrimonios de las instituciones de educación superior extintas y que

fuei'on transferidas al fideicomiso. La junta de fideiconriso meciiante

resolución instruirá a la fiduciaria las formas de pago, sea a través de

liquidación individualizi:ada, según el patrimonio de cada una de las

instituciones dxtintas o mediante ei pago con recursos provenientes del

patrimonio clel fideicorniso sin distinción de donde provengan los

recursos o la forrna prevista en la Disposición General Primera ,le esta 
\

?s en 1a contabilidad individtra\ízada A. t
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las instituciones, la Junta podrá disponer de dichos bienes según el

artículo quince de la presente Ley. 4. Conclusión. De la argumentación

esgrimida, se concluye que las observaciones realizadas por el señor
.

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de Ia

República, en su mayoría mejoran el articulado del Proyecto de Ley

Argánica Reformatoria a la Ley Orgánica de ECucación Superior,

permiten y viabíIizan su objetivo. 5. Recornendación. Pnr las

consideraciones antes mencionadas, ia Comisión Especializad,a

Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología consiciera que

la objeción parcial al Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley

Orgánica de Educación Superior se enmarca dentro de la ncrmativa

constitucional, por 1o que, con carácter no vinculante, recomienda, al

Pleno de la Asamblea Nacional: 5.1. La ratifLcación del texto del artículo

catorce del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de

Educación Superior, aprobado por el Pleno de la Asamblea Nacional en

Sesión 516 cie 15 mayo de 2OI8. 5.2. La ratificación del texto al artículo

15 del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de

Educación Superior, aprobado por el Pleno 9" J" Asamblea Nacional en

Sesión 516 de i5 de mayo d,e 2018. 5.3. Respecto al Artículo 105 rJel

Proyecto de Ley que reforma el Artícu.lc i49 -de la Ley Orgánica de

Educaciorr Superior, la ratificación del texto en priiner inciso aproba.do

por el Pleno cle la Asamblea Nacional en Sesión número 516 de 15 de

mayc Ce 2O18; y, el allanamiento a-l tercer inciso dei te*to propuesto por

el coiegislador. 5.4. La ra.tificación del texto a la Disposición Transitoria

Primera clel Proyecto de Ley Orgánica Reforrnatoria a la Ley Orgánica de

Educación Superior, aprobado por el Pleno de la Asamblea Nacional en

Sesión número"516 de 15 de mayo de 2OI8. 5.5. El allanamiento a las

objeciones planteadas por el señor Lcdo. Lenín Moreno Garcés, I
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Presidente Constitucional de la República del Ecuador, respecto a los

artículos 1, 10, Il, 17, 32, 37, 38, 40, 46, 49, 52, 59, 64, 67, 80, 92, II2,
149 yI53, así como las objeciones a ias Disposiciones Generales Segunda

y Cuarta y Disposición Transitoria Décima Cuarta.; y, Disposición

Reformatoria Octava, numeral iii¡. 6. Asambleísta ponente. El ponente del

presente informe es \a asambleísta Silvia Salgado Arrdrade,

Vicepresr.denta de la Comisión Especializada Permanente de Educación,

Cultu-ra )' Ciencia y Tecnología de la Asamblea Nacional, en ejercicio cie

la Presidencia. Firma Silvia Salgado Andrade, Vicepresidenta de la
Comisión en ejercic.io de la Presidencia, Teresa Benavides Zambrano,

.jiinmr¡ Candell, Israel Cruz, Peciro Curichurnbi, Augusto Espinoza,

Rómuio Minchaia, Amapola, Na-ranjo, Jorge Rocfríguez, Rafaei Qurjrje y

Noralrna Zatnbrana. 7. Certificación. Que, el presente ir.rforme no

vinculante correspondiente a la objeción parcial del señor Presidente

Coirstitucionai de la República del Ecuadoi', Licencíado Lenín Moreno

Garcés al Proyecto de Ley Orgánica Ref'ormaioria a la Ley Orgánica de

Educación Superior, fue aprobado por la Comisión Especializad,a

Permairente de Educación, Cúltura y Ciencia y Tecnología de la Asamblea

Nacional, en Sesión número O27-CECCYT-2O18 de 20 dejunio de 2018,

regisiránCose la siguiente votación: Pon !a- ratificación dei texto del

artículo 14 det Prcyecto de Ley Orgánica Reforinatoria a laLey Orgánica

de Educ.a-ción Superior, aprobado por ei Pleno de la Asanrbiea Nacionál

en Sesión 516 cie 15 de rnayo de 2Oi8. A favor Once (1 l"); en contia: Cero;

absterrción: Cero (00); ausente: Cero (0O); en blanco: Cero (00). Por la

rai:ificación del texto al artículo 15 del Froyecto de Ley C)rgánica

Refcrrriat aria a la Ley Orgánica de Educa.ción Superibr aprobactro por el

Pleno de ia Asamblea Nacional en Sesión 516 cle 15 de mayo d,e 2OLB. A 
{

favor: Once; en contra: Cero (00); abstención: Cero (00); ausentes cero, +
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en blanco: Cero (C0). Por la ratificación del texto del prirrr.er inciso

aprolado. plr el Pleno de. la Asamblea Nacionai en sesión ,5L6 del 15 de

mayo ó,e 2018; y, el ailanamiento al tercen inciso del texto prcpuesto por

ei colegislador, respecto.del Artículo 105 del Proyecto de Ley que reforma

el Artículo 149 de ia Ley Orgánica de Educación Superior: A favor: Cnce

(11); en contra: Cero (0O); abstención: Cero (OC); ausente: Cero (00), en

blanco cero. Por la ra.tificación clel texto de la Disposición Transitoria

Primera del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de

Educación Superior, aprobado por el Pleno de la Asamblea Nacional en

Sesión 516 de 15 de mayo de 2018: A favor: Once (11); en contra: Cero

(00), abstención: Cero (00); ausente: Cero (00); en blanco: Cero (00). Por

el allanamiento a la objeción planteada por el señor licenciado Lenín

Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la República del Ecuador,

respecto de la Disposición Reformatoria Octava, nurmelal iii): A favor:

Núeve (09); en contra: Cero (00); abstención: Dos (02); aúsente: Cero (0O);

en blanco Cero (0O). Por el alianamlento a las objecioÉes'plantearÍas por

el señor licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constiffiionafcle Iá
República del Ecuador, respecto de los artículos 1, 10, lI, !7,32,37,38,
4a,46;,49,52,' 59,64,67,ilOt, 92, l12, i.4g,153, ásí ccmo las objeciones

a las Drspcsiciones 'Generales Segunda y Cuarta; y, Drsposición

Transitoriá Décima Cuarta: A favor: Once (i 1); en contra: Cero (OO);

abstención: Cero (00); ausente: Cero (00); en blanco: Cero (00). Lo que

certifico para los fines legales pertinentes, abogado Jairo Jarrín Farías,

Secretario Relator, Comi.sión Especi alizad.a Permanente de Educación,

Cultura Ciencia y Tecnología". Hasta ahí el texto del informe, señor

Presiclente

EL.SEÑOR PRESIDENTE. Muchas ,gracias, señora Secretaria. Tiene la \
.A

palabra la asambleísta ponente Silvia Salgado.- ----------: T
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LA ASAMEI,PÍSTE SALGADO ANDRADE SILVIA. GTACiAS, PrCSidCNtC.

Buenos días a todos los colegas asambleístas. Estarnos a pocos días de

cumplir eI plazo que permite y estipula 1a Ley para dar respuesta a una

objeción parcial del Presidente de la. República . La Lery Orgánica de la

Función Legislat-iva. establece que, en el caso de una objeción parcial, se

podrá, en un solo debate, allana-rse a ella en todo o en parte y, como

consecuencia, dei allanamiento, enrnendar ei Proyecto coír el voto

favorabie de la mayoría de asistentes a la sesión; es decir, señ.or

Presidente, fire permito puntualizar algo que todos conocemos, la

propuesta de allanamiento requiere mayoría de a-sistentes, y la

posibiliciad de ratifica,rnos en el con.tenido enviado por la Asamblea hacia

ei Ejecutivo requiere el voto favorable de las dos terceras partes de sus

rniembros. Con este s+eres juríd-ico que nos rige a la Función Legislativa

para el caso de objeciones, paso entonces a describir a nombre de la

Cómisión que los aspectos relativos a esta objeción tienen que ver con

una Ley Orgánica de Educación Superior que hasta el ciía de hoy,

esi:erernos que sea así y que rnañana ya no sea la Ley sinc, la reformada,

tierie closcientos once artículos, de esos doscientos once artícuios de la

Ley- vigente, se reformaron cientó cuarénta y; nuerre artículos y hoy -se

obsel\'a, o son artÍcuios objetados por el Ejecutivo, r'einiisiete artículos.

La mayoría de estc¡s artículos en la objeción, a criterio de la Ccmisión que
iren manera unánirne aprobó este informe no vinculante, eStas objeciones

no cambian de rnanera significativa ios textos, más bien buscan favorecer

una mejor comprensión y, 1o que diría, personalmente, aña.do, que

permiten Llna mejor aplicación de la L"y, me parece fundamenta-l

reconocerlo. Se podría entendei,'por 1o tanto, que estas objeciones don

compiementarias, permiten articular, asocian, clarifican las ideas 
\

centrales 
'de 

cada uno de los artículos, flo se aprecian cambios V
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sustarriivos d.e contenido en gran parie de las otrjeciones que tienerr que

vercon las formas. Las objeciones, entonces, que ti,eilen que ver con las

d-isposicioÍ.e-s generales y transitorias precisa.n los mecanismos y
procedin-lientos para incrementar la calidad de ias instituciones de

educación superior y, corno repito, darle mayor via.bilidaC a la Ley. En

ese sentido, señor Presidente y colegas asambleístas, m-e voy a. permitir
simpiernente explicar rápidamente lo que la Comisión sugiere al PJeno,

sugiere ratificarnos err tres artículos, eD tres artícuios y en una
disposición transrtoria. Cuáles son esos artículos, esos artícr:i,;s son el

artícu1ccatc¡rcede1veto,queSerefiereaiartícuiodieelsi@
artículo quince del veto. que se refiere al artícr.rlo diecioch,-. de esf€-
p¡1-r-1'r:citl cle Lery: y el inciso prirnero del artículo cienf-o cinco. que se 'cefiere

ai artíc'rli.o cientc, cuaÍ'entaJ' nueve de ia Lev'rrJa Disposición'lransitoria
Primera. Vea,rnos, entonces, son tres artículos que van a- sei'. iáciles de

e,*:piicar para que ustedes iengarr los elementos. En el primer artícul,>que

proifoíremos nos ratifiquemos, se refier.e al 'reconocimiento de la
autcnomía responsable. En la primera columia teír.emos la propuesta del

ProSt¿s¡e envia.do por el Pieno, en la segunda- cblurnna la propuesta del

veio parcial y en la teriera el argumento Cel veto. Como uStedes se podráir

dar cuentá, en el artÍculci diecisiete. en la parte final del segundo inciso,

qué proponemos nosotros como Asamblea, reconocer ]r gaÍantízar la
naturaieza .jurídica propia y la especificidad de las i¡rstiti¡ciones de
...'
eciucación superior particulares; qué ncs p.rbpone ei E;ecutivc, que, en

ir.rgai cle poner instituciones de educación süperior pai'ticuJar, se
' ' ,l

reer-npláce pa.ra todas las universidades y escu-elas pclitécnicas..'.1--------

ASUME LA DiRECCiON DE LA SESION EL ASAMELEÍSTA CARLOS \
)-

BERGMANN REYNA, SEGUNDO VICEPRESIDEN,IE DE I,A ASAMBLEA T
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NACIONAi,, CUNMPO SON LAS DOCE I]ORAS CINCO MiNUTOS
.,:. .' l

..
LA ASAMaLgÍsfe SALGADO aNngA.nE SILVIA. ... Yo sí quisiera que 1o

, -'l

vlanaog integralrnente el artícuio gue se refiere al'reconocimiento <ie ia

autonon'ría y pc,driamos advertir que, desde el ini.cio de este artículo, ya

está implícito ese reconocimiento y la garantía de la naturaleza jurídica

de toda-s ia,s instiiu.ciones, cle todas las instituciones, ll-ámense estas

universidades, escuelas politécnicas, institutos de forirración técnica y

tecnológica, públicos y privados, ese es el espíritu ciel propio artículo y de

ia Le'l¡. Por qu-é hemos querido hacer énfasis en esta parte sobre 1a

especificidad de las instituciones de educación superior particulares,

precisamente porque queríamos reafirmar, poi'que queríamos gai'antizar

que esa especificidad y naturaleza jurídica de las particulares respecto

de 1o que es su carácter específico, de su misión, de su visión, de valores,

de principios con los que desarrollan sus actividades univerrsita-rias, pero

clentro del marco que'regula a todo el. sistema ele e,huc:áción superior;

persona.lrnente J paracriteno de todos los rniembros d.e la Comisión, esta

es nu-estra propuesta para que nos ratifiqüemos, entendiendo inclusive

que el veto icl que propone es incluir a todos, pero hemos' irreferido

rnantener ia especitícidad. Sería el artículo dieciocho. Tambíén se refiere

al ejercicio de la autono*iu. responsable, se propone incrementar un

literal 1), en el que se afirma que la autonomía responsable es necesaria

su iortalecimiento para generar la posibilidad de tener mayor margeri de

acción a la prevista en la norma actuai. Cuáles son nuestros argumentos

para insistir en ia redacción original y que no se incremente este último

iiteral. I\o sería dable, como dice al final, no sería dable que ciejemos el

desarrollo de un principio de la autonornía ai reglamento, quisiéi'amos

insistir más bien que ese ejercicio de la autonomía responsable esté muy
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claramente y persiste en la Ley, para evitar cualquier circunstancia, por

eso es que también estamos proponiendo ratificar el artículo dieciocho de

1á propuesta. Sobre el artículo ciento cuarenta y nueve, se refiere al tema

Ce la tipología y tiempo de dedicación docente. Qué nos plantea el

Ejecutivo, qLie en lugar de que estén instituciones de educación superior,

se iimite a. ia tipología docente únicamente a las universidades y escuelas

politécnicas. Cuál es el argumento de ia Comisión, qlle Ceberían

prevalecer instituciones de educación superior porqtie están incluiclos los

institutos técnicos y tecnológicos. Aceptar la propuresta del Ejecutivo es

excluir este tipo de instituci.oncs que en esta Ley, les estamos dando

irnpuiso, revalorizando, repotenciando y obviamente quisiéramos

entender que ei tratamiento en el caso de Ia tipolcgía y de los docentes

debería también mantenei:se. En el tercer inciso, estamos accrgiendo el

planteamiento del veto en este artículo, porque obviamente incluye

elementos que ayudan a mejorar el texto y que se refieretr a la situación

particular que deberían teñer los docentes que pueden laborar en dos

instituciones públicas, pero siempre y cuando la dedicación a estos

cargos no sea a tiempo completo, es decir, no afecte la calidad de la

educación. Entonces, en este artículo, nos mantenemos en el primer
.-

inciscr- que sean instituciones de educación"superio:r, pero ácogemos la

segunda recomendación del tercer inciso. Y Íinairnente, tenernos una

Disposición'lransitoria. La Comisión propond, y que fue apcyado por el

Pieno, que i.os organismos públicos del sistema CES, Senescyt y el Caces

tengan ciento ochenta días para readecuar los réglamentos de cara a las

reformas rie. esta Ley. Ei vef-o nos propone, y alo mejor tenga razón en la

necesiciad de establecer cierta prioridad en qué reglamentos deberán

darse, pero tal como está redactado, al parecer, únicamente esos ciento 
I

o'chenta días se comprendería que es para ei CES y no para todos los Y
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orgariismos. Por eso rtosotros insistimos en que esta Disposición

Transitoria se mantenga. En esas consideraciones, ustecies ven que tanto

el veio como Ia propia insistencia de la Comisión en este informe

vinculante io que pretende es buscar mejorarle a la Ley, potenciarle a ia

Ley, buscar mayor aplicación y no son reformas de gran envergadura que

modifiquen el contenido. Lo que sí quisiérarnos entender, compañeras y

connpañeros asambleístas, que esta Ley sí tiene una urgencia, ia urgencia

que está pendiente el pueblo ecuatoriano, los jóvenes, los estudiantes,

las autoridades de ias instituciones para poder carrbiar ya algrrnas o

toman algunas decisiones sobre el sistema de admisión, sobre la reforma

de sus estatutos, sobre elección de autoridades, sobre inciusive

mecanisinos de adrninistración ,propia de ias universidades, sobre

proyectos, sobre adquisiciones, sobre tra prevalencia de lcrs derechos que

mahtiene esta normativa. Por eso, señor Presidente, quisiéramr-'s advertir

que hay una urgencia de que esta Ley entre en vigencia, y qué mejor que

sea con el conocimiento de ia Asamblea Nacional sobre este veto parcia-I.

Por eso, señor Presidente, me permito proponer dos mociones, la una de

ailanamiento, que sea en el sentido de que las objeci.c¡nes planteaclas por

el Presidente de la República en los artículos uno, díez, once, diecisiete,

treinta y dos, treinta y siete, treinta y ocho, cuarenta, cuarenta y seis,

cuarenta y nueve, cincuenta y cios, cincuénta J¿ nuer/e, sesenta y cuatro,

sesentá y siete, ochenta, noventa y dos, ciento d,rice, ciento cuarenta y

nueve y ciento cincuenta y tres, y también el inciso tércero 'Jbl artículo

ciento cinco, así como las objeciones a las Dispbsiciones Generále's

Segunda y Cuarta, Disposición ''ft'ansitoria Décima y Cuarta y
Disfosición Reformatoria Octava numeral tres, la Asamblea Nacional se

a.liane a estas objeciones presidenciales.y sobre la ratificación del texto a \
I_h

los artículos catqrce, quince, ciento cinco del primer inciso.rz Disposición Y
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Transitoria Primera del Proyecto de Le¡r orgánica Reformatoria a la Ley
'.

Orgánica de Fducación Superior, aprobado por el Plenc de la Asamblea

Nacjonal en la sesión cinco dieciséis del quince de mayc dei dos mil

Cieciocho. Usted, señor Presidente, si es que tiene apoyo estas mociones,

podrá disponer la votación en dos partes, la votación para allanamiento

y la votación para ratificación. Gracias, señor Presidente.---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted, señora Asambleísta. Tiene la palabra

asambieísta Mae Montaño -.-¿--:-----

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VAI,ENCIA MAE. GTACiAS, SCñOT FTCSidCNtC

en,:argado. Me hubiese gusta,do que el período presidencial del

asambleista Fatricio Donoso fuera un poco más largo para poder hablar

en su presidéncia, pero no ha sido posible. Colegas asarnbleÍstas, voy a

procurar rLo Civagar ni traer criterios políticos que sustenten la

importancia de una Ley como esta, porque creo que sería como llover

sobre nrojaclo. Voy, de manera expresa, a tocar temas que tienen que ver

más con aspectos de técnica legislativa. Le ruego, señor Presidente, si me

pone un poquito de atención; señor Presidente, le ruego, si me pone un

poquito de atención, disponga a través de Secretaría que se lea el artículo

trescientos cincuenta y tres de la Constitución Política de1 Ecuador.------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Prosiga, señora Secretaria..-----------

LA ¡qEñORI'|A SECRETARIA, Con su venia, señor Presidente. Articulo

353 de ta Constitucjón: "El Sisterna d.e Educación'superior se regirá por:
a 4 ra.1. Un organismo público de planificación, regulación y coorCinación \

interna del sistema y de la relación entre sus distintos a*ctores con l" ?
I
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Función Ejecutiva; 2. Un organismo público técnico cie acreditación y

aseguramientc de la calidad de instituciones, carreras y prograrnas que

nr.r podrá conformarse por representantes de las instituciones-objeto de

regr.l'lación,,'Hastaahíe1texto,señorPresidente,---------

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. Les ruego tener en

consideración, colegas asarnbleístas, eue , según el mandato

constitucional, en el tres cincuenta y tres, sería el CES el organismo que

tiene la primera jerarquía institucional, luego el Ceaaces y finalmente el

Senescyt porque nace por disposición legal. Cuando hablamos cle técnica

legislativa, para garantízar la calidad de la ley que se va a aprobar, hay

que sujetarse de manera estricta a las normas constitucionales, de

manera estricta, aquí no caben vacilaciones: pero también hay que

consi-derar otros ternas que son importantes para la seguridad'juríCica,
.prlmero nay que respetar la jerarquía institucional que esa Constit¡reién

rlispone, y segundo hay que respetar también ia potestad. ]' la jerarquía

normativa de esas instituciones. Cuairdo aprobamos el Proyecto de Ley,

c.rando aprobamos ia Le.rr de Educación Superior, nos quedó siempre, a

pesar ele que tuvimos que votar por la calidad de la Lry, por la
importancia de la Ley, votamos afirmativamente, sí rios qtredó un sabor

agridulce eri la Disposición Transitoria Primera. Inclusive, fuera de la

Asamblea, expertos en educación, .autoridades de algunos

establecimientos de educación superior, preguntaron el porqué esta

Disposición Transitoria iba en contra del artículo trescientos cincuenta y

tres. Por eso vimos con mucha complacencia que el Presidente de 1a

República objete esa Disposición Transitoria Primera y la objete de

manéra ¡irecisa. Sin lu$ar a duldas, 'el Fresidente, en está objeción,

resuélve la-s falencias cle esa Disposición tai corno fue aprobacta por el
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Fleno de la Asamblea; primero, se ajusta a la norma; segundo, respeta la

jeranquía institucional del CES; y, tercerc, respeta tarnbién ia pcltestad

en la- jera-rqu-ia normativa. Cuando propone que el CES sea el organismo,

como efectivamente así debe ser, quien determine, quien elabore la

reglamentación, así 1o dispone de manera completa, para que luego el

Ceaa.ces tome con base en esa reglamentación ia priorldad para

determinar el modelo de evaiuación y que ei Senescyt, con base eR esa

reqlamerrtacién, también priorice el rnodelo cle organízaclcn y eie

funcionarniento de la formación técnica y tecnológica. No encuentrc

elementos r¿Lre juistifiquen el hech.o de que ia Comisi.óir no se ail¿ine a ese

ca.rlbio, a esa objeción, a eso que ob¡etó el Presidente Ce La. Repúirlica. Mi

peCi,Jc al Piene es que, pa.ra-garantízar la ca.tric,lad de la i,ey y para

garant-izar tra seguridad jurídica y estos tres elem.entos que yo he

pianteacio aquí, consideremos alianarnos también, tomár el i-exto que nos

propone el Presidente cle ta República y no ratific ario, crJmo nos propone

la Comisión. VoSr ¿ pedir que, por Secretai'ía, nuevamente ei señor

Presidente, que no me para bola; señcr Presidenter sír:rase en lss srinLrt€s

que me quedan disponer a la señora Secretu..ir,, qrr" cre() que está en ia

página veinticinco, el texto qrie no*s propone ei Presidente de ia Repúbiica,
: ..: . ..-. .'..-
para qlré ics asanrbleístas podamos tbner los eiemer-ltcs suticientes para

que apoyen 1a. po-sibiiidad de'allánarnoé al-texu,o.que- nos ¡ir.opone el
.^ . -: + . ,. iHi'est'Jellte Oe la KeptlDt!Ca.----'

:.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señora Secret"ai"ia, prroceda.---------

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO V'ALENCIA M¡18. En ia páeina veinticinco.

\
LA SEñORITA SECRETARIA. "Objecióri a la Disposición Transitoria ?
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Prirnera. La efe.ctiva 4pJigapión de las ¡:ef'or{nas a Ia Ley Orgánica de

Ed-ulcación Superior implica la necesidad de expedir la normativa

secunda-ria y adecuar la normar-iva vige.nte,. en qste sentido se debe

priorízar e identificar los instrumentos que deberán ser expedidos dentro

'r;'-:.,:-: del plazo de 180 días por parte cie los orga.nismos públicos del Sistema

, de E,iucación Superior. Por ese motivo, propongo el siguiente texto:

.,. Primera. El Consejo de Educación Superior en el plazo de ciento ochenta

(13¡t) días adecuará a lo ciispuesto en esta Ley, en primer término, el

Reglamento de Régimen Académico, ei Reglamento de Escalafón, Y eI

Reglamento de Institutos y Conservatorios Superiores. El Ccnsejo de

Asegurarniento cle la Calidad de la Educación Superior priorizará Ia

adecuar:ión Cel rnodelo de evaluación institucional y el Sistema de

aseguraniiento de la calidad; y la Secretaría de Educa-ción Superior,

Ciencia, Tecnología e Innovación priorizara el modelo Ce orgai'tizacrón y

funciióiranniento de ia formación técnica y tecnol.ógica pública-.

Observación,...'.--------------.-------_. - . .

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. Gi.ACiAS, irAStA Ahí

nomás.señoraSecretaria.-------------.'------

LA SEÑORITA SECRETARiA. HASTA Ahí.---

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. Muchas gracias. Es

constituciohaL, es claro, es cohei'ente, eS conver:.iente y respei,a- de manera

estricta la Ccnstitución. Muchísimas gracias.--------- -----'--------

EL SEñOR PRESiDENTE. A usted; señora Asambleista. Tiene ia palabra, \

asarnbleísta Fredf¡ Alarcón.---------i--'--:------- -----'--i------*---:-- i-
I
I
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EL ASAMeLBÍsre nlencÓN GUILLÍN pBBnY. Gracias; Presidente. Un

gusto a los tiempos verle pre.sidir la Asambi.ea, presidente Ca-rlos. Un

saludo,,"1o1"g.", colegas asambleístas, gracias por los piropos, ya sé que

soy rmry apuesto, muchas gracias. Bien, cornpañeros, yo creo que es un

tema trascendental para el país, para nuestra educación y para el

cumplirniento de nuestros derechos el tratar las reformas y el veto parcia-l

a la Ley de Educación Superior. "LJna inversión en conocimiento paga el

mejor interés", 1o dijo Benjamín Franklin. Quiero resaltar el trabajo arduo

que ha tenido la Comisión, durante mucho tiempo, como también los

importantes aportes que tuvieron cada uno de los asambleístas y de otros

sectores para llegar a este punto final, que hoy estaremos votando las

reforrnas. Pero también yo quiero decir, compañeros, que hemos luchado

fueriemente para que el examen, que considerábamos y que muchos

sssfares lo han considerado discriminatorio. que era obligatorio rendir y

que con ello los estudiantes obtenían Lrn cupo para ingresar a la
üniversida-d pública, no se bonvierta en un rnstrumento por el cual se

deterrriine quién estudia y quién no. Y que, en virtud cle un puntaje, el

estudiante opte por determinadas carreras, a veces, que no son de

acuerd.o a st-r. vocación, de acuerdo a su aptitud y, peor aún, que se les

asigne un cupo en una ciudad donde no es residente el estudiante. Por

1o que espero que este logro y este avance, que considero progresista en

Ia Ley, no se contraponga con alguna interpretación equivocada en el

examen Ser Bachiller, y que este examen reemplace al cernidero de

estudiantes. La educación es un derecho fundamental, razon por la cual

se encuentra consagrarlo 'en iristrurnentos internacionaies. en la
Constrtr.rción, en la Agenda Mundial d.e Eclucacion 2030, QUe aqui mismo

1o aprobarnos en esta Asa-mblea.Nacional y en otras leyes especiales. Lo \
que busca ca.da una de estas normativas es, precisamente, efectivizat Y
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este derecho. Por eso es que esta lucha que hemos emprendido no debe

terminar aqr.lí. Levantarernos siempre la voz, hasta que todos los

bachilleres, absolutamente todos, puedan ingresar 5r puedan tener un

cupo en la educación superior. Por eso invito, en este día, a todas las

autoridades representantes a buscar el mecanismo para qtle, en un acto

rle justicia, todas las provincias del país, absohrtamente todas, puedan

contar con una universiclad pública, tai coiaro consta en la Disposición

Décrrna Primera Transitoria de la Ley para la Planificacirin de la
Circunscripción Territoriai Especial Amazénica, tra misma que manda a

las auioridacies competentes a construir universidad en dos años, tant<l

en las provincias de Sucumbíos, Orellana, Morona y Zamara Chinchipe,

asi como también la Disposición General Séptima cle la Reforma a esta

Ley que estamos tratando, 'La misma que dice que se crearán

universidades en la Amazonía,'en Santo Domingo d.e los Tsáchilas. Y aqu.i

quiero felicrtar a 1a provincia de Santo Domingo, porque ya cuenta con el

aval del órgano rector de Ia educación superior como también de la

Presidencia de la República para también, en un acto de justi.cia, pueda

óontar con una universidad. Pero, así mismo, hacemos un iiamado al

Presielente de ia Repúbiic a., ptara.que, con la mi-sma deferenciá que tr.rvo

con la prorrrn-Cia de Santo Domingo, tambión cumpia con la prcvincia de

Sucumbícs ¡r las otras pnovincias donde no tenemos universidad, donde

nüestros hi-ios, donde nuestros bachiileres tienen clue quedarse, tnuchos,

s1n estrrdiar porque no les alcanzan los recursos. Quiero decir,

Presidente, que el artículo trescientos cincuenta y seis de la Constituciórr

d.,e ia- República dice que la educaciótt supeiior es un derecho, es un

rlerecho. inclusive en todos los niveles, inciusive en to,Cos lcs niveles, y

ad.emás dice que el ingreso a las instituciones públicas de ecluca-ción 
1

superior se regirá a través de un sistema de nivelación y admisión. f
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Queremos decirles, compañeros y a los citrdadangs que rros-escuchan,

que este derecho a la educación que tienen nuestr'os hijos 1o

defenderemos) 1o Cefenderernos si es posible con nuestra vida, porque

son áños que la Región Amazónica viene clamando por una universidad

pública, pero que creemos que el Presidente de la República, en un acto,

como drje, de justicia, de consecuencia con esta Región y con las

provincias que le han dado tanto al Ecuador, tiene quryplirlo que-
dice la Ley Orgánica para la Planificación de la Región Amazónica: dos

años de plazo para que se creen estas universidades, y estaremos

vigilantes quienes somos parte de la Regióir Ama,zónica ilara que este

derecho, que ya está consagrado en una ley, se cumpia. Y hago un

i1arnadotambiénatodoslosmoradores,atodo@,Ufl
llamado también a los asambleístas a ser parte y a vigilar que ias ie5res

se curnplan y no qr.reden solamente en letra muerta y que vayan a

engrosar las bibliotecas del país. Yo sé que rnuchas personas dirán está
:- .exigencia que nosotros estamos haciendo es muy complicada de cumplir

por el alto costo que tiene crear universidades, pero analicemos cuántos

millones de dólares se robaron del país unos cuantos vivísimos y que no

ha servido para cumplir. Si es que se recupera ese dinero, conro se está

proponiendo acá en la Asamblea Nacional, va a alcanzar para eso y

mucho nrás. Yo creo que hay que pensar en las grandes mayorías y no

en urlos pocos, pero también el mensaje que hay que darle al Presidente

de la i{epública es qüe ya dejemos las excusas y no3 pottg.*os a trabajar

y a c'umplir 1o que reza en los planes de trabaj.l y' en ias :r':f'ertas 
de

campaña. Aquí sé ofreció cuarenta üniversida.cies y, por lo tanto, nosotros

estamcs demandando cuatro universidades en la Región Amazóníca y, en

consecuencia con esa L"y, en consectiencia con un acto de \
coi'responsabilidad con estas provincias, que signífican más allá del V
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cuarenta y seis por ciento del territorio nacional, yo creo que el Gobierno

debe cumplir y debe entregar éducación superior, que irá también a

curnplir lb que dice esta Ley, estas reformas a la Ley y 1o que dice la

Constitución: dotar de este derechó funciamental para los ecuatorianos y

ecuatorianas. De esta manera no tendrernos ese vía crucis de los hijos,

de los estudiantes, que primero se quedan sin estudiar y, luego, ios que

tienen la posibilidad tiene que alejarse de sus familias. Muchas gracias,

Presidente.---------

EL SEñOR PRESIDENTE. A usted, señor Asambleísta. Tiene la palabra

asambleísta Fedro Curichumbi. --------

EL ASAMBLEÍSTA CURICHUMBI YUPANQUI PEDRO. Gracias, señor

Presidente. Señoras y seírores asambleístas: En esta ocasión, quiero decir

que Moisés sentenció que se si obedecen o no obedecen las leyes de Dicls,

Jehová, tu Dios, aumentará plagas grandes y permanentes. Además la

Constitución de Montecristi, en ei artículo tres, Cetermina deberes

primordiales del Estado: ¿'Gararttizar Ia ética laica como sustento del

quehacer público y el ordenamiento jurídico". Vivir en una sociedad libre

de corrupción. Y así mismo, el artículo ochenta y tres, numeral ocho,

dice: "...denunciar y combatir los actos de corrupción". Sin embargo, de

manera terrorífica, se emergen del cerebro mismo de Satanás, y también

del corazón del infierno, actos de corrupción en la sociedad ecuatoriarta,

como podríamos decir el asesinato infernal de miles de niños a través de

los abortos. La destrucción masiva de la familia ecuatoríana, como

institución básica de toclo sistema de desarrollo, rnediante ferninicidios

macabros y divorcios nefastos, .Así mísmo, hemos visto la iibre

circulación, venta y cultivo d.e las drogas que están'esclavizand.o y
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matandó a miles de niños, adolescentes y jóvenes. Y en el futuro próximo,

podríamos ver deambulando millones de locos o desquiciados sin un

futuro promisorio. Además, hemos visto violación a niños, niñas y

adolescentes por parte de familiares, sacerdotes de las iglesias y docentes

de Las instituciones educativas. Y, desgraciadamente, se ha visÍo en
Ecuador la elaboración y aprobación de normas constitucionales y legales

con ideologías de irracionalidad consagrando supuestos derechos que

destrozan la dignidad humana, que siembran semillas de abominación y

maldición en la sociedad ecuatoriana. Como evidencia de este mecanismo

de corrupcién, a pesar de que el artículo sesenta y cinco, nurneral tres

dice: "...y garantíza la integridad fisica, psíquica y moral". Pero con el

objetivo de disminuir la población ecuatoriana, destrozar Ia ética moral y

prin.cipios de vida de futuras generaciones de manera fraudulenta, en la

Reforma de la Ley Orgánica de Educación Superior, se ha incluido la

Disposición General Décimo Octava, con el siguiente téxto: "Los

organismos del Sistema de Educación Superior tramitarán toda solicitud

de cambio de género en el registro de postulación, matricuiación y

titulación de estudiantes universitarios'r. Queridos asambleístas, este

texto jamás fue tratado en La Comisión de Educación ni tampoco escuché

a alguien en el debate del Pleno, en el segundo debate. hablo sobre este

t'ema. Pero sÍ observamos que ha habido una práctica legislativa mañosa

que, en ese espacio adjunto, asignad.o para la prensa ecuatoriana, se

reúnen personas extrañas, personas ajenas a los asambleísta y de esta

Asamblea Naóional, que nada tienen que ver en la Legislación, pero ellos

se apropian del proyecto de ley y a la últinla hora, incluyen artículos o

sino frases de los artículos a diestra y siniestra, 1o que dé la santísima

gana a ellos. Y este acto de corrupción podría conllevarlo a que, en el

futuro, los jóvenes universitarios puedan tenei' esa solicitud de cambio t
t
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de génercl, pero sería lamentable que hombrés, jóvenes, de futuras

generaciones extirpen sus órganos genitales masculinos para cambiar el

nombre, y eso realmente es desastroso para la sociedad ecuatoriana. Por

tanto, a las señoras y señores asambleístas, solicito con respeto.que se

suprima el texto completo de la Disposición Décimo Octavo cle este

Proyecto de Ley. Además, en estos últimos días, he escuchai<.r actos y

actos de corrupción y por ello, de manera adicional, quiero leer el artículo

sesenta y siete de nuestra Constitución, que dice que: "El matrimonio es

la unión entre hombre y mujer, se fundará en el libre consentimiento de

las personas contrayentes y en la igualdad de sus derechos, obligaciones

y capacidad lega.l". En el futuro próximo, en la ley correspondiente y en

Ia ocasión que sea necesario, si el Estado vaticano ne autotiza, el

Ecuador, en calidad de un Estado constitucional de derechos, debería

obtigar a que los sacerdotes ;,r las monjas de la Iglesia Católica ceiebren

matrirnonios. Para qué, para que definitivamente no produzca,¡iolación

a niñas, niños y adoiescentes inocentes de nuéstra nación. Igria.lmente

queremos decir que esta Asarnblea Nacional no puede continuar

sernbrando un estilo de vida de Sodom", Co*orra con leyes corruptas,

sino que deberíarnos puriÍicar, deberíamos dignificar ai *ei'' humano,

sobre todo buscar ia sanicÍad y la bendición de Dios iodopoderoso. Y esa

es mi recomendación e informacién. Gracias por tener esa bondad, de

escuchar.Acadaunodeustedes,migratitud.------------------.

rr Asambleístá. Tiene laEL SENOR PRESIDENTE. Gracias a usted, señc

pa1abraasamb1eístaJimmyCande1l.----------

EL ASAMtsLEÍSTA CANDELL SOTO JIIVIMY. Gracias, cbn:pañero

Presidente. Compañeras y cornpañeros asambleístas: Las observaciones
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realízadas por el señor Presidente'de la República, Lenín Moreno Garcés,

en su mayoría rnejoran ei texto original del .Proyecto de Ley Orgánica

Reformatoria de la Ley de Educación Superior. El Pro5recto, en su esencia,

persevera en ei objetivo de qu.e el Estado, a través de ias universidades

públicas. cofinanciadas y particulares, proporcionen una educación

superior de calidad. Los países de las distintas regiones del planeta tienen

la necesidad imperiosa de mejorar la capacidad profesional de sus

estudiantes para así mejorar la economía, una economía que hoy se

sustenta en el conocimiento. Se trata de que tra educación superior

contribuya a formar una fuerzade trabajo apta y capaz de generaí nuevos

conocirnientos, base de toda innovación que pueda enfrentar los desafíos

detr siglci veintiuno. No voy a insistir en deba.tes que mu,chos de ustedes

se 1o habrán planteado más de una vez, cor,,:lo ei de ca"lidad versus

masificación o el de la evaluación de la calidad,, son debates importantes

que permitirían tener ffrayor claridad del impacto que va a tener esta

nueva Ley Reformatoiia en la- educación superior del país. Voy a llamar

la atención, nuévamente, én un aspecto sustancial que las Reformas

dejan intocado, se trata de los organismos que controlan el sistema de

educación superior. Señores, señoras y señoritas asambleístas, esta

Asamblea lrüacional deber recordar que la LOES, aprobacla en el dos mil

díez, permitió al Estado recuperar el papel de regulador y coordinador del

sistema dé enseñanza superior. Ahora, luego de ocho años de vigencia de

la LOES, ya tenemos evidencia de córno actuó el Estado. Y la evidencia

demuestra qt-ie los organismos reguladores se excedierón en sus

atribuciones, se atribuyero.n lacuitades y, en algunos qascsl ciertos

funcionarios convertidos en operadores políticos anularon la autonomía

universitaria e impusieron sr-l voluntad, inclusive no drrrlaron en \
I

perseguir a quienes ellos calificaron de opo"itor.s políticos. Esos f
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funcionarios públicos, convertidos en operadores políticos, intervinieron

seis universidades y, er muchas de estas seis universidades intervenidas,

las deficiencias académicas no han desaparecido, por el contrario, se han

profundizado y, lo que es aún peor, la división, el descontento y las

sospechas de corrupción en el otorgamiento de contratos alegres y en los

concursos de méritos para tít:ularizar docentes tienen esas comunidades

universitarias, en algunos casos, indignadas y en otras desorientas. Esta

arbitrariedad y autoritarismo de algunos integrantes de los organismos

reguladores se puede demostrar en la conducta pública del anterior

Secretario de la Senescyt, el señor René Ramírez. No solo era ei Secretario

de la Senescyt, oo, también presidía el CES y además, cuando le
convenía, se declaraba vocero del Ceaaces y pontificaba acerca de la
calidad de las universidades; es decir, era el sumo sacerdote que daba la

misa, luego repicaba las campanas y posteriormente recogía las ofrendas.

Tres funciones distintas, sí, señores, tres funciones distintas, era la
encarnación del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo en el Sistema de

Educación Superior. Este es un ejemplo de cómo la acción del Estado se

redujo al comportamiento caprichoso, soberbio y rr'ezquino de quien

gozaba de ia confianza del entonces Presidente Constitucional de la
República. Señores asambleístas, senor asarnbleísta Presid.ente

errcargado, de la cual veo gustoso a Fredy Alarcón de estar usted

presidiencio y creo que a muchos de nosotros. Los funcionarios públicos

están en la obligación de actuar con sentido del Estado y hablar con

sentido de Estado cbliga a ios funcionarios públicos a recordar que los

Gobiernos son transitorios y que, aún con sistemas presidencialistas,

imperiales, como es el caso ecuatoriano, los Gobiernos terminan sus

periodos o desaparecen, porque el pueblo, los ciudadanos, los echan,

pero el Estado permanece. Quienes están ahora o vayan a estar más tarde
h
Y
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al fren.te de ios organismos de control del Sistema de Educación Superior,

bien les valdría recordar que el rol que hoy tiene el Estado en el sistema

no es un cheque en blanco para que los funcionarios hagan 1o que les

parece o 1o que les conviene. Establecer controles, evaluaciones

periódicas del CES, del Ceaaces y del Senescyt le conviene al Sistema, las

refc¡rrrras nc los contempla, por ello se espera sensibilidad por parte del

Ejecutivo a la hora de designar a sus representantes y sí esperarnos así

mismo que el próximo Consejo Nacional Electoral no reciba órdenes para

amafi.a.r ios concursos de merecimientos de los consejeros del CES y del

Ceaaces. Los abusos y arbitrariedades que se pretenden carnuflar como

defensa de la calidad por parte de funcionarios inescrupulosos, rnás tarde

o más ternprano, serán sancionados. Estas reformas no son suficientes,

son fruto del consenso de esta Asambleay, en consecuencia, ia aplicación

de ellas le iui +roporcionaclo al país los elementos necesa.rios pa-ra

mejorarla en el futuro. Estas reformas resuelven problemas inmediatos,

pero no se apartan de ias necesidades estratégicas que el país no puede

perder de vista. Apostar por el conocimiento y el desarrollb humano, para

garantizar un ciesarrollo sostenible y sustentable . Muchas gracias, señor

Presidente y compañeras y compañeros asambleístas.---. --------
.

EL SEÑOR PRESIDENTE. A. usted, señor Asambleísta. Punto de

inforrnaciónhaso1icitadclaasantbleístaSilviaSalgado.-

LA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILViA. Sí, Fresidente. Creo que

toclas tras participaciones que se han dado hasta el momento respecto a

esta objeción parcial 1o que hacen es ratificar primero la importancia de

la L"y, en otros casos, advertir, inclusive. como en el caso de Ia 
I

asambleísta Mae Montaño, eue ha planteado que se incorpore un artículo +
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más para ei ailananniento y la participación del asambleísta Pedro

Curicliumbi que quisiéra,mos, sirnpleménte, me corresponde dar una

información. Se trata que la Corte Constitucional, en la senténcia cero

dos ochenta y ocho - doce - EP del dieciocho de mayo det dos mil

diecisiete, resolvió que la Asamblea Nacional, en el plazc> no mayor al de

un año, contaclo desde la notificación cle la sentencia, adopte ias

disposiciones legales necesarias para regutrar el procedimiento cle cambio

eie sexo de personas transexuales, oL,servando los criterics vertidos por

esta Corte en el análisis de los derechos constitucionaies al iibre

desarrollo de la personaiidad. Esto es .[a

discuticio esta sentencia ni en la Comisión ni en el Ptreno ni es objeto del

veto. Respetarnos como lcs que más el criterio del asarnbleísta,

sirnpiemente, en. nuestra- Disposición Generai, hemos hecho referencia ni
..

siquiera en esos términod de la Corte, sino más bien al cumplimiento del

articu,io noventa y cuatro Sobre la Ley Orgánica de Gestión cle la Identidad

y Datos Civiles. Esta Ley que rige el que en la cédula de identidad conste

de manera voluntaria, las personas mayores de eCad, esta situacién

particuiar, Su identificación de género, eso no es asunto de la LOES, está

inciuido en ei artículo noventa y cuatro de esta referida Ley y en

cümplimienLo de la sentencia de'la Corte Constitucionai, porque se trata..
de temas de derechos. tcdas las in'stituciones Cel Estado, lbs organismos

púbiiccs tendrárj que obsei'var, ¡iorque es ún tema de derechos. De todas

maneras, esa es una expli'cación para todos los compañ'eros por ei respetrl

a. todc¡b y é[ respeto tanibién a sus creencias J¡ a sr-t for:ma de advertir. Por

lo t-anto, compañero Presidente. qu.isiera fedir, si es que no hay más

intervencicnes que abonen a un cambio de las mociones, proceCer con la

gestión'sobre la tramitación de las mociones de al.lanamientds, que, he 
I

con-sultacio a los miembros de la Comisión, nósotros persístimos en que +.
I
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que se han trasladado a la Secrefaría como

los artícuios de ratificación.. Gracias,

Presidente'----:--.-:----:---:---:-:--j------J---:----;---------'-

. .

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted, señora Asambleísta. Tiene la palabra

asambleísta Rómulo Minchala. --------

EL ASAMBLEÍSTA MINCHALA MURILLO RÓMULO. SCñOT PTCSidCNtC

encargado. Señoras y señores asambleístas: La verdad que es un tema

tan complejo y tan importante que, si bien en esta sesión vamos a tratar

acerca del veto del Ejecutivo, sin embargo es natural que sudan todavía

inquietudes, que surjan cuestionamientos y que surjan nuevas

propuestas que habrá todo el tiempo para mejorar el sistema educativo y

sobre todo io que corresponde al sistema- de educación superior. Cómo

hubiésemos querido que en las reformas podamos hacer todo lo que pide

todo mundo, pero lamentablemente no es posible. Le digo con toda

honestidad que yo no me siento conforme con todo lo que se ha hecho.

He defendid-o hasta lo imposible la posibiiidad de que los estudiantes, los

bachilleres, puedan optar libremente por la carrera en la universidad de

su preferencia y lógicamente en ese instante podríamos recoger a todos

los bachilleres, inclusive de promociones anteriorés que no han podido

ingresar a las universidades y escuelas politécnicas. Pero cuál es el

problema principal que nos agobia. Hemos tenido aquí rectores de

universidades que nos han dicho 1o siguiente: En dónde podemos

nosotros tener tantos bachilleres. En el caso de la Central, quince mii

bachiileres que quieren ingresar a Medicina y solamente hay

cuatrocientos cupos. En ese mornento no es solamente la voluntaci

nr:estra, sino los cupos que tengán las universidades. Se ha trátado de
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mejorar ios cupos, pero cuándo podremos totalmente superar el

problema, en el momento en que el Estado asigne los recursos suficientes

para que las universidades incrementen aulas, laboratorios, docentes,

bibliotecas, computadoras y todo 1o que se necesita, en caso contrario,

seguiremos con el mismo problema. La Ley que hemos aprobado y sus

reformas tratan indudablemente de buscar otras opciones, como son

fortaiecer la educación técnica y tecnológica. Lógicamente no es cuestión

de un año para otro, de un día para otro, porque ese es un prcrceso; lse

hará posiblemente después de dos, tres, cinco años. Lo otro, también

rriejorar o hacer que las universidades puedan mejorar su sistema de

enseñanza para que haya más estudiantes que vayan a la-s carreras

semipresenciales y a distancia, €s otra posibiiidaC para que los

bachilleres no busquen solamente las carreras presenciales, pero

será para algunas carreras, no para todas, porque cómo podemos

hacer que los bachilleres puedan estudiar a distancia carreras como

medicina y vinculadas a ciencias de la salud. Hemos hecho un
esfuerzo, pero no es lo suficiente. Creo que nosotros debemos procurar

eü€, en los próximos Presupuestos, haya más recursos para la
educación superior y para la educación en general. y eso es un punto

clave y extraordinario. Sí es algo que debemos hacer de manera

inmediata; 1o que dice el compañero Pedro Curichumbi, en gran

pante tiene razóm, y tenemos que procurar lo más pronto hacer una
reforma a Ia Ley Orgánica de la Función Legislativa. Una Ley tan

compleja que, en el segundo debate, tiene tantos aportes,' no puede

ser que en quince o veinte minutos una sola persona pueda recoger

tantos aportes y en un momento ya someterle a votación del resto

de los compañeros. Y en ese momento asoman textos que nunca 
I

fueron debatidos, que en ese instante un Asambleísta, cualquiera, ?
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presenta, con razón o flo, alguna modificación; pero quién lo

resuelve, únicamente el Presidente de la Comisión con las personas

que 1o están acompañando. Entonces, Ia sesión anterior, la

Vicepresidenta encargada de la Presidencia, con muy buen criterio,

cuando se trató de un tema bastante complejo, eué hízo, dar un
piazo suficiente para que pueda elaborarse un texto, pero lógicamente

)¡a de consenso y que sea debidamente debatido. Por 1o tanto, yo

considero, y lo vamos a hacer, hemos habla'de-eon-algunos-asarnbleístas

para proponer a futui'o, pero un futuro ya casi inrnediato, rtna refc¡rrna

que perrnita que en este tipo de leyes se de el plazo suficiente para

que el Asambieísta ponente pueda recoger los críterios, llevarlos a la
Comisión respectiva y que se elabore el texto que finalmente sea

sometido a votación. Señor Presiciente, señores asambleístas, es algo que

tenemos que hacerlo, porque en caso contrarib nos van a aparecer

problemas como los que estamos detectando en este rnomento y eso no

es 1o que Queremos. Queremos las mejores leyes en beneficio del país.

Muchas gracias.--

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted, señor Asambleísta. Tiene la palabra

el,asambleísta Marcelo Simbaña

EL ASAMBI,EÍSTA SIMBAÑA VILLARREAL MARCELO. RCitCTO MiS

saiuclos, señor Presidente encargado. Colegas asambleístas: El sistema

de educación superior realrnente es aLgo vital en la República del

EcuaCor. Educación es sinónimo de progreso para los puebloS, por 1o que

debernos ciar la importancia nécesaria y suficiente al Sistema. l-elicito a

la Comisión por el trabajo clesplegado y porque tenernos ya a las puertas \
una nr-levaLey de Educación Superior, Ley de Educación Superior que Y
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nos garantiza ese futuro pleno para todos los ecuatorianos, que nos

garantiza .ese progreso que sentimos que nece-sitarnos y que nos

rnerecemos todos los ecuatorianos. Estas felicitaciones no son

ú.nicarnente ui1. tema personal. Lo felicito y .los feiicito a lodos ios

i"nierrrbros de la Comisión, porque cada uno de ios artícuios han sido

aprobados 5.'trabajados en conserrso con toCos los actores del Sistema- de

Educacién Superior y cuando hablamos de actores del Sistema de

Educación Superior. Y aquí cabe nuevamente mis felicitaciones

reiteracias' ya qr-re se han incorporado al Sistema a casi todos los

miembros de esta gran casa, estoy habla"ndo de institutos rle eclucación

superior, conservatorio y muchas rnás instituciones que no eran parte de

la eCucación superior. Qué gran paso, qué gran avance Lrerr.ros d.ado con

esta inccrporación aI Siste¡aa-Ce Educación. Debo agradecer J"a

:-
incorporación del sesenta por ciento de las iniciativas que presenté con

é1 Pro;;ecto de Ley de Reformaaia EdueaciénSuperior, perodebo resaltar

un aspeCto qu'e no se 1o tornó eir cuenta y creo qLre es abs,¡lutamente

necesario consiclerario en etr debate de este Pleno" Es sc¡bre ta héeémoníá.

de los diferentes crganismos en ei Sistema, estoy hablancio del CES,

Ceaaces y'Señescyt; ba.jo la iógica, bajo 1a visión cte Ia e<lucación

superior, ei organismo iectór debe ser el CES; cie ias políticas, de ias

decisiones y ios organismos ejecutoreS, operativcs áe las decisiones

dei CES debe ser el Serrescyt y el Ceaaces. 'Ese es ei orden lógico.

cronológico, ético, coherente como debe +"rabajar el Sisteiria. Est.o
:'

exactamente lo hice, 1o anoté y fue una parte fundamental de mi

prolr6q¡. de ley; iamentabiemente no se 1o ha toma-do en cuenta,

lamentablemente no se 1o íncorporó, pero creo que es funclamental

esa lógica 'd.e trabajo, porque considero que es coherente, que tiene 
\
I

étíc'a, que es racional y en la rnédicla, cuando habiamos de racíonalidacl. Y
\
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:...
crec que Ia razón es la fuente fundamental para llega-r a los consensos

que todos necesitamos. Considero adernás que es importantísimo y

valioso los aportes que en esta Sala se han vertido en el sentido de que

se considera .importante el informe que h.a realízado la Comisión

respecto aI veto parcial del señor Prestdente. Esto¡r totalrnerrte cle

acuerd.¡ con este inforrne de 1a Comisión,. excepto por la Disposición

Transitcria Primera, que, obviamente, constdero que Lo que expresa e1

Presi.dente ¡Le la República es lógico, es rácional, vuelvo ]' repito, la

raciona-iidad del pensamiento es importantísimo para discernir entre 1o

qlre se hace bien y 1o que se hace mal. Es por ello que considero que

debemos a.lianarnos a lo que dice el Presidénte de 1,a. República,

específicamente en la Disposicién Transitoria Primera y obviamente

considero que este aporte debe ser tomado en cuenta. Señores

asámbleístas, muchas gracias.--

EL SEÑOR PRESIDENTE. A UStEd,

el asa.mbleísta Eliseo Azuero.--

señor Asambleísta. Tiene la palabra

EL ASAMBLEÍSTA AZUERO RÓDAS ELISEO. 
.Gracias, 

señor Fresidente.

Definitivamente este veto, como lo ha dicho ei colega asambleístá Jirnmy

Candell, rnejora osten.siblemente la Ley que inicialmente fuera aprobada

por el Plerro rle La Asambiea, mas sin embargo considero yo que siempre

es neces ario ha6lar de lo que pasó con los órganos de control de la

edúcación superior. Y no puedo dejar de topar temas que tienen relación

con ia Región Arnazónica. ala que me pertenezco. De manera arbítraría,

quienes a ricmbre del Estado regentaban la educación 'superior y

colocaban probleinas para vender soluciones; por ejemplo, nos privaron 
I

a nosotros, fuera de una de las universidades que generó granCes +
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proTe'sionaies que están inclüsive en altos cargos en 'ei Estado

ecuatoriano, rrre refiéro a la Escuela Politécnica Arnazónica, la Espea. En

ése tiempo, el ciudad.ano que conducía los destinos de ia eciucación

superior sostenía que la universidad Espea era de propiedad de algún

político amazóni.co a quienes ellos no le perdonaban o con quienes tenían

cierto tipo de discrepancías. Haberles privado Ce un derecho

constitucional a los estudiantes amazónicos, como es el de la educación

superior es una sinrazón, motivado por el odio, motivado por las prác*"icas

poco honestas que tuvieron en la conducción y en el manejo de la cosa

pública en materia de educación superior. Hubiera quericlo, com.o fue rni

planteamiento a la Comisión, que nos devueivan ese centrc de eclucación

super:ior, porque hasta ahora, en las pi'ovincias más derrsamente

pobladas, que son ias de Orellana y Sucumbíos, no tener'nos un centro

de educación superior como el que tuvimos en ese 'momento.

LamentablemerÍte esta iniciatir¡a no fue aóogida por la Comisión y sí, en

efecto, en este momento también quisiera de alguna manera hacer notar

cuái es el espíritu del Legislador, paracuando en la Comisión, cle forma

primaria, se aprueba un informe que luego es sometido al conocimiento

del Pleno. En la Disposición Décimo Primera de la Ley de Planificación

Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, se

establece de manera clara que la Alrrrazonia., que constituye el cuarenta y

siete punto cinco del territorio nacional, tendrá, o dispone esta Ley

Amazóníca, que este ente rector de la educación superior tiene dos años

para la instalacion y funcionamiento de universidades públicas en las

provincias elr donde no tenelrlos, que son Orellana, Sucurnbíos, Za.rrrora

Chinchipe, entre ctros; mas sin ernbargo, por eso quería yo intervenir,

paraque quede absolutr.-"ttt. claro, en la Di'sposición General Séptima 
\

de la Ley, se dice, puntualmente, que Se crearán'universidades, como el P
I
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caso de Santo Domingo, eue hay que felicitar, pero no dice de'manera

expresa en qué provincias amazónicas, solo.dice en el norte y en el sur.

Les vuelvo a manifestar, colegas asambleístas, que la Amazanie es tan

inmensa que constituye casi medio territorio nacional. Que quecle claro,

que conste en esta intervención de que ahí sí se da, posibl.eneente a

futuro, la posibilidad que pretendan interpretar y decir, bueno, con una

universidad en el norte y otra en el sur, ya esto se ha za.njado; mas sin

embargo, si leemos de manera clara, mi querida Presidenta, hubiéramos

preferido que diga en cada provincia amazónica, como dice La Ley que

regula a ia Región Amazónica, para no tener discrepancias, porque, en

todo caso, la Ley Amazónica sí prevé de manera expresa tiempos y lugares

en donde se han de crear estas universidades para cumplir con los

preceptos constitucionales a los que tienen derecho nuestros jóvenes. For

eso es irnportante que hoy quede expresado' ante 'ustedes, que no

aceptaremos de ninguna forma ios arnazonicos que se pretenda, por

ejem,plo, resolver el problema de educación superior solo óon una

universidad eñ el norte y otra en el sur. cuidado. Se clebió, en el senb de

ia Comisión, armo nizar la legisiación para tener coherencia con lo que

anteriormente ya nosotros establecimos en Ia Ley de Planificación

Amazónica, es decir, eso funclamentalmente a mi arniga la Presidenta,

pare. que el espíritu del Asambleísta sea el que yo sostengo armonizad.o

con la Ley que, gentilmente, usted.es nos permitieron tener para los

amazónicos. Sí, nosotros somos gratos. El Ejecutivo creÍa que el veto en

donde mutilaba casi el sesenta por ciento <ie ia Ley iba a tener ios votos

y se equivocó, se equivocó porque aquí hay gente con sentido'nacional,

con propósitos humanistas, con propósitc de servicio, que, venciendo

lnclusive disposiciones que le venían desCe las más altas esferas 
t

gubernamentales, se sirvieron aprobar el texto original que la Asamblea V
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resolviera antes del veto del Presidente, en el caso de la Ley Amazónica.

Con mucho gusto, este asambleísta, que es parte de una bancafla, está

dispuesto, por supuesto, a respalclar este veto con la clarificación a la
que hoy me he permitido hacer. Es amplio el contexto de la Disposición

que dice: "Se crearán universidades en el norte y en el sur de la
Amazortía". Universidades, es mejor a tiempo qr-le luego tener que

zanjar diferencias de otra rnanera y forma. Sí me preocupa 1o que ha

manifestado el asarnbleísta Curichumbi, sí rne preocupa; esperemos,

tarnbién escuché a la Presidenta de la Comisión esclarecer el tema,

pero, para evitarnos problemas a futuro, considero que sí es necesario

que ciebatamos este tema para, de ser el caso, eliminar el contenido

de la Disposición a la que invocó el asambleísta Curichumbi.

Finalmente, señor Presidente, señores asambleístas, ratificar el

deseo con el que venimos a legislar, es para servir a los ecuatori.anos,

para criticar 1o que haya que criticar y también para felicitar 1o que

haya que felicitar. No tenemos ningún tipo de fijación por combatir a

nadie, solitos se han combatido aquellos que usaron d.e manera

indebida el poder que les entregó el pueblo. Los a-mazónicos hemos

hecho una reflexión profunda y estamos aqul, gracias a Dios, uniclos

todos Lo,s amazónicos para que quede claramente especificado que

1o qüe contiene la Ley de Planificabión de la Circunscripción ierritorial
Especial Arnazónica es 1o que tiene que armonizarse con la LOES.

Estb, lo que quería decir para que quede constancia de que nosotros

estamos advirtiendo que no puede haber, mañana o más tarde, una

interpretación subjetiva sobre este hecho que podría generar en la
Región una suerte de inconformidad. Si es ese el caso, de seguro

nosotros no tendremos ningún inconveniente en respaldar el contenido 
\

de este veto del señor Presidente. Muchas gracias, señor President", !
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señoies asambleístas. -----

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted, señor Asambleísta. Tiene la. palabra

asambleísta Manuel Ochoa

EL ASAMBLEÍSTA OCHOA MORANTE MANUEL. Gracias, compañero

Presidente encargado, Carlos Bergmann. Compañeros asambleístas: El

artículo trescientos cuarenta y tres de nuestra Constitución ya nos dice

que el Sistema Nacional de Educación tendrá como finalidad el desarrollo

de capacidades y potencialidades individuales y colectivas de la
población. La educación es parte de los derechos humanos de las

personas, porque un pueblo educado es un pueblo que se desarrolla, se

transforma y forma nuevos líderes que guien los destinos de una nación

o un país. Estoy de acuerdo con este texto por cuanto incluye a todas las

diferentes instituciones de educación superior, ya qr-re esta Ley servirá

como incentivo a todos los estudiantes de mi patria que están estudiando

en los diferentes institutos de educación superior del país, especialmente

a los más de dos mil estudiantes de mi querida provincia, Santo noÁingo

de los Tsáchilas, eue cuenta con un instituto tecnológico slrperior de

primer nivel, instituto que, por su infraestructura, debe ser considerado

instituto tecnológico superior universitario. Queridos compañeros,

muchas veces desde este Pieno de la Asamblea criticamos las acciones

del Ejecutivo. Quiero en esta mañana y tarde saluclar y agradecer a

nuestro querido presidente Lenín Moreno Garcés, porque en las Íiestas

cantonales de Santo Domingo estuvo presente, visitó las instalaciones de

este instituto superior, dialogó con muchoS estudiantes, se rerrnió con

autoridades y además de ello Ltízo firmas de convenio para llevar adelante

aquel tan anhelado, tan anhelado, como se dice, sueño, no solamente de

los jóvenes de mi provincia, siiro de toda la ciudadanía de Santo
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Domingo de los Tsáchilas. Qué alegría saber que dentro de poco tiempo

estarernos haciendo realidad el sueño de rnás de cuarenta años, muchos

murieron soñando con tener una universidad pública eR Santo

l)omingo de los Tsáchilas, eüe hoy en día cuenta con alrededor de

seiscientos mii habitantes y que muchas veces, con la población

flotante, llega a veces hasta ochocientos mii, por ser una ciudad de

paso a diferentes partes del país. Gracias, compañero Presidente,

sabiendo que usted comprometió recursos para nuestra anhelada

universidad pública en nuestra provincia, 1a misma eue, con el

esfuerzo de todos, rnuy pronto se hará realidad. Vale decir aquel viejo

adagio: "Sabiendo que invertir en saber, es saber invertir", Gracias,

compañero Presidente. -----

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted, señor Asamblea. Tiene la palabra

asambleísta Israel Cruz.-----

EL ASAMBLEÍSTA CRUZ PROAÑO ISRAEL. Muy buenas tardes, señor

Presidente de la Asamblea Nacional. Compañeras y conrpañeros

asambleístas: Permítanme exteriorízar un saludo cordial, respetuoso, a

todas las personas que se encuentran en este Saión de la democracia, un

Salón donde debemos mantener la respetabilidad ¡r, cómo no, reconocer

la dignidad, porque de aquí nacen las leyes para dirigir a la sociedad

ecuatoriana. Soy miembro de la Comisión de Educación, a cual debemos

manifestar a los demás compañeros, que hemos trabajado

incansablemenie casi todos los accores que de una u otra manera

estamos involucrados en la educación superior. Hemos receptado a

estudiantes universitarios, hemos recibido autoridades' de las

universidades y escuelas politécnicas e institutos tecnológicos, hemos
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recibido a profesores de todas las instituciones casi de la educación

superior, hemos recibido también a delegaciones de técnicos docentes de

las escuelas politécnicas y universidades, hemos recibido tarnbién a

ciertos grupos que están vinculados a la educación superior y es así,

desde la primera reunión que habíamos tenido en la Cornisión de

Educación, habíamos manifestado Ce buscar un nuevo horizonte para la

Ley de Educación Superior, y este horizonte es que hemos conseguido

cambios históricos para el desarrollo de la juventud ecuatoriana, para la

administración correcta de 1as lnstituciones superiores. La irnportancia

de esta Ley es que hemos devuelto la autonomía a las universidades y

escuelas politécnicas en todo su ámbito y también hemos receotado que

los institutos tecnológicos, por primeravez, formen parte del sistema de

educación superior. Esta Resolución o esta Reforma d,ará una pequeña

salida a los estudiantes que no han podido ingresar a ias universidades

y escuelas politécnicas, para que puedan seguir en los institutos técnicos

y tecnológicos del país. Esto va a ser un desfogue hasta cierto pr,rnto para

mejorar el ingreso de los estudiantes a la educación superior. Es tambiéír

necesario reconocer el valor de la educacién técnica, la educación técnica

permite conseguir unas actitudes en los estudiantes clue tratan de

inclinar a esta formación profesional y, 1oqüe es má.s, se gradúan y

consiguen trabajo inmediatamente en las diferentes instituciones y

empresas'del país. Por eso es que hemos creído conveniente reconocer el

título cie los tecnólogoS ,v técnicos superiores a un tercer 
rnivel y no

solamente reconocer en el ámbito académico, sino también en'el ámbito

de la remuneración. Hemos trabajado conjuntamente con todos los

rniembros de la Comisión de la Ed.ucación, y es así, hemos formulado

aportes de tc¡da índole. Nosotros creemos que esta [,ey está a la
aceptación en- un noventa por ciento d.e los ciudadanos ecuatoriancs y
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ecuatorianas, y es así que, en este año, habrá un mayor ingreso a las

universidades y escuelas politécnicas e institutos tecnológicos para

nuestros estudiantes. Habíamos escuchado el informe del Presidente de

la República, en donde manifestaba que doscientos ochenta mil jóvenes

terminaron el bachillerato, de los cuales ciento cuarenta mil ingresaron

al estudio de la educación superior, el resto quedó en rezago, más 1o que

había anteriormente, por 1o tanto, habíamos creído convenierite, y hay

una resolución en la Comisión de Educación, declarar a la educación

superior en emergencia, esto significa que la parte administrativa, desde

ia Presidencia de la República, pueda dar mayor atención y dar mayores

recursos para crear otras universidades, para crear otros institutos
tecnológicos y para de esa manera aportar positivament.e para la
admisión de ios estudiantes del país. También creemos conveniente

señalar que, cuando iniciamos el trabajo en la Comisión, ya habíamos

solicitado la presencia de las instituciones de carácter superior

administrativa, no había un rol específico, tanto para el Senescyt, para el

Ceaaces y para el CES. Y con esta Reforma, hemos ido ubicando el rol en

el que elios deberán desenvolverse para luego tomar sus decisiones

oportunamente. Y es así que el SenesCyt hoy ya no tomarán esas

evaluaciones, que sin lugar a duda han dejado una gran cantidad de

estudiantes fuera de las universidades. El Senescyt quedará solamente

en el ámbito administr"ativo, para de esa manera ir v'igilando e! desarrollo

de la educación superior. Tenemos una prueba en el bachilleráto, y ojo a

mis compañeros de la Comisión de Ecfucación, esa prueba del Ineval.

Habíarnos plan'r-eado nosotros que esa evaluación debe ser tomada en

cuenta la maila curricuÍar solo del bachillerato, mas no otros

conocimientos que nunca lo vieron en su vida d.el bachillerato, para

de esa manera fortalecer el conocimiento de los estudiantes v que

I
I

A{
I
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puedán ingresar a las universidades, escuelas poiitécnicas y lógicamente

institutos tecnológicos. También debo recordar al Pleno eue, en el

segundo debate, habíamos aprobado que la Universidad, Intercultural

Bilingüe, que era particulatr, se convierta y que estaba suspendida y

que estaba cerrada, se convierta en una universidad fiscal, para de

esa manera devolver la deuda histórica a un sector marginado como es

el sector indígena del país. Yo vengo orgullosamente de la provincia

de Chimborazo, donde el sesenta por ciento son ciudadanos

campesinos y que no han tenido la oportunidad de seguir estudiando.

Para ello había propuesto yo en la Comisión de Educación, v gracias a

mis cornpañeros que aceptaron unánimemente y a ustedes compañeros

de la Asamblea que aceptaron la creación de esa Universidad

Intercultural Bilingüe. El deseo nuestro, como chimboracense y

riobambeño de corazórt, creíamos conveniente devoiver la deuda a

Chimborazo y que la sede principal sea en el cantón Colta. Pero la

decisión del Presidente de la República es que la sede se mantenga en la

ciudad de Quito. Nos hubiese gustado que se haga en la provincia de

Chimbor azo por tres factores, una provincia central, una provincia que

colinda con Cañar, con Bolívar, con Cotopaxi, con Tungurahua y Pastaza,

para devolver al centro del país ese centro de educación superior. Pero yo

soy un hombre respetuoso de las decisiones de las autoridades

competentes.. . -----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene un minuto, señor Asarnbleísta.-----------

EL ASAMBLEfSTA CRUZ PROAÑO ISRAEL. ...Por io tanto,. quiero

manifestar que la primera extensión que se dé a esta universidad sea 
\

creada en el cantón Colta, en la provincia de Chimborazo. Gracias, señor V
I
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Presidente.---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted, señor Asambleísta. Vam-os a proceder

a cerrar el debate. Tiene la palabra la ponente, asambleísta Silvia

SaJgado.-

LA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA. GTacias, PTesidente.

Luego de haber escuchado a todos los compañeros asambleístas y en

particular reconocer a los integrantes de la Comisión que han podido

complementar, extender, además de señalar también los temas

pendientes. Cuando se reforma una Ley, no implica que esta deje de

seguir debatiéndose para responder a realidades concretas. Por eso es

que, en primer lugar, 1o qué quiere es expresar el respaldo a nombre de

toda la Comisión, así fue discutido y asumido, especialmente con los

ciudada.nos, ciudadanas de la Región Arnazónica, qrre, de acuerdo al

mapa de la demanda o de la oferta académica, el mapa de nuestro país

en la oferta académica, estas'provincias no tienen ninguna atención. Eso

es evidente v esa es la razón para corrrprometer, desde esta Comisión, al

tratamiento de las leyes que se haga posible la creación cfe estas

universidades. Cuáles, en dónde las universidades, si bien es cierto existe

en la Disposición General Séptima, en la que ciice: "El Gobierno lrlacional

promoverá la creación de universidades, escuelas politécnicas en la
provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas y en el norte y sur de Ia

Región Arnazónica", eso no implica el que d"esde la Comisión o desde esta

LOES, esté excluyendo a ninguna provincía amazónica. Es más, nosotros

creemos que la provincia de Sucumbíos, la provincia de OreLlana, sí,

podría entenderse, son el norte de la Amazonia, y laprovincia d,e Zarnora

y la provincia de Morona, ql-le es cionde no hay, son el sur. Entendemos

entonces así que nuestro compromiso, entiendo de la Asamb,lea Nacional,

I
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tiene que ser tramitar estas leyes que, por cada universidad que se cree,

tiene que haberlo una. En cuanto a otra precisión que me parece

fundamental hacerlo, que es al asambleísta Simbaña, mi coterráneo de

la provincia Ce Imbabura. No es que se le ha desechado su propuesta de

que el CES no sea el máximo organismo, por favor. La Canstitución

establece precisamente que el organismo que planifica, eue reguia, el

sistema es el CES, entonces nosotros no pociemos a través de la LOES

sino señalar, afíanzar las competencias y las atribuciones del CES. Sin

luga.r a dudas, creemos que esta Reforma 1o que hace es precisar,

fortalecer y darle Ia fuerza que tiene el máximo organismo del. Sistema,

que es el CES. Pero también 1o que hemos contribuido con esta Reforma

es articular el Sistema, no puede ser el CES por un lado, regulando,

planificando, el organismo de la calidad por otro y la coordinación con el

Ejecutivo, respecto de la política pública que encierra también recursos

por otro lado. Esta reforma, Presidente, compañeras y compañeros, lo

que hace es articular la responsabilidad que tienen todos estos

organismos en el ámbito de sus competencias, pero iclentificando y
potencianclo al CES como el organisrno máximo que rige el Sisiem&.Y,

finalmente. quiero también precisar por los.malos entendidos, porqLre

estas sesiones son públicas, estas sesiones, entiendo, muchas ojeces

inciusive son trasmitidas, y bien podría entendersé que es la fo'::rrtacomo

rige hoy la áprobación de Xas le3res, que la ponente admitió un artículo

que no se debatió. Eso no correspond.e a la verdad, la ponente no fue la

que admitió el artículo que ha obser-vado el'asambleísta Pedro

Curichumbi. Quien propuso al ínterior de la Comisión la inclusión en la

Reforma fue precisamente en la Comisión Técnica, constituida por los

asesores de los asambleístas, que analizarorr la sentencia constitucional

y la referencia de esta Ley, porque, cuando uno propone ias leyes,
t

l^
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tiene que haber articulación con las otras, tiene que haber esa conexión

con las otras y tiene que la Asamblea también cumplir con dicté:menes o

sentencias dg la Corte Constitucional. ,A,clarado. esto, entonces,

compañero Presidente, nos ratificamos la Comisión en proponer a la
Asamblea los articulos de allanarniento y los artículos de ratificación,

conforme se había entregado. Quisiéramos también decir que solamente

varía en 1o que aquí se ha propuesto y, en el ánimo inciusive de

que la votación sea única, sea del peso que tiene que tener esta Ley,

incorporar la Disposición Primera a los artículos de allanamiento, esa

sería la única observación. A más de los artículos que había contemplado

la moción, en lo que corresponde a allanamiento, se incluiría la
Disposición Transitoria Primera y la ratificación quedaría para los

artículos catorce, quince y ciento cinco, inciso primero. Gracias,

Presidente. ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted, señora Asambleísta. Señora

Secretaria, vamos a proceder a tomar votación. ¿Tiene usted ;.a el texto

ccn los cambios realizad,os?---------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Por favor, señor Presidente, le pido un

minuto para poder difundir el texto presentado por la señora ponente,

asambieísta Silvia Salgado. Han difundido el texto ya en las curules

electrónicas de los señores y señoras asambleístas, voy a proceder a dar

lectura: "El allanamiento a las objeciones planteadas por el señor

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la
Repú.blica del Ecuador, respecto de los artículos lr.no, diez, once,

diecisiete, treinta y dos, treinta y siete, treinta y ocho, cuarenta, cuarenta 
\

y seis, cuarenta y nueve, cincuenta y dos, cincuenta- y nueve, sesenta y YI
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cuatro, sesenta y siete, ochenta, noventa y dos, ciento cinco, tercer inciso,

ciento doce, ciento cuarenta y nueve y ciento cincuenta y tres; así corrr-o

las objeciones a las Disposiciones Generales Segunda 5r 
:Cuarta,

Disposición Transitoria Primera y Décima Cuarta y la Disposición

Reformatoria Octava, numeral tres, del Proyecto de Ley Orgánica

Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior, aprobado por el

Pleno de la Asamblea Nacional, en sesión número quinientos

dieciséis, de quince de mayo de dos mil dieciocho". Señoras y

señoras asambleístas, por favor, registrar su participación. De existir

alguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Noventa y nueve

asambleístas presentes en Ia Sala, señor Presidente. Se pone a
conocimiento del Pleno de la Asamblea Nacional la primera moción,

el allanamiento a las objeciones planteadas por el señor licenciado

Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la Republica del

Ecuador, respecto de los artículos ttno, diez, once, diecisie'ie, treinta
y dos, treinta y siete, treinta y ocho, cuarenta, 

'cuarenta y seis,

cuarenta y nueve, cincuenta y dos, cincuenta y nrleve, sesenta y

cuatro, sesenta y siete, ochenta, noventa y ,Jos, ciento cinco, tercer inciso,

ciento cloce, ciento cuarenta y nueve y ciento -cincuenta y tres, así

corno las objeciones a ias Disposiciones Generales Segunda y Cuarta,

Disposición Transitoria Primera y Décima Cuarta y Disposición

Reformatoria Octava, numeral tres, del Proyecto de Ley Orgánica

Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior, aprobado

por el Pleno de la Asamblea Nacional, en sesión número quinientos

dieciséis, de quince de mayo de dos mil dieciocho. Señoras y señores

asambleístas, por favor, consignar st-l voto, gracias. Señor operador,

presente resultados. Gracias. Noventa y ocho afirmativos, cerd negativos,

cero blancos, una abstención. Ha sido aprobado el allanamiento a las
I
I
E,
Y
I

Pagina 707 de 724



REPTBLICA S,EL ECUADOJR

.S{m*"I /nir,, 1 át*bo*/
Acta 5.27

objeciones planteadas por el señor licenciado Lenín Moreno Garcés, en

cuanto al. Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de

Educación Superior. ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente moción.--

LA SEÑORITA SECRETARIA. La segunda moción, la ratificación

del texto de los articulos catorce, quince, ciento cinr:o, prlmer

inciscr del Pro¡recto de Ley Orgánica Reforrnatoria a la Ley CrEánica de

Educación Superior aprobado por ei Pleno de la Asamblea Ne"cional en

sesión número quinientos dieciséis, de quince de mayc Ce dos rnil

dreciocho. Señora.s y señores asambleístas, por favor', registrar su

participación. De existir alguna novedad, indicar a esta Secretaría.

Gracias. Ciento un asambleístas presentes en la Sala, señor

Presidente. Se pone a consideración del Pieno de la Asamblea

Nacional la ratificación del texto de los artículos catorce, quince,

ciento cinco, primer inciso del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria

a la Ley Orgánica de Educación Superior aprobado por el Pleno de la

Asamlrlea Nacional en sesión número quinientos dieciséis, de quince

d'e mayo de dos mil dieciochro. Señoras y señores asambleístas, por

favor, consignar su voto. Gracias. Señor opei'ador, presente resultados.

Gracias. 'setehta y siete afirmativos, cero negativos, 
.cero 

blancos,

veinticuairo abstenciones. No se aprueba la ratificación clei texto

de' los artículos catorce, quince, ciento cinco, primer inciso del.:.
Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Oi'gánica Ce

ErJucación Superior, aprobado por el Pleño de la Asamblea Nacional en

sesión número quinientos dieciséis, de quince de mayo de dos mil 
\

dieciocho
t
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nl SBÑOR PRESIDENTE. Siguiente punto del Orden del D¡3, señora

Secretaria,----.--,-----------.------.------

xu

LA SpÑOzufR SECRETARIA. Señor Presidente: "Resolución para

Condenar la Contaminación en los Ríos de Santo Domingo de los

Tsáchilas

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la ponente, asarnbleísta

Marcela Cevallos. ----------:

LA ASAMBLEÍSTA CEVALLOS GUEVARA MARCELA. GTACiAS. SCñOT

Presidente, Señoras y 'señores iegisladores. Como 1o. vinios eri el

video cuando solicitamos el cambio del Orden detr Día, la probl.emática

que está llevándose en Santo Domingo es insostenible. Como lo dije,

treinta de treinta y un ríos se encuentran contaminados. Aquí hay

diferentes entes, según lo que supo maniiestar el estuclio que se

ordenó realízar entre el dos mil trece y el dos mil catorce, en la cual la

coiltaminación se ,Ca por lixiviados. Se encontraron aceites, grasas,

cianuro total, coliformes fecales, fenoles, tensoactivos y zinc, entre

otros. Ríos que ustedes sabrán conocer, como el río Blanco, el río
Toachi. ei río Chigüilpe, en fin, diferentes ríos que pasan por ia ciudad,

ríos que son tanabién a-quellos que pasan por nuestras comunidades

tsáchilas, en la-s que se ha perjudicado principalmente su economía, su

salud y, sobre todo, sü cultura ancestral, que'no es solo cÍe ellos, es

una cultura ancestral que nos perterrece d- todos y a toclas, una- cultura 
I

ancestral única en el mundo, una riqueza culturatr única en el P
I
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mundo, como es la de la nacionalidad tsáchila de la cual:me siento

orgullosa, FIoy, queridos asambleístas, habl,o en nbmbre de los

ciudadanos que. están sufriendo las consecuencias económicas,

también de su salud, a causa de la contaminación, hablo en nombre de

los compañeros, nuestros hermanos y herrnanas tsáchilas, y hablo en

nombre, como ambientalista, por nuestra pachamama. Quiero dejar io

siguiente a ustedes. Qué va a pasar con los afectacios de ia
contaminación. ¿Seguirán viviendo, seguirán condenados a vivir el resto

de sus vidas en estas condiciones deplorables por causa de la
contaminación dc les ríes heste que

las acciones necesarias o tendrán que morir en el intento? Me

pregunto yo, señores y señoras asambleístas, pa.ra qué sirven las

instituciones públicas en el territorio, para qué estamos los

asambieístas en nuestro rol legislador y fiscalizador. Flstimados

asambleístas, hoy solicito su voto para apróbar esta Resolución,

qLre va a favorecer y que d.ará como precedente de que es hora de

acciones y no de palabras. Espero contar cbn ustedes, por nuestra

cir.ldad, por nüestro país, por nuestra pachamama, por nuestra

nacionalidad. Muchas grácias. --------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMtsLEÍSTA SOLEDAD

BUENDÍA HERDOÍZA, PRIMERA VOCAL DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA, CUANDO SON LAS TRECE HORAS

CUARENTA Y CINCO MINUTOS

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleista. Tiene la palabra la

asárnbleístaJohannaCedeño.---------------:----

LA ASAMBLEÍSTA CEDEÑO ZAMBRANO JOF{ANNA. UN SAIUdO COTdiAl

, Pdcína L04 de 1-24
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los: asambleístas, compañera encargada de la Presiderrcia y, por

supuesto, también a los medios de comunicación, a los ciudadanos que

nos siguen a través de ellos. Yo quiero primero felicitar la iniciativa de la

compañera asambleísta Marcela Cevallos, puesto que es una
corresponsabilidad de todos los ecuatorianos, de todas las instituciones

del sector público, velar y garantizar por el cumplimiento irresiricto de

los derechos de la naturaleza consagrados en nuestra Constitución.

Quiero hablar también como Presidenta de ia Comisión de Biodiversidad

y cotrrunicar al Pleno de esta Asamblea Nacional que, desde el mes de

octubre del año dos mil diecisiete, la Comisión de Biodiversidad ha venido

trabajando no solamente en la construcción de cuerpos legales, sino

también en llevar adelante procesos de fiscalizacion para gara.ntizar los

derechos de la naturaleza. Es así que, en una Resolución unánime de

nuestra Comisión, se resolvió dar seguimiento al manejo adecuado de los

desechos sólidos a nivel nacional, así como también al manejo adecuado

de las aguas residuales a nivel nacional, que son dos de las principales

fuentes de contaminación de nuestros ríos, de nuestros esteros.

Lastirnosamente, en nuestro país, tenemos ciudades corno Santo

Dorningo de los Tsáchilas, llna ciudad que hace alrededor de cuarenta,

cincuenta años, tenía entre cinco mil y díez míl habitantes y que hoy,

luego de cincuenta años, tiene casi medio millón de habitantes. Pero

ciudades como la nuestra crecieron precisamente bajo la desplanificación

y la desorganización, iiudades como la rruestra crecieron sin contar con

sistemas de agua potable, alcantarillado, que no solamente cubran las

ieecesidades básicas de la pobiacion, sino que también garanticen la
conservación de nuestras fuentes hídricas. Por eso, quiero contarles al

Pleno de esta Asamblea y a los ciudadanos que la comisión de 
I

Biodiversidad y Recursos Naturales ha llevado adelante un proceso de Y

Página L0s de 724



REPUBLICA EEt EC{jAD,O'R

,${:¡ez r?r#n *,t |i' 6,"h,*o{

Acta 527

seguiniiento, de diagnóstico, eva,luación y, por supuesto, más adelante,

de fiscalización con los organismos correspondientes. Es así que, en el

mes de ju-nio, recibimos al Subsecretario de Control Ambientai, porque la

problemática d-e Santo Domingo no es aislada a la problenática de

muchas otras ciudades en el país, y se nos presentó ahí un diagnóstico

trabajado por el Ministerio de Ambiente de la situación ambiental de los

Gobternos Autónomos Descentralizados municipales, con especial

enfoque en ia gestión de residuos sólidos, aguas residualeS ]¡ otros

a.spectr,rs propios de la calidad ambiental. Sin duda, estas cifras rlejaron

con mucirisima preocupación y con tln compromiso rnás fuerte de la

Comisión de Biodiversidad, con respecto a la información total que

tenemos en el país. Por ejempio.,,en el.t:aso de los residuos sírlidos, no

todos los rnunicipios tienen un manejo adecuado cle elios. En algunos

casos solamente se cuenta con espacios de disposici.ón final, ferc no con

el reciclaje de la fuente, no con el manejo integral de residuos que está

pianteado claramente en el Código Orgánico Ambiental, que apenas entró

en vigencia haie algunos meses. Estamos preocupados,'obviamente, por

el cumplimiento de esta normativa, y creo que uno de los grandes retos

es precrsarnerrte trabajar articuladamente con los organismos

competentes y, err s5¿s ca.so, los gobiernos autónbmos clescentralizados

municipales. Cieirto setenta y seis gobiernos rnunicipales a nir.,el nacional
.-no se¡iáran sus residuos, solamente treinta y siete GAD rrrunicipales

realizan separación en la'fuente. Estas cifras evidentemente deben

preocuparnos. Santo Domingo, por ejempio, es la rrrimera ciridad, de

acuerdo a esta información, que necesita mejorar ia operación, en este

caso, en el lugar de disposición final de residuos sóiidos, tal como hace

referencia la asambleísta Marceia Cevallos en su Proyectc; de Resolución.

Creemos que falta decisión politica cie las autoridades mu-nicipales para

I

Lx/
I

I
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sanear sus pasivos ambientales. Rsto no 1o. decimos.nosotros, tro dice un

estudio' reaLizado por el MAE. Existe un Uajo porcentaje de

implementación por parte de.los gobiernos municipales de proyectos que

cuenten con viabilidad técnica y en otrás situaciones también falta cupo

de endeudamiento por parte del BEDE para implementar proyectos de

residuos. Esto en cuanto al manejo de desechos sólidos. Por otro lado, en

cuanto a los proyectos operativos con tratamientos de aguas residua-les,

podemos decir que solamente ciento cuarenta y dos cantones de los

doscientos once tienen sistemas operativos de manejo de aguas

residuales en el país y que además algunos de ellos están en proceso de

contratación, en estudios, como en el caso de la Costa, ciento noventa y

cinco proyectos están con financiamiento, mientras veintitrés proyectos

están sin financiamiento; doscientos setenta y seis proyectos cuentan con

financia-miento, ochenta y dos proyectos sin financiainiento, en la
Amazonia, en cambio, ciento cuarenta y cuatro proyectos cuerrtan con

financiamiento y veinte proyectos sin financiamiento. El Banco del

Estado, el BEDE, han'entregado a.lrededor de seiscientos no'¡enta y cinco

millones en estos últimos años. l)entro de ias cifras que tenemcs tarnbien

a nivel provincial, por ejerirpio, en el caso de Santo Domingo

precisamente, ios dos cantones no tienen cobertura total de

alcantarillacio. Y por qué hago referencia a estas cifras, porqtie sin duda

las agua.s residuales de los santodomingueños han venido desembocando

en los ebteros, en los ríos, no solamente a ios que afectan a la
nacionalidad tsáchila, sino en los más de treinta ríos de los que dispone

nuestra querida provincia, nuestró querido cantón. Creemos entonces
:.

que Ia acción articulada de todos los niveles' de Gobierno, la- accióri
.:

articulada del Ejecutivo 5r obviamente cón' el involucra.miento de la

sociedád civil es ia que nos puede ayudar a concret ar en el cot:to, en el
\
+

I
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mediano y en el largo plazo soluciones d,efinitivas, y es que solamente

pa.ra garantizar el cien por cientg del alcantarillado de mi ciuclad, con

respecto..a las cifras emitidas por gmapa, se necesitan alrededor de

quinientos rnillones de dólarep. Y adeneás i'ecordar que históricamente

los municipios, no quiero hablar de los últimos períodos sino mucho

a.ntes, preferían cr¡nstruir \'ías, inclusive sin tener agua potable y

aicantarillado, porque son obras más visibies, más rentables para el r¡oto

electoral y sacrificando 1o necesario, que a \¡eces lastimosamente son

obras que no se ven ante los ojos de la ciudadania. Así es que ciudades

como la nuestra, ciudades como Santo Domingo, siguen teniendo esta

problemática. El trabajo que ha venido realizando el Ministerio de

Arnbiente y otras instituciones para garantizar qLle justamente se

encaminen acciones para solucionar esta problemática tenclrá soluciones

en-el corto, en el mediano ;r en el largo plazo. Creo, sin embargc, que hay

acciones, otras, adicionales, que hoy tienen qLre encaminar: ios gobiernos

autónomos descentra\ízados competentes, porque recordemos que, de

acuerdo a nuestro Código Orgánico AmbientaL, son los gr;biernos

prcrvinciales y los gobiernos municipales los que tienen que realizar el

control y emitir las sanciones en los casos correspondientes. '1 por ctro

iado, en el caso nacionai, es el ARCA, la Agencia dé Regulación y Ccntrol

del Agua, la que tiene que emitir las sanciones con respecto a las

contaminaciones de estos últimos acontecimientos que han venido

pasando en nuestra provincia y que además son proceso de 1a

desplanificación en la que ha crecido nuestra ciudad. Finalmente,

además de reiterar mi felicitación, quiero der:ir que propongo que, dentro

d-el octar¡o considerando, se incluya que la principal causa de

contaminación de la provincia se da por'la descarga de aguas l:esiduales

cie la ciuciacl, lubricadoraS, así como activida-des industriaies, puesto

Páaina 1-oB d.e r24
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QU€, como he enunciado, son estudios técnicos realizados. por
difere'tes instituciones ras que nos han permitido ilegar a estas
conciusiones y que además, en el artículo donde se prantea, en el
artículo tres, donde se plantea conformar una mesa interinstitucional,
se incluya también a la comisión de Biodiversidad y Recursos
Naturales de la Asamblea Nacional, pues es la que está llevando
adelante un proceso de seguimiento y fiscalización de esta- problemática
no solamente en el caso de santo Domingo, nuestra quericla
provincia, sino también a nivel nacional. Así como tarnbiérr que en
este espacio, adernás del Ministerio de Ambiente, se incluya la Agencia.
de Regu-iación y Control de Agua ], obviamente a los gobiernos a_,tónomos
descentralizados, ya que de esa . manera se aclaran cuáles son las
competencias que tienen cada uno de conrbrrnidad al coA, ar cootad
y- a la Ley-'de Recursos Hídricos. y finalmente, ta.mbién, creemos que
es importante que, en el artícuro cuatro, se haga un cambio y que se
exho'ta la Agencia ce Regulación y control de Agua, luego del debido
proceso, se sancione en sede administrativa a los responsables de la
contaminación Y, de encontrar indicios de carácter penal, se remita los
expedientes a la autoridad competente, en este caso, a ia Fiscalía
General del Estado. De esta manera, seguimos, garantizamos el
derecho'constitucional de debido proceso y entregamos a- quien tiene
stls competencias. Es tocio, muchísir¡ras gracias, c.ompañei.os y

--------------------companeras.-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra
el asa,mbleísta Mauricio proaño.--

EI, ASAMBLEÍS]}, PROAÑO CIFUENTES MAURICIO. BUCNO, bUCNAS
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tardes con todas y todos los asanrbleístas. Señora Presidenta encargacla,

cornpañeros del CAL. Sí, estaba un poco viendo el tema de la Resolución

¡r;' bueno, como antececi'entes, en Ecuador, lás aguas residuales 'se

descargan más o menos dos puntr> tres milLones dE litros diarios <ie aguas

residuaies, esto según información cie la Secretaría Naciciral del Agua. El

setenta por ciento de las muestras recolectaCas en diferentes cuerpos de

agua en ei país reveló que el r"ecurso hídrico de dichos ríos no es apto

para consu-rno hurnano, eso ya sabemos a nivel nacional. En u.n estudio,

Cepal, en el dos mii catorce, en el diagnóstico de las estadísticas de agua

en el Ecuador, termina con una conclusión irnportantísima, que dice: "La

mala calidaC tJ.e agua es una arr:erraza_ a las condicrones sanitarias y

nutricionales de la población, especiaimente para ios más pobi'es, que

son los que tier"en nlavor afectación de enfermedaCes de orieen hídrico.

Los' costos -de atención médica.para atencier estas afeccione.s son muy

incidentes y de influencia negativa para 1a economía familiar de la
población pobre del país, 1o que les convierte en un estrató de mayor

vuinerabilidad y pocas posibilidades de optar por'un grado mínimo de

Cesarrollo". Esto, en un estudio a nivel totalmente del país, el prclblema
:.

grave que siempre los m-rlnicipios descargaban desde hace años siempre

a las corrientes Ce agua para poder eiiminar los sólidos, pero hoy cou

unas poblaciones que tripli.caron, cuadriplicaron, la presencia de sólidos

en el agua es tan alta que ya es imposiblé que mantengan más ia vida en

estos ríos. Éiay r-rn estudio de la Revista Científica lVlultidisciplinaria.

Mikarinrin,'qüe se hizo de Santo Domingo tle los Colcr¡:ados sobre tra

contarninacicn rie aguas y efectos de la:saluC en ia región Santo Dorningo

cle los Tsáciriias, tle Ecuador. de Frañco Boliv-ar Román Calero dos mil

quince. Y en ias conclusiónes lo que dicé, y creo q.ue eso las autoridades

deberían sie.mpre estai vigilantes de las investig'a.ciones científi.cas que se
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hacerr. en sus' territorios. -En el uno.. en una -coneiusión. prirnera, diee:

'1según cÍenuncias de los moradores en la zorra...afectada - por .la
rnegap-roduccion agroindustria.l que: para suS factorías cria de rniies de

niil.lones de anirnales porcinos de corrai'. es responsable de la
contaminación del sistema krídrico, af'ectanCo directarrrente a la saiue! cle

los ¡¡lor.dores cle Santo Domingo y de ios ríos consecrientes", de los

Tsáchiias. ¿ma? Segunda conciusiórr: "La falta de control de planificación
cie la ciudad y cle un adecuado servicio público de agua potable y
alcantarillado es otro factor deterrninante en la contaminación arnbiental
y de los tríos". Y tercero dice: "La corttaminación de los ríos clesde hace

treinta años consecutivos ha causado desaparición de especies acuáticas

1r ha ciesa-parecido la pesca como una actividad Ce subsistencia que ha
teniclo la etni.a Tsáchiia, que se ha convertid,o obligada a rnigrar,,. y la
últíma recomendacion'dice, en una cr;nclusión clel ebtudrc: "Frolifei-an
parasitosis en la población por consumo de agua y aiilnentos
corrtam,inados yi la ta-sa de mortalidaci por enferrnedacies catasfróficas rr'an

en allrnento". lJn estudio reciente, es dos'mil quince, qüe tiene toclo el

at:girme.ntc par:a que las autoridades de i.a zona d.ebrerair ya tcmar cartas
en el ásun"o. Yo creo p.r*,rrr"l*ente que.lo que se ha h'echc es incumplir
con la iey. La ley 6* muy crara,'ia Léy cle Recursbs F{ídricos, uso y

'

Aprovechamiento'dei Agua es muy clara y, en .--1 artículo sesenia y cuatro,
sobre conservación de agua, el derechb que tiene la natura1eza es

restar.lración, recuperación de los ecosistemas por efecto de los

desequilibíios producidos por la contaminación de las águas y cie la
erosic-,n de los suelos. Y, en el artículo sesenta v seis, fuabla de la

':
reste.urá"ción y recuperacióil del agua y ciice: "La i'esi:auración del agua
será in¡iepecdient,-e cle ki obiigación d;1 Esla,lo y ias lre.rsr:nas naturaies
o juridicas de indém:rrrzar a los individuos y colect-ivos a.fectacir¡s:'por ia
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contarnina-ción de las aguas o que clepenclan de los ecosistemas
alterarlos". Y señala que la indemnizaciónéconórriica deberír ser invertida
en'la'recuperación de la naturaleza y del daño ecológico causado sin
perjuiCioide la sanción y la acción de repetición que corresponde. Además

dice: "si el daño es causado por alguna institución del Estado, la
índemnización se concretará en obras". Además también se Ca en esta
Ley la potestad de la ciudadanía para derrunciar estos problemas" En el

artículo setenta y el ochenta 5r dos indica que la participación y veeduría
ciudadana las personas, pueblos, nacionalidades y colectivos sociales
podrán realizar procesos de veeduría, observatorios y otros m.ecanrsm()s

, . de con-trol social sobre la calidad del agua y de los pianes y programas de

prevencién y control de contamüración. de conforrrridad con la ley. Estc

l¡a n.os da el tema Ce que habría que revi-sar sffirlades van
cumpliendc, con ia ley. Y en la sección dos, sobre objetivos de prevención

de control y cclntaminación del agua, en ei artículo ochenta, clice, sobre

ios vertidos, i¡ue ese es un problema grave que se ve según los estudios
en Santo Domingo, indica que las prohibiciones y control sobre los

vertidos: "Se considera como vertidos las clescargas de aguas residuales
que se realicen directa o indirectamente en el dorninio hídrico público.

Quecia prohibido el vertido directo o inclirecto cle afluas o productos

resid.üales, aguas sen¡idas sin trata.miento y lixiviados sr-rsceptibles a

contaminación de aguas de dominic públiccs". E indica que ia autoridad
ambiental nacional ejercerá el control de los veltidos en coordinación con

ia autoridacl única dei agua y los gobiernos au-tón,-'mos desceni'ralizacics

a creditos en el sistema único de manejo arnbientai. Además señala que

es responsabilidad cÍe los gobiernos autónomos nrunicioales del

trate-miento de aguas servidas y desechos sólidos, para evitar la
contaminación del agua de conformidad con la ley. por eso creo que

\
L(
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debería solicitarle al Gobierno local para conocér si ha cumpl.ido con el

artículo ochenia y uno de la Ley sobre la autorización administrativa de

vertidos, que indica: "La auto rización para rea\izar clescargas estará

incluida en los permisos ambientales que se emitan para el efecto,

regulados por la autoridad ambientai nacional o acreditada en

coordinación con la autoridad única del agua". Ha.bría que ver si el

gobierno local de Santo Domingo ha cumplido con este requisito.

Además, creo que está infringiendo con la ley, en el artículo ciento

cincuenta y uno: las infracciones administrativas en materia de los

recursos hídricos ha sido una infracción muy grave, esto es nno de los

que son rnuy graves y que hay también una propuesta de cambiar esto

de la.s infracciones. Pero ahí viene un ejempio muy claro de que cómo es

una infraccién cuando es en agua y cuándo es infracción curando es otros

tern-as'qüe'no son los propios, ¿no?. En el nümeral nueve del artículo
:

cincuentá ,v uno, dice: "Verter'd.guas contaminadas sin tratamiento o

sustancias contaminantes en el dominio híorico público". Las sanciones

son de cincu,enta a ciento Lirr"rr"rrta salarios unificados. Toclo mundo se

espantába que es cincuenta, quiere d-ecir dieciocho mii dólares o
cincuenta y cuatro mil dólares. Eso no es nada por lo que están

contaminando, esa sanción de cincuenta y cuatro mil, si le pusieran la

más alta, no va a servir para descontaminar el agua que se ha

contamihado. Se debe aumentar, se le debe preguntar si ha existido una

d'enuncia. Me parece que había denuncias de ciudadanos qlre se han

hecho -sobre este problema en Santo Domingo, y el artículo ciento

cirrcuenta y seis sobre denuncias no atendidas indica: 'jEn caso de

denuncias por infracciones a esta Ley que no sean atendidas iror la
autoriciad ú-niia del agua en términos previstos en el'reglamento, el

funcionario responsable sera sancionado de ,:oafcrrmidad a la ley". Y

r'l /i
\¿-l-ffi )?tt)4'{'47
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adernás en el- ciento cincuenta y nueve, sobre responsabilida.d

jurídica, ciice; señala a más de la aciministraci.ón a-drninistrat.iva: La

autoridad únic-a del agua tiene la obligac.ión ,Je presentar ia sar:.ción

civii correspondiente pa-ra 'ot¡tener el pago- de los clai¡os y perj r-licios

por parte del responsable. Asimismo, de haber lugar, presentará La

cieriuncia.ante Fiscaiía con el objeto d.e que se inicien las sanciones

que sean clel caso". Por eso ,vo creo qLre derrtro de la propuesta nc

scio es clecirles, señores, tratemos de que no coritarninen; yo creo

que ya debería estar, si vamos a una Resolución de este tipo ;v evitar

contarninación, inciuir que se realice la investigación por parte de la

autoridad nacional del agua y autoridad nacional ambiental, sobre el

incumplimiento de la Ley y se sancione a lcs responsables, en este

caso en Santo Domingo de los Tsáchilas, qrre es trna de las provincias

hoy nuevds que necesitan iniciár'un procesc iie mejoramiente ambiental

y "un cuidacio de urr paisaje, cie una zorrra de vid.a Ce ld gente, con
'.-..

mayor arnpiitud y llegando a'lo qüe ilamafilos ncscrtrcis el Buen Vivii.

Muchas gracias.--
' - ;'

LA SEIYL)RA PRF)SIóENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabr:a

ei asambieísta Ángel Gehde.---

EL ASAMBLEÍSTA GENDE CALAZACÓiv ÁwCBL. Gracias, compañera
.; ;Presidenta. La problemática, obviamente que todo el país, todo el pueblc

ecuatoriano enfrentamos este problema de la contaminación. Pero en

Santo Domingo se ha vu-elto extremadamente catastrófico, porque se

presenta esta contarninación todos los años, todos los años, y no vengan

a decir que no ha habido inversién, en estos diez añ,rs se han gastado

iná.s Ce ciento cuardnta millones de dóLares para el tratamiento del agua

' Páaina J-i.4 d-e 1-2¿,
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potable v a-lcantaritriado en Santo Domingo de los Tsá.chilas. Escúichenme

trien, ciento cüarenta millones de dóiares Y qué ha pasacio con-esa plata,

dónde están las <.¡bras. Estoy hablarrdo sola.mente par^el tratamiento del

sístema de agua potable, no estoy hablando de tode el prcsupuesto que

han manejad.l en estos <iiez años, ho, eso es otra cosa diferente. Santc

I)crningo enfi'enta, tiene una pobtración de más cle quirrientos rnil

habi.tantes, es verdad, perc qué están haciendo las autorid.ades

eorrrpetentes. Hablar aquí nomás en la Asa'¡nblea parece fácíi. Frlrfavor,

yo pidc, a tra.¡és de Presidencia, que el equipo técnico de com¡laícacian

ar¡uí Ce la Asamblea me permita proSrectar un video que" en '-in rninutc,
';vamos a Cenrostrar.

far,-or.---- ','

':TRAN S C RI [¡E I é N DEt ATJ DIO¡E UÑ T/IPEO PROYECTADA-PCriCdiStA: -
Sobre el rio Chigüilpe, Regina Calazacón fue la que observo cómo una

mancha rregra óubría el afluente 5r dio an iso 
'a 

1<-¡s habitantes de ia
corrruna". Pobiadora. "Vi que estaba agu

pero más ciespués ya murieron ios pescados y córr.o están, ahora están

i,'iencic córno está,' tr.rdos nosotros vimos 1o que éstá todo ei rio está

coatalninadc y todo el pescadc está muerto. hasta aYtara. Y ¿:hcra ya no

po<lemos ni iavar". Periodista: ¡'Matno Ca'taz,áboii, diirgenie de laLornuna

Ch-igrliripé,'senála que lás ar.rtoridades ciel lvlinisterio tl.el Ambieirtr: ¡,;a

tonaa'fcn rnuestrás de la contamin¿lción, sin emüa-ígo, no s'^ le::ha clado el

seg,liirniento-correspondiente porque no han existido inf,:i'mes". birigente

cie'ia comllna: "Exigimos y sobre todo estarnos rirci.ignaclos con las

autoriCacÍes, ño, que solarnente dicen bu.eno q-r";-e están hat:iendo ya
r. : - 1

orgarnos o sea ra rn'itigación, en este cáso,'pero la realiCaC es otra, 11o, nc

se ve nada, absolutamente, y nosotros rriañana vamos a tener una t{
I
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reunión :corñunal en donde tornáremos rneclidas dráSticas.' cii:riamo.s

a'simlsmo; ¡r iomaremos'asimismo acciones". Perio,lista: "Se presüirie que

Losr.peces han mtierto detiido' a la prddencia'de residuos de aceite; 1o

misnto que ocurrió en el río Poste. Esto se pudo comprobar al

presionarios por el color negro observado en su interior". Hornbre dos.

"Habia un cornprorniso hace unos dos años, un año y medio, tarnbién

pasé con el mismo caso. Entonces, queremos algo corno respeto, dentro

de la ciudad vivimos los que es tsáchilas, niños, mujeres, como que no

hay respeto de la ciudad. Aquí refirienúo Alc@iente tiene

que hacer o que vengan ellos a. ver cómo está J.a situación de la
connunidad". Periodisia: "81 río Chigüilpe se alimenta de otros afluentes

corrro ei Pobe argadas de la ciudad, que

finahnente ilegan a desenibocar al Baba, siendo un río en donde se hace

turismo. Cientos de'peces muertos fueron. .',- ------------"-------------------

EL ASAI,TB'EÍSTA GENDE CALAZACON ANGEL. GTacias. ConTo

desemboca- el río Chigüiipe, va al río Baba y obviamente r,a recorriendo

toda la Costa. Qué qLreremos decir con esto, la situación en Santo

Dom.ingo de los Tsáchilas, el estucÍio que hablaron los demás colegas

asambleísta.s de la provincia soiamente da cuenta de treinta y un ríos que

se amalizaron sus muestras; ,le los treinta y un ríos, treinta dan cuenta

de que tienen grasas, como dijo la asambleísta Marcela Cevallos, tienen

grasa, aceite, mercurio, cianuró. Por Dios, qué han hecho' las

aut.¡riCacibs, ya. tienen, pues, no es que van.iecién a investigar, a estudiar

qué esta pasando. Aquí está tocjo el expediente, y hembs er:tregado

inclusive a ia Fiscalía, porque no se ejerce autoridad ni jirsticia en Santc

Dorningo. El Prefecto de la pro.,'inciá picl'e cómpetencias para manejo

ambiental, no har:e nacla y es uno de los prirneros que contamina en ia
tr

I
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provincia, poi'que tiene la Prefectura de Santo Domingo de los Tsáchilas

alrededor de siete proyectos de explotación de material pétreo sin li.cencia

arnbietrtal, sin licencia ambiental; pero, claro, qué r,'.a a hacer la autoridad

clel rnedig ambiente en $anto Dorningo de los Tsáchilas - rtada, porque son

de la mism.a gallada, porque son de la misma iamilia, qué van a
sancionarse entre eltros, pues. El actiral Director Provincral clei Ministerio

del Ambiente es hermano de una.de las asambleíst-as de la provincia de

Santo Dcmingo de los Tsáchilas y qué justicia voy a esperar ahí, pues, si

atnbos están ahí armándose parauno ser prefecto, ser alcaide, entonces,

elios no se van a autosancionar. La cornpañera asambleísta Johanna

Cedeño tiene su hermano ahí en la provincia de Santo Domingo de los

Tsáchilas, trabajando como Director Provincial del Medio Ambiente; yo

no tengo miedo de decir esas cosas, pero eso es la verdad en Santo

Domingo. Yo aplaudo la intervención de un Asambleísta que dice que hay

que ya sancionar, es hora dé sancionar, porque la Fiscalía, que contiene

tcda esta información. no ha hecho absolutamente nada. Hemos hecho

todas la,s acciones necesarias, legales, pero no pasa absc¡iutamente nada;

entonces. es n-ecesario tratar el tema de la contarninacion en Santo

Domingo cle los Tsábhiias, de sus ríos, sí es necesario tratar en esta

Asamblea-, pbrque ya no tenemos adonde rnás acudir. Las autoridades nc

hacen nada, la Fiscalía no ha hecho nada, tieiren la problemática, tienen

el estudio, no hacen absolutamente nada. Entorices, este exhorto, y

apLaudo a ia compañera Marcela Cevallos por proponernos, por traer al

debate en la Asamblea esta realidad que tenemos en nuestra provincia,

Santo Domingo de los Tsáchilas. Para qué existen las autoridacles, existe

el MAE, existe Senagua, para qué, para qué, ¿para cobrar un sueld"o?,

¿parano sancionar entre amigos, entre panas, entre familiares? Ya estoy 
t

cansado'de éstc, con todo respeto le digo, ahora sí es necesario este P
I
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exhorto ciesde la Asambiea y cbviamente castigar a ios responsables,

porqu-e ya hay responsables en esto, hay résponsa.bles. Aquí tengo todo

el expedrente, todo lo que hemos hecho como pucblo tsáchila y
ciudadanía de Santo Domingo preocupados por rruestro meciio ambiente.

Las iavadoras allá rio tienen control, no hay urn plan de rnanejo, hay un
mai manejo de residuos sólidos. No sé si ustedes, algunos asambleístas

vamos vía terrestre por vía la Aloag Santo Domingo. Ahí ha¡', ahí en plena

vía, no hay control, lavan autos, tráiieres, camir:nes enorrnes. .A Cónde va

a parsr todo eso, va a parar al r'ío, por Dios. Entonces, qué esperaÍlos,

ieneilios las 1e-ves, tei.Iemos la Constitu,cióri. Fara mÍ lo quie cstá pasancio

err Sa.nto Doming,: de lcs Tsáchiias es un caso simila.l:, ¡r n:ás agudc

incllrsive, porque esiamos habiando de una población cle más cle rnedio

milión 'ie habitantes, un caso similar a io que pasa y a lc clue está

pasand,l con caso Chevron...-- ----:----..------..--------- --'-
.,

LA SEÑü'nA pRESIDENTA. Le queda un rrrinuto, señor Legislador.---:---

EL ASAMBLEÍSTA GENDE CALAZACÓru ÁmCpI. GTaciás, señoTa

Presidenta. Por esó, exijo a las autoridades de Santo Domingo que

cumplan las leyés, hagan cumplir las leyes y la'Asamblea Nacional

ncs apcyen con' bstb exhorto,. para acabar con la contaminación en

Sa.nto Dcmingo J' ios maics fiincionarios en nuestra pro..'ii-lcia.'Muchas

gfaCiáS.--j'---f--:-------------..--------,-----l:-:--'-::1-----':-----i-:..-:--;-:----:------

LA.SEÑORA F'R'ESIDENTA. Gráóias, Asambleísta. Vamos á ceriar este

d.ebate con el asarn.bleísta Williarn Garzón Lerpedimos a la ponente.que

preioal"e' el texto para'remitirlo'a la Secretaría.--------..------------------------

EL ASAMBLEÍSTA GARZÓN RICAURTE WILLIAM. GTaiias. PTésidenta.
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Buenas tardes compañeros. Voy a coincidi¡: con algúrlas iosas'ce 1a,s que

se'hari rnencionado aqui, .porque creo que nuestro ro1 como asailibleístas

es defeneier a nuestra poblrtción y, sii-r ciuda, ei prc,blema de ia
contaminaciórÍ cle los ríos en Santo Domingo no és de ahorita, es de hace

ya mu.chos años y, sin duda, poco o na.da se ha hecho, pcrque los

resuitaC-c¡s nos dicen otra cosa. Hoy se siguen contaminando lcs ríos y en

Santo Dorningo no pasa naria, hoy se siguen contaminando lcs ríos y no

se sancicna absolutamente a- nadie. Y estoy seguro que uno de los

objetivos de esta Resolución, y también felicito a Marcela por' haber

puesto en el debate un tema tan importante para nuestra provincia, es

que'exista ia debida prevenci.ón, que exista ia debida prevención en el

rna,nejo de ia-s aguas residuales, en eJ- manejo de las aguas servidas de

rruestra provincia y, en ba-se a las comiretencias constrtr*eionaies
....

.:si-abieeid.as.flor el. Cootad y también por las asignadas par e!'Cónsejo
-::.-.

Nacicnal <ie Corirpetencias, curnplir cci-r cada una de eilás. Cómo

asarnbieísta-s, estimados compañ,ercs y compañeias, ' no' podemos

permitir' que 'nr¡estras fuentes natr.rralejs de agua se sigan viendo

afectadas por la incornpeterrcia-, por'!a omisión, por la incapaciciad de ias

autoridatles elei:ias, tarrtc cantonales pero tambiérr provinciales, asi

coÍio la poda o nula ejecución de accicrres a fin de manterrer libre cie

ccntarninantes a nuestrcs ríos. Si bien esta Resoiuciórr exhorta al

Gobierno Nacional a qt-re de manera conjunta con los Gobiernos

Desbentralizados y clemás instancias tomen correctivos o impiernente

políticas públicas para resolver de ráiz. los i:ecurrentes problemas cie

cchtaminación:de 1a que sorr objeto iob rec-Lrrsos hídricos de Ja provincia,
: '. .. :

es nuestra reslionsabilidad exigirle al gobiérno autcn¡'-¡iiio descentra.Lízadc
-..'. : :

<1es,-ie ei fui'.inicipio, a sus autoridadqs a que ejecuten las .obras de

alcantariliaiio uj $aneamiento. ';orque u:ic <je ios fa,jtcres causaies de la
. ... ,.:

'''
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contaminación son precisamente e5tas descargas de agu3" ..los ríos,

como-ya se mencignó hace un momento. Pero también tenernos que gxigir

al Gobierno dg t4 pro-vincia que-a.l]rma su responsabilidad de controlar

y, de ser necesario, de sancionar a ia,s empresaq ql¿g aun desca¡gan

¡:esiduos industriales sobre los ríos. El Consejo Naclonal de

Co:mpetencias le clelegó la cornpetencia a¡nbiental ai Gobierirc de la
provincia cie Santo Dorningo de ios Tsáckrilas, y hoy la Pref"ectu¡:a de Santo

Domingo es la. autoridad ambiental en nuestra provincia. Y si no está en

condiciones de asi-rmir dicha competencia, si no tiene ia capacidad de

r"esoiver estos problemas, sería bueno que se sincere, que sincere srr

realidad y prcceda a devolver su competencia. Pero también tenemos que

exigir a la Dirección Provincial del Ministerio del Ambiente que cumpla

con su ro1, con su rol de control, de vigilancia, cie seguimiento, de

sanciones, en su condición de ente rector de la política ambiental. Ni el

AlcalCe, que tiene nombre y apellicÍ-o, ni el Prefecto, que tiene nombre y

apellido, ni e! delegado del Arnbiente están asumiendo la responsabilidad

qué les correbponde; por tairto, 'son lás autoridades compctenies del

territori-o:'de loe Gobiernos Autónomos Descentralizádos r¡-ris.nes'deben

buhcar ia-s inejores vías a fin de que se solucione'de mánera iefinitiva
esie problema de cintarninación que hay en mi provincia. Todos Los

ciudacianos de la socieclad civii, en armonía con los principios

constitucionaies y tratados internacicnales de derechos humanos,

sobre la base del principio de participación ciudadaria, rlebemos y

tenemos la responsabilidad de velar que los determinantes de la
salud, en los que constan ambientes saludables, acceso al alcantarillado

y al agua potable, entre otros, será.n quienes velen para que esto se

cumpla. La Fiscalía General dei Estado y la Contraloría General Cel {
Estadc, como máximo organismo cle investigación de delitos ambientales P
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y de control de recurscs y bienes públicos, respectivamente, son quienes

deberán iniciar las respectivas'inve stigaciones J¡ exámenes-espeeial'esa

catla -dno.en el ambiente y las facultades que les corresponde y sus

competencias, a fin de precautelar todo el bien común de los

santodomingueños, así como el buen destino que se les ha d-ado a los

bienes y recursos utilizados para que la salud de nuestra provincia se

mejore, y como punto final, se puedan determinar las responsabilidades

dei caso. Ha.sta allí mis observaciones. estimada Presidenta. Muchas

gracias.-- --- -------

LA SEÑORA PRESIDEI{TA. Gracias, seilor Legislaclor. Cerramos el

debate, le damcs la palabra a la ponente, asambieísta Marcela

Cevalics.

LA ASAMBLEÍSTA CEVAi,LOS GUEVARA MA

Presidenta. Quiero agradecer los puntos de vista que han sido planteados

por mis compañeros asambleístas. Quiero también agradecer

anticipadamente este voto de confianza q.ue ustedes van a dar no solo a

la Resolución que se está presentando sino también a la acción que

queremos hacer. Me comprometo ante ustedes en este Pieno de la
A'samblea y ante los ciudadanos a estar <le frente y estar vigi.lante con

respecto a esta R.esolución que se desea hoy aprobar. Pido a la Secretaría

que pueda pasar la Resoh.lciór.r en los correos d-e los conrpañeros

asambieístas y mociono te.mbién a votación esta Ftersolución. Gracias

cesde va.----------------------------------------

LA SEIÍORA PRESIDENTA. Gracias. señora Legisladora, ¿Tiene apoyo Ia

moción? Señora Secretaria, informe si ha sido remitido a los correos \
, n-^*,r^-.+^ Velectrónicos de los iegisladores la Propuesta.------- I
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LA SEñORITA SECRETARIA. Señora Presidenta, ha sido ya drfundida la

Pr.rpue;sta dq Resolución en los correos electrónicos de l,¡s señores

asambleístas y voy a proceder, con su v-enia, a-dar]ectura, de la- parte

i'e scllu+"iv¿i. - - - - - - - - -

LA SEÑORA trRESIDENTA. Vot¿¡.ción. Gracias, señora Secretaria.---------

LA SEñORITA SECRETARIA. "Artículo 1. Exhortar al Gobierno l{acionai

en coordinación con los Gobiernos Autónomos Descentralizados

provincial y cantonal para clue, en ejercicio de sus comper-encias. se

ejecuten y apliqueir de rnanera inmediata ias acciones necesarias para

cietener'la contamina-ción de los {.o¡ en Santo Domingo de Los Tsáchilas.

Articu!.c 2. Solicitar ai Goblerno Nacional y al gobierno seeeiosel se

precautélen los derechos consagraCos en ia Constitución re.l.ativcs al

respeto a la riatuialezay en particular el ¿¡"rtículo 75, que ci-eterrrrir,a como

cor:.dición' dei Buen'Vivir iá c,cnvivericia an'nrónica Lon La nai¡raleza. El

a-rtícuio 2,76 nurner:al 4 qr-re establece la obligación del'Estado de

recuperar y conservar la nat:uraleza y nnairtener utr ambiente sano que

garantice'ia caliclaC dél aire, agua y suelct,y, ei artícuió 318 de la Carta

Magna que determina que el agua es un elernento rrital para la naturaleza

y para ia existencia de los seres humanos. Artículo 3. Conformar una

mesa interinstitucional de trabajo integrada por las comisiones

iegislativas de Fiscalización y Control Político y Biodiversidad y

Recursós Natuiálés, éi Nriirri"terio de Ambiente, la Agencia de Reguiación

y Control del Agua, los gobiernos autónomos descentralizad,os, otras

ins'uitl-riicnes públieas vinculadaS, así corno ias instituciones.orivadas y

orga.nizacíones de Ia sociedad'órv'ii, par? conocer los resi¡Ltacios cie ias
., ;

acclones emprenefidas por parte del Estadó frente a est¿ tenla v, eñ ei

I
l

P
ü
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caso cfe ser necesario. acordar nuevas acciones dentro de sus

competencias que visibiiicen la solución de esta prgblemática 3r se

proce'Ja a las sanci.ones en 1o:* ca.sos que searr necesarics, ,inciuictas
aqueilas que corresponden a.l ámbitr2 de actuación cie La Contraioría

Gerieral Cel Esta.lo. ¡\rrícuio 4. Exhor1ar a la Agencia de Regulación y

Control clel Agua que, iurego ciel ,lebicio proceso, se sancione en sede

admrnistraliva a los responsabies de Ia conta-minación y QU€, de

encoi-rtrar inciicios de carácter penal, se reirritan ios expeclientes a la
Fiscalía General del Estado". Hasta ahí el texto de la parte resolutiva,

señora PresiCen ta.- - --- - - - -

LA SEÑORA PRESIDENTA. Proeeda a la votación, señ,ora Secretaria.-----

LA StrÑORITA SECRETARIA. Por favor, señoras y senores asambleistas,

registraf 'su participación, de existir alguna noüedad, indicar a. esta

SecretarÍa. Gracias. Or:henta y dueve asambieístas presente en Ia

Sala, se.ñora Presidenta. Se pone a. consideraiión dei Plenó ,ie la
ASarnbtrea la Resclución presentada por ia asambieísta Marceia Cevalios.

Por iav-or, señoras i' señ<ires asambleístas, ccnsignai' su voto. Gracias.

Señor 
"cperacior. piesente- i:esultacios. Graciás. Oi:trenta j¡ nuev-e

aÍirrnativtrs, cerc negativ-ós, ceto blancos, cero abstenciortes. Ha

siclo aprobaCa la Resólución planteada por''la asambieísta Marcela

Cevailos.

LA SEñOne pRBSIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Habiendo agotado

los puntos del Orden del Día de 1a Sesión quinientos veintisiete, clausuro
'

1a Sesión

TA SEÑORITA SECRETARIA.

:

Se. toil-ra nota, señol'a Fresidenta. - -;-- - j --- --

Páoina tz3 de iz4' ' ''

I
¡

r



REPÚBLICA DEL ECUAI} OX(

-Mstrrr/'{"*M
Acta 527

XIil

La señora Presidenta clausura la Sesión cuando son ias catorce horas

veintiséis minutos.

ING. SO ize,
Frimera Vocal del Consejo de Administracién Legislativa

:'\
.i \r!

\ \n\..'*llUavh45¿uttr t
DRA. MAR+A-BELEN RQC_rrA DIAZ

Secretaria Gendral de la Affiilea Nacional
I
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